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Resumen 

En la vida profesional del ingeniero de minas en la industria minera y civil, la gestión de 

almacenamiento, manipulación y adquisición de explosivos es una parte del proceso que 

no se toma en cuenta con la importancia debida en la toma de decisiones y estructura de 

tiempos de un proyecto o servicio a planificar o ejecutar, el desconocimiento de esta 

gestión en la etapa de pregrado, así como profesional, tiene un impacto importante en la 

industria minera y civil, ya que muchas veces esta gestión se deja en manos de personas 

o empresas que no son conscientes de las consecuencias que pueden suscitarse ya que 

son ajenas a los interés del proyecto o servicio. 

La presente tesis abordara de manera práctica, teórica y legal la gestión en mención, así 

como el impacto técnico y económico que tuvo y tiene en los distintos proyectos mineros y 

civiles  a lo largo de 9 años de experiencia como ejecutor de servicios y asesor , también 

se analizara como aplicar la normativa vigente por cada año y para cada proyecto o servicio 

según las necesidad de las mismas, como cada año fue variando y que recomendaciones 

generales se pueden usar en las líneas de partida o inicio. 

Los proyectos y servicios en los cuales se desarrolló la gestión de almacenamiento, 

adquisición, uso y transporte de material explosivo, tienen la particularidad que son para 

fines tanto en el rubor minero como civil, enfocados para desarrollar la actividad de 

perforación y voladura tanto en tajo abierto o cielo abierto y subterráneo. 

Palabras clave — Minería, explosivos, gestión, SUCAMEC. 
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Abstract 

En la vida profesional del ingeniero de minas en la industria minera y civil, la gestión de 

almacenamiento, manipulación y adquisición de explosivos es una parte del proceso que 

no se toma en cuenta con la importancia debida en la toma de decisiones y estructura de 

tiempos de un proyecto o servicio a planificar o ejecutar, el desconocimiento de esta 

gestión en la etapa de pregrado, así como profesional, tiene un impacto importante en la 

industria minera y civil, ya que muchas veces esta gestión se deja en manos de personas 

o empresas que no son conscientes de las consecuencias que pueden suscitarse ya que 

son ajenas a los interés del proyecto o servicio. 

La presente tesis abordara de manera práctica, teórica y legal la gestión en mención, así 

como el impacto técnico y económico que tuvo y tiene en los distintos proyectos mineros y 

civiles  a lo largo de 9 años de experiencia como ejecutor de servicios y asesor , también 

se analizara como aplicar la normativa vigente por cada año y para cada proyecto o servicio 

según las necesidad de las mismas, como cada año fue variando y que recomendaciones 

generales se pueden usar en las líneas de partida o inicio. 

Los proyectos y servicios en los cuales se desarrolló la gestión de almacenamiento, 

adquisición, uso y transporte de material explosivo, tienen la particularidad que son para 

fines tanto en el rubor minero como civil, enfocados para desarrollar la actividad de 

perforación y voladura tanto en tajo abierto o cielo abierto y subterráneo. 

Keywords — Mining, explosives, management, SUCAMEC. 
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Introducción 

A lo largo de la historia mundial, uno de los métodos más económico para la 

fragmentación del macizo rocoso es a través de la utilización de material explosivo por 

medio de la actividad de perforación y voladura, esto no es ajeno a nuestra realidad 

peruana, ya que para el desarrollo de los distintos proyectos mineros-civiles; ya sea 

apertura de minas, movimiento de tierras, construcción de carreteras, represas, etc.; esta 

actividad es fundamental para el inicio del desarrollo del mismo 

En estos últimos quince años en la historia de la minería peruana, tuvo como mejor 

año económico referido a la exportación de metales el 2011, en donde el oro y el cobre 

alcanzaron sus mejores precios (1895.00 $/onz de oro y 9813.8 $/ton de cobre-Precios 

Tomados de London Metal Exhange-Kitco Metals INC.)  En el caso especial de la empresa 

Southern Peru Copper Corporation-SPCC, el cual posee dos unidades mineras en 

actividad las cuales son Cuajone-Moquegua y Toquepala-Tacna, así como la Planta de 

Fundición y Refinería de Ilo-Moquegua, llevo a cabo la ejecución del Proyecto Tía María, 

el cual fue frenado debido a paro social en el año 2015. En esta coyuntura SPCC lanzo a 

licitación dos proyectos dirigidos a mejorar la producción y recuperación de metales en la 

Unidad Minera Cuajone los cuales son: “Pad de Lixiviación Fase IV” y “Mejora Tecnológica 

en el Sistema de Transporte de Mineral a Concentradora”, y en la Unidad Minera 

Toquepala el proyecto “Ampliación de la Planta de Recuperación Toquepala a 120,000 

TMPD” 

Dichos proyectos tienen básicamente una etapa constructiva y otra etapa de 

montaje e implementación de equipos. Por tanto, en la etapa constructiva, es decir la parte 

civil, el movimiento de tierra es una parte del proceso constructivo fundamental, ya que es 

la base para todo el proyecto. En esta etapa básica de movimiento de tierra entra a tallar 

la actividad de Voladura de Rocas, que a lo largo de este informe se verá que se contempló 

la voladura tanto de manera superficial como subterránea.  
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Cabe resaltar que dichos proyectos fueron lanzados a licitación, en el cual la 

empresa contratista SKEX Construcciones S.A.C le fue adjudicado ambos proyectos en la 

U.M Cuajone y el proyecto de ampliación de planta concentradora de la U.M Toquepala 

fue adjudicado a la empresa contratista Mota-Engil Perú. La empresa Servicios de 

Ingeniería de Minas Asociados S.A.C (en adelante SIMSA S.A.C) fue subcontratista de 

SKEX Construcciones S.A.C para ambos proyectos, en donde se ejecutó los trabajos de 

perforación y voladura. Como insumo principal para la Voladura de Rocas, se gestionó los 

permisos para la adquisición de explosivos y accesorios ante la Superintendencia Nacional 

de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil en 

adelante SUCAMEC como dependencia del Ministerio del Interior del Estado Peruano. 

 Como parte del desarrollo de las vías de comunicación al interior del país, el estado 

peruano aprobó en el año 2018 la ejecución de la obra “Mejoramiento de la Carretera Oyon 

(Lima) -Cerro de Pasco-Ambo (Huánuco)”.  Este importante proyecto, se presenta como 

una ruta alterna a la Carretera Central y tiene como objetivo, contribuir a la reducción de 

los tiempos y costos en el transporte de personas y productos. La vía busca beneficiar 

aproximadamente a 140 mil habitantes del centro del país. La carretera Oyón-Ambo consta 

de 150 kilómetros y se encuentra dividida en tres tramos: El tramo I inicia desde el km 

134+98 y terminará en el km 181+000, el tramo II comienza en el km 181+000 y terminará 

en el km 230+000, finalmente el tramo III tendrá un inicio de 230+00 y finalizará en el km 

281+920.  La empresa SIMSA S.A.C tuvo a su cargo el servicio de perforación y voladura 

en el Tramo I: Oyón – Dv. Cerro de Pasco en el año 2020, estos trabajos consistían en 

culminar los saldos de perfilado de talud en todo el tramo cuyo metrado ascendió a 80,000 

metros cúbicos de roca fija en los cuales se tenía perforación mecanizada con perforadora 

rock drill y también perfilado de talud con perforación manual. 

Con relación a proyectos mineros, en el año 2023 se empezó el servicio de 

asesoramiento en formalización en la unidad minera Corizona, esta era una operación 

minera artesanal en vetas auríferas angostas que data de los años 90, en donde el cliente 

la empresa Canadian Mining Holdings S.A empezó a arrendar esta concesión minera a 
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finales del 2022, debido a la coyuntura del alza de precio del oro en ese año que rondaba 

los 1820 dólares por cada onza troy (USD/OZT). El servicio de asesoría se realizó con la 

empresa GK Investments and Solutions S.A.C , el cual es una empresa personal en la que 

desempeño la función de gerente general, en la cual se me encomendó como prioridad 

,como parte del paquete de formalización, la Gestión de permisos y licencias para el 

almacenamiento, adquisición, uso y transporte de material explosivo de manera formal y 

legal para las operaciones de la unidad minera , desde el diseño de polvorines 

subterráneos hasta el internamiento de explosivos y accesorios de voladura , emisión de 

licencias para manipulación de explosivos al personal , etc. Debido a las experiencias 

previas con los tres proyectos anteriores en donde no se priorizo el tema de gestión de 

licencias a tiempo, en este caso se recomendó y se tomó como parte prioritaria esta 

gestión, es así que en el desarrollo de la presente tesis se analizará el impacto 

técnico/económico de estas optar por estas consideraciones previas al desarrollo del 

proyecto minero y póstumo operaciones mineras. 

Este trabajo usará una metodología descriptiva y comparativa para desarrollar el 

procedimiento de obtención de los permisos y licencias para la adquisición y uso de 

explosivos para el desarrollo de los proyectos mineros y civiles, posteriormente analizar el 

impacto técnico y económico que tuvo la ejecución de estos procedimientos en los plazos 

de ejecución que fueron programados por las directivas de los contratistas principales y 

dueño de proyecto minero en mención.
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Capítulo I. Parte introductoria del trabajo 

1.1 Descripción del problema de investigación 

La gestión de adquisición, almacenamiento y uso de materiales explosivos es un 

concepto que a lo largo de la carrera universitaria es poco o nunca abordado y a lo largo 

de la carrera profesional es una gestión que por lo general no es abordado o encomendado 

por los ingenieros de minas, así mismo es un requisito básico en actividades en distintos 

rubros económicos que involucran movimiento de tierra ya sea de forma minera o civil; 

cuyo impacto (al no ser considerado) podría tener consecuencias adversas, sobre todo en 

el cumplimiento de los plazos de ejecución de un proyecto, esto origina impactos 

económicos y hasta legales en muchos casos, por lo cual la presente tesis aborda estas 

vivencias profesionales en los distintos servicios en proyectos mineros y civiles que se me 

encomendó ejecutar. 

Es entonces que surge la necesidad de mejorar los siguientes aspectos 

relacionados a la gestión de adquisición, almacenamiento y uso de materiales explosivos 

en los proyectos mineros/civiles: 

▪ Tiempo de ejecución o cumplimientos de plazos. 

▪ Reducción de costos operativos, fijos, administrativos, etc. 

▪ Evitar multas o sanciones contractuales y legales. 

▪ Cumplimiento de leyes peruanas de uso de material explosivo. 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general  

En el setiembre del año 2023 la empresa Canadian Mining Holdings S.A solicito a 

mi representada, GK Investments & Solutions S.A.C, la asesoría en formalización minera 

y como parte de este paquete, la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de material 

explosivos. La principal duda era si realmente la inversión en la gestión de permisos y 

licencias para el uso de explosivos de manera formal y legal, conllevaría a reducir costos 

operativos, aumento de producción de minado y aumento de utilidades, ya que cuando se 
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refiere a inversión no solamente es económicamente, sino a no entrar a producción la 

unidad minera durante un periodo estimado de 7 meses hasta la obtención de licencias, es 

decir un periodo de inversión donde solo se incurriría en desembolsos mas no retorno. Esta 

decisión se diferencia de la forma tradicional de desarrollo de proyectos mineros de los 

pequeños productores, ya que la mayoría de estos operan sus unidades de manera 

informal, sobre todo en el tema de explosivos, debido a que hay una necesidad prematura 

en el retorno de la inversión.  

1.2.2 Problemas específicos 

El cliente adquirió la concesión minera en agosto del 2023 y como es típico en los 

pequeños productores mineros desean operar la unidad minera lo más pronto para lograr 

un retorno temprano de la inversión, aun en muchos casos a cuesta de cumplir con las 

obligaciones y leyes, pero es aquí se surgen las siguientes preguntas: 

▪ ¿Considerar unos meses de preparación para la ejecución del proyecto minero y 

cumplir con la normativa de gestión de almacenamiento, adquisición y uso de 

material explosivo, reducirá los costos operativos a futuro? 

▪ ¿Qué documentación y permisos son necesarios para cumplir con la normativa de 

normativa de gestión de almacenamiento, adquisición y uso de material explosivo? 

▪ ¿El uso de material explosivo con los respectivos permisos y licencias, aumentará 

la producción y/o mejorará el plan de minado? 

▪ ¿El uso de material explosivo con los respectivos permisos y licencias, reducirá los 

incidentes y mejorar los índices de seguridad? 

1.3 Justificación e importancia de la investigación 

1.3.1 Justificación practica  

El resultado de esta investigación beneficio al cliente en mención, así como 

beneficiará también a casi todos los proyectos mineros/civiles que en adelante tomen en 

consideración los tópicos que se analizara y discutirán, debido a que los impactos 

favorables en reducción de costos, reducción de plazos de entrega, disminución de 

probabilidad de multas y/o sanciones son percibidos a corto y largo plazo. 
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1.4 Objetivos del estudio 

1.4.1 Objetivo general  

Prevenir y evitar sobrecosto, pérdidas económicas, retrasos, complicaciones 

legales y contractuales, aumento de utilidades y/o dividendos, en el desarrollo de proyectos 

mineros-civiles relacionados con el almacenamiento, adquisición y uso de material 

explosivo para el proceso de fractura y/o fragmentación de roca en distintas etapas de los 

proyectos, ya sea de construcción, desarrollo, exploración, explotación, etc. 

1.4.2 Objetivos específicos 

▪ Reducción de costos operativos y mejora de indicadores financieros de inversión 

como VAN, TIR y relación beneficio-costo en proyectos mineros y civiles. 

▪ Mejorar los tiempos de aprobación de permisos y licencias de almacenamiento, 

adquisición y uso de material explosivo. 

1.5 Hipótesis general  

La implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición y manipulación 

de material explosivo como fase crítica en la etapa de planificación previa a la ejecución y 

desarrollo de los proyectos minero/civil para cumplir los plazos de entrega, reducción de 

costos operativos, mejora de ganancias económicas y no incurrir en sobregastos por 

dilatación de tiempo en las fases de minado y/o construcción. 

1.5.1 Hipótesis especificas 

▪ Implementar la gestión de almacenamiento adquisición y manipulación de 

explosivos en la fase de planificación, previo a la etapa operativa, en la Unidad 

Minera Corizona para dimensionar el impacto su impacto en el análisis financiero. 

▪ Mediante la experiencia propia en distintos proyectos mineros y civiles en la gestión 

de permisos y licencias para el almacenamiento adquisición y manipulación de 

explosivos, desarrollar una serie de tópicos para mejorar los tiempos de aprobación 

de permisos en la Unidad Minera Corizona. 
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1.6 Definición de variables  

1.6.1 Variables Independientes 

▪ Implementación de los periodos de tiempo de todo el proceso de la gestión de 

almacenamiento adquisición y manipulación de explosivos dentro de las fases de 

entregables de un proyecto minero-civil. 

▪ Selección del tipo y cantidades de explosivos para el proyecto, así como las 

cantidades y movimiento de stock del mismo. 

1.6.2 Variables dependientes y extrañas  

▪ Retraso en el tiempo de ejecución de los entregables de un proyecto. 

▪ Sobrecostos en distintas fases del proyecto, de forma directa e indirecta. 

▪ Posibilidad de resultados inadecuados en el proceso de voladura de rocas. 

▪ Posibilidad de perjuicio al cliente y terceros por falta de planificación. 

▪ Posibilidad de multas y penalidades contractuales. 

1.6.3 Operacionalización de las variables 

Se mostrará a continuación una tabla en donde se clasificará y definirá las 

variables, así como también se especificará el indicador cuantitativo y cualitativo con el 

cual se dimensionará el impacto en el desarrollo de la presente investigación. 



 

5
 

Tabla 1: Definición y descripción de las variables independientes y sus indicadores 

Definición y descripción de las variables independientes y sus indicadores 

VARIABLE 
TIPO DE 

VARIABLE 
DEFINICIÓN INDICADOR 

Implementación del 
proceso 

concerniente a la 
obtención de 

permiso y licencias 
de material 
explosivo. 

Independiente 

Se refiere a la implementación de todo el proceso de 
la gestión de almacenamiento adquisición y 

manipulación de explosivos en la etapa de pre-
constructivo, al nivel de presupuesto y planificación, 

incluso en etapa de licitación o etapa de planeamiento 
de minado 

Nuevo ítem o etapa dentro de cronograma de entregables de un proyecto 
referido a explosivos 

Pre requisito de etapas constructivas concerniente a movimiento de tierras. 

Inclusión de ítem de gestión de explosivos dentro del presupuesto en la 
licitación o plan de minado. 

Selección del tipo y 
cantidades de 

explosivos 
Independiente 

Analizar qué tipo de explosivos y accesorios de 
voladura se utilizarán dependiente si son trabajos a 

cielo abierto o subterráneo, así como las cantidades a 
consumir para dimensionar el tamaño de los 
polvorines y el movimiento de stock mensual 

Dependiendo del tipo de explosivos afecta los plazos de obtención de permisos 
y licencias. 

Tipo de trabajo de movimiento de tierra, superficial o subterráneo, voladura 
masiva o controlada. 

Tipos y cantidades de explosivos y accesorios de voladura 

Tipo y dimensión de polvorín de explosivos y accesorios de voladura 

Retraso en los 
tiempos de ejecución 

Dependiente 

Durante la etapa constructiva, específicamente en la 
actividad de movimiento de tierras, la fragmentación 
masiva de rocas, ya se suelta o fija, no se ejecuta a 

tiempo dentro de los cronogramas de trabajo, debido 
a la falta de planificación previa en la gestión de 
adquisición, almacenamiento y manipulación de 

explosivos y accesorios de voladura 

Autorización o Licencia de Funcionamiento de Polvorines, permiso SUCAMEC 

Autorización de adquisición y manipulación de explosivos, permiso SUCAMEC 

Gestión Logística de adquisición, almacenamiento y transporte de explosivos y 
accesorios de voladura 

Sobrecosto en la 
fase constructivas 

Dependiente 

Se tiene dos escenarios que generan sobre costos o 
pérdidas económicas: 

1. Tiempo de parada en los trabajos de movimiento 
de tierra a la espera de inicio de trabajos de 

perforación y voladura. 
2. Elección de otros métodos antieconómicos de 

fragmentación de rocas 

Tiempos de Stand By o parada de equipos y personal en distintas actividades 

Sobredimensionamiento de equipos en movimientos de tierras destinado a 
fragmentación de rocas. 

Aumento de costos operativos y costos fijos. 

Demora en la valorización y facturación del contratista, falta de liquidez 

Resultados 
inadecuados en el 

proceso de voladura 
de rocas 

Dependiente 

La fragmentación de roca inadecuada en el proceso 
de voladura y ocurrencia de eventos inesperados por 
mala elección del tipo de explosivos y accesorios de 

voladura. 
Indicadores de seguridad deficientes en la tarea de 

manipulación y uso de explosivos. 

Tamaño inadecuado de los fragmentos de roca, de manera inoperativa. 

Sobre rotura en el proceso de voladura de rocas. 

Ocurrencia de eventos de fly rock y aumento de vibraciones por voladura de 
rocas. 

Ocurrencia de incidentes de seguridad por falta de adecuados accesorios de 
voladura. 

Margen de utilidades Dependiente 
Menor margen de utilidades debido a sobrecostos, 

menor producción, retrasos,etc 
Análisis de VAN,TIR, relación beneficio costo y utilidades. 

Multas y penalidades 
contractuales 

Extraña 
Ocurrencia de multas y penalidades por demora de 

entrega de fases del proyecto 
Multas y penalidades contractuales 

Fuente : Elaboración propia. 
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1.7 Antecedentes referenciales 

En los distintos proyectos mineros y civiles, el tema de la gestión de adquisición, 

almacenamiento y manipulación de explosivos se toma de manera muy superficial y no se 

tiene en cuenta su impacto tanto técnico como económico en la ejecución de las fases 

constructivas; en algunos trabajos de investigación mencionan este proceso, pero no 

analiza los riesgos a futuro, así como tampoco se analiza los impactos en los proyectos, 

por ejemplo: 

▪ Palacios, R. (2012), Plan de minado en minería subterránea para la utilización de 

explosivos y accesorios de voladura (Trabajo de suficiencia profesional para 

obtener el título de Ingeniero de Minas, Universidad Nacional de Ingeniería). 

Repositorio Institucional de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

http://hdl.handle.net/20.500.14076/11089. En esta investigación se enfoca en la 

obtención del Certificado de operación Minera (COM) como requisito para la gestión 

de adquisición de explosivos ante SUCAMEC, pero no evalúa el impacto económico 

en el tiempo de ejecución en la obtención de dicho permiso. 

▪ Ramos Tito, E. (2014). Procedimientos establecidos para el desarrollo de las 

actividades mineras en el Perú (Trabajo de suficiencia profesional para obtener el 

título de Ingeniero de Minas, Universidad Nacional de Ingeniería). Repositorio 

Institucional de la Universidad Nacional de Ingeniería. 

http://hdl.handle.net/20.500.14076/9914. En los procedimientos descritos 

menciona y especifica los permisos para la exploración y explotación para la 

mediana minería, pero no desarrolla la gestión de adquisición de explosivos como 

parte fundamental para el desarrollo de los proyectos mineros, solo menciona que 

es un paso que habrá que solicitar. 

▪ Vargas Ttica, J. (2013, Planificación logística para la optimización del uso y control 

de explosivos mediante indicadores en una empresa minera voladura (Trabajo de 

suficiencia profesional para obtener el título de Ingeniero Industrial, Universidad 

Nacional de Ingeniería). Repositorio Institucional de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería. http://hdl.handle.net/20.500.14076/7316. Se enfoca en la optimización 

de utilización y manejo de inventario de la cantidad y tipos de explosivos en la 

unidad minera, pero no enfoca la repercusión que puede tener el tiempo de 

aprobación para la adquisición de material explosivo para la obtención del stock 

necesario de explosivos, simplemente supone que otra área evalúa estos permisos 

y que se debe encargar de obtener el permiso a tiempo. 

Debido a que no existe una investigación teórica y práctica del impacto de la gestión 

de adquisición, almacenamiento y uso de materiales explosivos en la fase previa de los 

proyectos minero-civil, entonces se abordara siguientes proyectos como antecedentes que 

se desarrollaron de manera practica y vivencial:  

Región Moquegua. 

Proyecto: “Construcción de Pad de Lixiviación Fase IV”-Ubicación:  Unidad Minera 

Cuajone – Año: 2015 

Proyecto: “Mejora Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral a 

Concentradora”- Ubicación:  Unidad Minera Cuajone – Año: 2015 

Región Lima. 

Proyecto: “Mejoramiento de la Carretera Oyon – Ambo, Tramo I: Oyon – Desvío 

Cerro de Pasco”- Ubicación:  Oyon-Lima – Año: 2020 

Estos proyectos mencionados sirvieron para poder dimensionar el impacto de la 

gestión de adquisición, almacenamiento y uso de material explosivo en el proyecto minero 

de la Unidad Minera Corizona. 
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Capitulo II. Marcos teórico y conceptual 

2.1 Marco teórico  

2.1.1 Descripción de las actividades de la empresa Canadian Mining Holdings S.A 

La empresa minera Canadian Mining Holdings S.A actualmente tiene en su 

administración la Unidad Minera Corizona, el cual explotan por medio de corte y relleno 

ascendente las distintas vetas angostas auríferas, con leyes de cabeza que varían entre 

0.5 ozt/ton a 1.5 ozt/ton, con una producción promedio de 7 ton mineral/día y 45 ton 

desmonte/día, haciendo un minado de 56 toneladas/día. 

Esta unidad minera/concesión minera de código catastral 11021964X01 y partida 

registral SUNARP No 02019015 inscrita en la región Lima, fue trasferida en su totalidad 

mediante a favor de la empresa M & M Mining Global Solution S.A.C. de RUC 

20610023259 mediante el título SUNARP No 02257442 (fecha 07/08/2023), tuvo otras 

administraciones desde el año 1978. Luego de la empresa M & M Mining Global Solution 

S.A.C. celebro un contrato de cesión minera a favor de la empresa Canadian Mining 

Holdings S.A para la exploración y explotación minera (04/09/2023). 

Tabla 2: Información de la Unidad Minera Corizona 

Información de la Unidad Minera Corizona 

Nombre de la Concesión Minera: Mina Corizona 

Código de la Concesión Minera: 11021964X01 

Código QR de REINFO: 

 

Nombre del Titular-Persona Jurídica: Canadian Mining Holdings S. A 

Número de Registro Único de Contribuyentes (RUC): 20535579882 

Distrito Lahuaytambo 

Provincia: Huarochirí 

Departamento: Lima 

Coordenada GPS de Ubicación de Referencia: Norte 8661978 Este 342551 WGS84 
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La empresa Canadian Mining Holdings S.A a partir de setiembre del 2023, debido 

al potencial del yacimiento aurífero en vetas angostas (30 cm a 120 cm) y a las 

experiencias pasadas de las anteriores gestiones, la gerencia y el directorio tomo la 

decisión de formalizar la concesión minera y a su vez obtener los permisos y licencias en 

todo aspecto para ejecutar el plan de minado que se fue elaborando en el estudio de pre-

factibilidad y factibilidad. 

2.1.2 Marco legal  

El 26 de agosto de 1971, se publicó el Decreto Supremo No 019-71-IN en donde 

aprobó el Reglamento de Control de Explosivos de Uso Civil. Este documento consta de 

11 Capítulos, 183 Artículos y 12 Anexos, el cual tiene por objetivo dictar las disposiciones 

referentes al control de la importación, fabricación, exportación, manipulación, almacenaje, 

adquisición, posesión, transporte, comercio, uso y destrucción de explosivos a fin de 

proteger la producción industrial; reducir al mínimo los riesgos inherentes a que están 

expuestas las personas y la propiedad; y prevenir la posibilidad de su empleo con fines 

delictivos. 

El 31 de agosto de 1992, se publicó el Decreto de Ley No 25707 el cual declara en 

emergencia la Utilización de Explosivos de Uso Civil y Conexos. Este documento consta 

de 17 Artículos, el cual declara en emergencia, a nivel nacional, la utilización de explosivos 

de uso civil y conexos, como parte de la estrategia antisubversiva, con el fin de incrementar 

las medidas de control en la fabricación, comercialización, transporte, almacenaje, uso y 

destrucción de artefactos explosivos de uso civil y de los insumos utilizables en su 

fabricación. 

El 28 de octubre de 1992, se publicó la reglamentación de la Ley No 25707 

mediante el Decreto Supremo No 086-92-PCM. Este documento consta de 28 artículos, 

comprendidos en diez (10) capítulos, 02 disposiciones transitorias, y 01 disposición final, 

el cual tiene como objetivo mejorar y actualizar los mecanismos de control del Decreto 

Supremo 019-71-IN, definiendo las entidades responsables e integrar su trabajo de control 

en conjunto. 
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Con respecto al proceso de formalización minera, la gestión de almacenamiento, 

adquisición y uso de material explosivo es un paso fundamental, ya que sin estos insumos 

no es posible llegar a las metas de producción que estableció la gerencia y directorio, así 

como también cumplir con las obligaciones legales que conlleva a operar una unidad 

minera. 

Figura 1: Resumen del marco legal de los principales permisos y licencias 

Resumen del marco legal de los principales permisos y licencias 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se muestra la lista de leyes, directivas y reglamentación de acuerdo 

a las necesidades de licencias y permisos que se necesitan para la gestión ya mencionada:  

Autorización de almacenamiento de explosivos o Licencia de Funcionamiento 

de Polvorín: El trámite de “Licencia de Funcionamiento de Polvorín” (por cinco años) a 

partir del año 2018 cambio a “Autorización de Almacenamiento de explosivos y materiales 

relacionados” (por un año) 

▪ Decreto Legislativo N° 1127, que crea la Superintendencia Nacional de Control de 

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC  
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▪ Ley N° 30299, Ley de armas de fuego, municiones, explosivos, productos< 

pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil (en adelante, la Ley). 

▪ Decreto Supremo N° 010-2017-IN, a través del cual se aprueba el Reglamento de 

la Ley N° 30299 (en adelante, el Reglamento). 

▪ Decreto Legislativo Nº 1105, establece disposiciones para el proceso de 

formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal 

▪ Decreto Supremo N° 024-2016-EM, a través del cual se aprueba el Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional en Minería. 

▪ Resolución de Superintendencia N.° 453-2021-SUCAMEC, aprueba la Directiva 

que regula las condiciones, características y medidas de seguridad de las 

instalaciones de almacenamiento de explosivos y materiales relacionados" con 

código PM01.02/GEPP/DIR/40.01. 

▪ Resolución Ministerial N° 1063-2019-IN, que dispone la eliminación, simplificación 

y reemplazo de requisitos, así como la adecuación de procedimientos 

administrativos en el TUPA de la SUCAMEC 

Autorización eventual para uso de explosivos o Autorización para la 

adquisición, transporte y uso de material explosivo: El trámite de “Autorización 

eventual para uso de explosivos y material relacionado” (por 45 días) y “Autorización global 

para uso de explosivos, insumos y conexos” a partir del año 2018 cambio a un solo tramite 

de  “Autorización para la adquisición y uso de explosivos y materiales relacionados 

▪ Decreto Legislativo N° 1127, que crea la Superintendencia Nacional de Control de 

Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC.  

▪ Ley N° 30299, Ley de armas de fuego, municiones, explosivos, productos 

pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil (en adelante, la Ley). 

▪ Decreto Supremo N° 010-2017-IN, a través del cual se aprueba el Reglamento de 

la Ley N° 30299 (en adelante, el Reglamento). 

▪ Decreto Legislativo Nº 1105, establece disposiciones para el proceso de 

formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal 
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▪ Decreto Supremo N° 010-2017-IN, “Disposiciones sobre el procedimiento de 

expedición, contenido de las guías de tránsito y custodia para el traslado de 

explosivos y materiales relacionados de uso civil”, aprobada por resolución de 

superintendencia No 1385-2017-SUCAMEC 

▪ Resolución Ministerial N° 1063-2019-IN, que dispone la eliminación, simplificación 

y reemplazo de requisitos, así como la adecuación de procedimientos 

administrativos en el TUPA de la SUCAMEC 

2.2 Marco conceptual 

Para el análisis de inversión en una empresa existen varios enfoques diferentes 

que se pueden usar para evaluar un determinado proyecto, y cada uno de ellos tiene sus 

propias ventajas y desventajas. Estos métodos podrían clasificarse en dos categorías: Las 

técnicas estáticas y las técnicas dinámicas. Según Chicu, D.(2020) se tiene : 

Las técnicas estáticas no consideran el valor temporal del dinero (no emplean el 

proceso de descuento y capitalización), es decir, imputan un valor idéntico a cada unidad 

monetaria, independientemente del momento en que se genera el flujo de caja. Entre los 

varios métodos estáticos existentes, podemos destacar los siguientes: la rentabilidad de la 

inversión, el flujo neto de caja por unidad monetaria comprometida y el playback (plazo de 

recuperación de la inversión). 

Las técnicas dinámicas, a diferencia de los métodos estáticos, consideran el valor 

del dinero en el tiempo y, por lo tanto, emplean la técnica de descuento para actualizar 

todos los flujos futuros de efectivo en el presente. Los principales métodos dinámicos son: 

el valor actual neto (VAN) y la tasa interna de rentabilidad (TIR). La regla del VAN establece 

que debemos invertir en proyectos que tengan un valor actual neto positivo y no debemos 

invertir en proyectos en los que este sea negativo. En otras palabras, para decidir sobre 

un proyecto de inversión específico o seleccionar entre varios proyectos, deberíamos 

escoger el proyecto con el VAN más alto. Las técnicas de VAN y TIR son métodos muy 

utilizados en la práctica a la hora de valorar una inversión en un simple proyecto o bien en 

una empresa. (p.5) 
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Para el análisis del impacto económico de inversión de la implementación de la 

gestión de almacenamiento, adquisición y uso de material explosivo en un proyecto minero 

se utilizará las técnicas dinámicas, es decir la utilización del VAN y TIR. 

2.2.1 Valor Actual Neto (VAN) o Valor Presente Neto (VPN) 

Es el resultado de la diferencia entre el valor actualizado de una serie de flujos 

netos de efectivo, ingresos menos egresos, y la inversión inicial, calculado en el momento 

presente. 

Cabe hacer las siguientes precisiones: por valor actualizado se refiere al hecho de 

“traer” todos los flujos netos de efectivo al momento presente, utilizando para ello el factor 

actualización 1 / (1 + r)n.  

 
Formula:  

𝑉𝑃𝑁 = −𝐶0 +
𝐹𝐸1

(1 + 𝑟)
+

𝐹𝐸2

(1 + 𝑟)2
+

𝐹𝐸3

(1 + 𝑟)3
+ ⋯

𝐹𝐸𝑛

(1 + 𝑟)𝑛
+

𝑉𝑅

(1 + 𝑟)𝑛
 

 C0 = Capital Inicial o inversión. 

 FE = Flujo de efectivo o flujo de caja. 

 R = Tasa de descuento o tasa de actualización. 

 VR = Valor residual. 

 N = Numero de Periodos  

Definiciones:  

Capital inicial (C0): es la inversión primaria para dar inicio a un proyecto, ya sea 

desde crear la empresa o adquirir una ya existente (también podría ser una participación). 

VALOR 
PRESENTE 

VALOR 
FUTURO 

 

 

 

 

 
INVERSION 

o 
CAPITAL 

FE

1 

FE

2 

FE

3 

FE

n VR FE

4 
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Duración del proyecto (n): es el número de periodos en donde se calcula en 

ciertos intervalos los flujos de entras y salidas de dinero. El tipo de periodo podrían ser 

meses, años, semestres, esto depende del tipo de proyecto a evaluar, generalmente es en 

años. 

Flujo de efectivo generado (FE): generalmente consideramos calculado como la 

diferencia entre las entradas y salidas de efectivo. Para la evaluación de la empresa, 

podemos utilizar el flujo de caja libre.  

El valor terminal o valor residual (VR): si se define el tiempo de duración de un 

proyecto de inversión, es decir que el total de tiempo de limitado, se evaluara que parte de 

toda la inversión de activos se puede rescatar o recuperar al final. Si la duración es 

ilimitada, se le asignará un determinado periodo y evaluar qué porcentaje se puede 

recuperar. 

La tasa de actualización o descuento (r): representa la tasa de costo de capital 

(TCK) requerida del inversionista. En palabras de Sapag (2014) «la tasa utilizada 

representa el nivel de riqueza compensatorio exigido por el inversionista, por lo que el 

resultado del VAN entrega el cambio en el nivel de riqueza por sobre lo exigido en 

compensación de riesgo» (p. 252). Hay diferentes formas de identificar y definir la tasa de 

descuento. Los métodos más comunes para determinar la tasa de descuento incluyen el 

uso del rendimiento esperado de otras opciones de inversión con un nivel de riesgo similar 

(conocido también como el costo de oportunidad) o los costos asociados a la deuda 

necesaria para financiar el proyecto. 

En general, para aceptar un proyecto de inversión se espera obtener un VAN 

positivo. En caso de obtener un VAN equivalente a cero o negativo, significaría que el 

proyecto no es viable desde el punto de vista financiero. Entre las principales desventajas 

de este método destacamos: 

▪ El VAN se expresa en valor absoluto, por lo tanto, no nos permite compararlo con 

el retorno de la inversión de otros proyectos (el retorno es un valor relativo). 
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▪ No permite comparar proyectos de inversión con un desembolso inicial diferente o 

un horizonte temporal distinto. Cabe destacar que, para comparar proyectos de 

inversión con un marco de tiempo diferente, el primer paso sería ajustar el tiempo. 

En otras palabras, a la hora de analizar proyectos de inversión mutuamente 

excluyentes, debemos homogeneizar esos proyectos en términos de duración y 

desembolso inicial. 

2.2.2 Tasa interna de retorno o tasa de rentabilidad (TIR) 

Es la tasa de descuento que iguala el valor presente de los flujos de efectivo futuros 

a cero, es decir, es la tasa que iguala el VAN a cero. 

Formula: 

0 = −𝐶0 +
𝐹𝐸1

(1 + 𝑇𝐼𝑅)
+

𝐹𝐸2

(1 + 𝑇𝐼𝑅)2
+

𝐹𝐸3

(1 + 𝑇𝐼𝑅)3
+ ⋯

𝐹𝐸𝑛

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
+

𝑉𝑅

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
 

Por lo tanto, el objetivo final de la TIR es identificar la tasa de descuento que iguala 

el valor presente de los cobros con el valor presente de los pagos. Esta evaluación no 

incluye conceptos de riesgo o costo de oportunidad. Para aceptar o rechazar un proyecto 

de inversión, tenemos que comparar la tasa de retorno (TIR) con la tasa de retorno mínima 

requerida (o la tasa de actualización que hemos utilizado para el cálculo del VAN). Si la 

TIR obtenida es superior a r (tasa de actualización), entonces concluimos que el proyecto 

de inversión es viable desde el punto de vista financiero. Por el contrario, si la TIR es igual 

o inferior a r, significa que el proyecto de inversión no es viable. 

Entre un conjunto de proyectos rentables y excluyentes, se seleccionará el proyecto 

que proporcione una TIR más alta. Este método nos informa de la rentabilidad del proyecto 

(expresado en porcentaje), pero no nos proporciona el valor absoluto de la ganancia 

obtenida. 

2.2.3 Definiciones importantes 

En el marco legal del Estado Peruano, el almacenamiento, adquisición y uso de 

explosivos esta normado principalmente por el Decreto de Ley No 25707 y los Decretos 
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Supremos No 019-71-IN y No 086-92-PCM. Están contemplado los procedimientos 

administrativos, reglamentación y mecanismos de control necesarios para garantizar el uso 

legal de explosivos, así mismo establece que el ente encargado de fiscalizar y otorgar 

licencias y permisos para la adquisición y uso de explosivos es la   Superintendencia 

Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 

Civil (SUCAMEC) como órgano perteneciente al Ministerio del Interior, desde 1964 que 

empezó como la Dirección General de Control de servicios de Seguridad Control de Armas, 

Munición y Explosivos de uso Civil que cambia en el 2012 de Dirección General a 

Superintendencia Nacional, como un ente técnico mejor especializado y con mayor 

autonomía para la dirigir las políticas en los temas de los servicios de seguridad, manejo 

de armas, municiones y explosivos de uso civil y coordinar de una manera adecuada con 

los otros sectores implicados, con la finalidad de preservar la paz, la seguridad y el 

bienestar social de los ciudadanos  . A continuación, algunos términos importantes que son 

mencionados constantemente e importantes: 

Polvorín: Recinto o local construido o acondicionado para el almacenamiento de 

explosivos.  

Polvorín superficial: Es una edificación construida o acondicionada sobre la 

superficie del terreno. 

Polvorín subterráneo: Es aquel que está enclavado o en un cerro, aprovechando 

los accidentes naturales del terreno o espacios dejados por las explotaciones mineras. 

Polvorín tipo contenedor: Es un depósito metálico, que se acondiciona para 

cumplir la función temporal de un polvorín. 

Polvorín auxiliar: Es aquel que se encuentra dentro de la mina y se utiliza 

solamente para almacenar explosivos que se usan durante el trabajo del día. No requieren 

autorización de la SUCAMEC. 

Barricada: Muro o parapeto natural o artificial, el cual servirá en caso de explosión 

como amortiguador de la onda expansiva. 
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Accesorio de voladura: Son aquellos elementos que sirven para iniciar una 

voladura: tales como: Fulminantes, mechas y cordón detonante. 

Agente de voladura: Es aquel producto de gran potencia explosiva, como el ANFO 

y la emulsión no sensibilizada, que necesita de un iniciador para poder detonar. 

Parihuela:  Parrilla de madera con tratamiento ignífugo que sirve de base para 

transportar o almacenar explosivos. 

Tratamiento ignífugo: Es la aplicación de una pintura, barniz   u   otro producto 

químico   que minimiza el riesgo de combustión. 

Administrador   de   polvorín:   Persona   encargada   de   recepcionar, despachar   

y   registrar   el movimiento diario de los explosivos, el cual debe poseer su licencia de 

manipulador de explosivos. 

Manipulador de explosivos: Persona capacitada para operar explosivos, el cual 

debe contar con su licencia expedida por la SUSCAMEC. 

Techo deleznable: Estructura elaborada con material de fácil fragmentación. 

Chimenea: Conducto de ventilación, para dar salida a la onda expansiva y gases 

en caso de siniestro. 

Ficha registral de la constitución de la empresa: se refiere a una Copia Literal 

de la partida registral de la inscripción de una empresa ante la SUNARP, que es tramitada 

dicha copia en esta institución. 

Poder vigente del representante legal: se refiere a un documento llamado 

Vigencia de Poder, el cual hace referencia al (los) represéntate(s) legal (es) de una 

empresa, este documento es tramitado ante SUNARP. 

Plan de contingencia: Conjunto de medidas encaminadas a restaurar el 

funcionamiento normal de una actividad tras la alteración producida por un accidente. 
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Capítulo III. Desarrollo del trabajo de investigación  

3.1 Tipo de investigación 

De acuerdo con lo señalado por Flores Barboza J. (2011) acerca de la metodología 

de la investigación, tenemos los siguientes: método experimental, método ex post facto, 

descriptivo, evaluativo.  

El tipo de investigación será el método experimental, debido a que las variables 

independientes serán introducidas en proyectos desarrollados y se observarán sus 

resultados. 

3.1.1 Nivel de investigación  

Enfoque mixto porque recopila y evalúa datos tanto cualitativos como cuantitativos. 

3.1.2 Diseño de la investigación 

 Según McGuigan (1976) considera aspectos como:  

▪ El planteamiento del problema,  

▪ La formulación de la hipótesis,  

▪ La manipulación de la variable independiente,  

▪ Medida de la variable dependiente,  

▪ El procedimiento,  

▪ Tipos de análisis de los datos   

▪ Anticipación de resultados posibles. 

En este caso se realizará un diagrama de flujo en el cual podremos operar las 

variables independientes y dependientes, así como también mostrar el procedimiento de 

análisis de datos y los resultados. 
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Figura 2: Diagrama de flujo del diseño de investigación 

Diagrama de Flujo del diseño de investigación 

 
Fuente: Elaboración Propia 

La presente investigación experimental se diseñó en tres etapas que se detallaran 

a continuación:  

Etapa 1: Fase pre constructiva: 

Cuando se menciona a fase pre-construtiva, se refiere básicamente a la etapa 

previa a la implementación de GAAU (Gestión de Almacenamiento, Adquisición y Uso de 

Explosivos), mas no la fase previa o pre-constructiva del proyecto en sí, en la práctica la 

gran mayoría de proyectos hacen dicha gestión en el curso constructivo, es por eso que 

se hace énfasis en:  

▪ Toma de decisión en cual fase del proyecto de implementará dicha gestión. 

▪ Estimación de tiempo para obtención de permisos y licencias. 

▪ Análisis legal de permisos y licencias previo a la implementación de GAAUE. 

▪ Análisis de construcción y acondicionamientos de polvorines, selección de tipo y 

dimensionamiento de cantidad de material explosivo a utilizar. 
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▪ Análisis de viabilidad de implementación de GAAUE, mediante la estimación de 

VAN y TIR en todo el proyecto. 

Etapa 2: Gestión de permisos y licencias: 

Luego de analizar la viabilidad de la implementación de GAAUE, se procede con 

los siguientes pasos:  

Construcción o Arrendamiento de Polvorines: dependiendo del tipo de proyecto, 

tomando en cuento sobre todo la duración del mismo y su ubicación, es el paso 

fundamental para la GAAUE, ya que sin este local especial para almacenamiento de 

material explosivo es imposible desarrollar los demás pasos. 

Trámites administrativos y legales ante SUCAMEC: a continuación, se presenta el 

diagrama de procesos de los permisos necesarios para la adquisición, uso, manipulación 

y traslado externo de explosivos y accesorios de voladura necesarios para los dos 

proyectos en mención, resaltando las actividades críticas de cada proceso. 

Figura 3: Flujo del proceso de trámite para la adquisición de explosivos y accesorios de voladura 

Flujo del proceso de trámite para la adquisición de explosivos y accesorios de voladura 

 
Fuente: Elaboración propia 



21 
 

Etapa 3: Resultados: en esta última etapa se evaluará los pro y contra de 

realizar la GAAUE, se puede resumir en: 

▪ Resolución de Gerencia para el Almacenamiento de Explosivos, periodo de 

aprobación 01 año. 

▪ Resolución de Gerencia para la Adquisición y Uso de Explosivos, periodo de 

aprobación dependiendo del tipo de proyecto a utiliza. 

▪ Carnets Digitales de Manipuladores de Explosivos. 

▪ Con los 3 puntos anteriores recién se procede a la compra de material explosivo. 

▪ Gestión de Guía de Tránsito para el traslado de explosivos desde la fábrica hasta 

el polvorín asignado o proyecto. 

▪ Internamiento de material explosivo y declaraciones mensuales a SUCAMEC de 

los saldos y movimientos. 

▪ Análisis del impacto en los costos operativos, así como también otros costos que 

se generarán, por ejemplo, servicio de vigilancia, mantenimiento de polvorines, 

programa de compras y traslado. etc. 

▪ Multas y penalidades en caso que exista, esto va referido si el tiempo de gestión 

generó algún perjuicio para el proyecto, así también se evaluará que medidas de 

seguridad se deberá tener para no incurrir con problemas legales en la 

administración de materiales explosivos. 

3.1.3 Fuente de recolección de datos. 

Los datos recolectados son en base a la experiencia de 02 proyectos minero-civil, 

en los cuales la GAAU se llevó a cabo en distintas fases del proceso constructivo del 

proyecto en sí, luego para validar la presente tesis se implementará las hipótesis en un 

proyecto minero desde la fase inicial para evaluar el impacto técnico-económico. 

3.1.4 Población y muestra. 

Población: proyectos mineros y/o civiles en el territorio peruano, en el cual 

involucren el uso de material explosivo. 
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Muestra: dentro de los distintos proyecto minero/civiles se escogió 02 casos de los 

11 proyectos mineros-civiles vivenciales, en los cuales se desarrolló de manera activa la 

GAAU, es decir se tuvo la dirección de las actividades y se recopilo información y se detalla 

las siguientes características:  

Caso 1: Unidad Minera Cuajone - Moquegua 

▪ Proyecto: “Construcción de Pad de Lixiviación Fase IV” 

Ubicación:  Unidad Minera Cuajone-Moquegua – abril del 2015 

Cliente: Southern Peru Copper Corporation 

Contratista: Principal: Skex Construcciones S.A.C 

Subcontratista: Servicios de Ingeniería de Minas Asociados S.A.C 

Alcance del servicio: Perforación y voladura de rocas controlada por un total de 

53,000 m3 de roca fija y suelta a única tarifa, el servicio es global, es decir a todo costo. El 

material explosivo corre por cuenta del contratista, es decir la unidad minera solo brindara 

área para construcción de polvorines y es el contratista quien realizara toda la gestión de 

almacenamiento, adquisición y uso de explosivos-GAAUE. 

▪ Proyecto: “Mejora Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral a 

Concentradora”- Ubicación:  Unidad Minera Cuajone – agosto 2015 

Ubicación:  Unidad Minera Cuajone-Moquegua – Año: Abril del 2015 

Cliente: Southern Peru Copper Corporation 

Contratista: Principal: Skex Construcciones S.A.C 

Subcontratista: Servicios de Ingeniería de Minas Asociados S.A.C 

Alcance del servicio: Perforación y voladura de rocas controlada por un total de 

187,000 m3 de roca fija y suelta a única tarifa. Este nuevo proyecto se adjudicó al mismo 

contratista y debido a que ya se había comenzado la GAAUE también se adjudicó el 

servicio de perforación y voladura al mismo subcontratista. 

Caso 2: Proyecto: “Mejoramiento de la Carretera Oyon – Ambo, Tramo I: Oyon 

– Desvío Cerro de Pasco”- Ubicación:  Oyon-Lima – Enero 2020 

Cliente: Provias Nacional-MTC 
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Contratista: Consorcio Vial Ambo 

Subcontratista: Servicios de Ingeniería de Minas Asociados S.A.C 

Alcance del servicio: Perforación y voladura de rocas controlada por un total de 

56,500 m3 de roca fija y suelta a única tarifa. Este proyecto ya había comenzado hace dos 

años, en el cual la actividad de perforación y voladura de rocas de forma masiva ya se 

había ejecutado, quedando saldo de metros cúbicos de roca que representan un 

aproximado de 15% del total. 

3.1.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Método de observación participante, debido a que se trata de recolección de 

información a partir de la experiencia propia de dirigir los servicios descritos. Según Flores 

Barboza J. (2011) “Se combina simultáneamente el análisis documental, entrevista, la 

observación simple y la introspección. Su principal característica es que el observador se 

introduce en el grupo e interactúa con los sujetos observados.” 

3.1.6 Técnicas de procesamiento de datos 

Para el tratamiento de datos se usó la herramienta Microsoft Excel y el programa 

MS Project (2019) para el análisis de ejecución de etapas de proyectos. 

3.2 Desarrollo del trabajo de la tesis 

Como se mencionó en los anteriores puntos se desarrollará cada caso y se 

expondrá las características principales de las decisiones gerenciales enfocado en la 

gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos, así como el impacto y/o 

repercusiones que tuvo tanto en aspectos económicos, técnicos y legales.  

3.2.1 Caso 1: Proyectos minero-civil en la Unidad Minera Cuajone-Moquegua- 2015 

3.2.1.1 Generalidades del cliente. La historia de Cuajone comienza a principios 

de 1937, cuando la Corporación Cerro de Pasco, al explorar la zona la reconoce como un 

Yacimiento de Pórfido Cuprífero, de allí en adelante (1942-1945) se haría una exploración 

con Perforación Diamantina, luego Newmont y Asarco realizarían una campaña de 

Prospección Geofísica, Prospección Geoquímica, Perforación Diamantina y también 

Pruebas Metalúrgicas. 
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En 1954 se formaría Southern Perú Copper Corporation (SPCC), y al año siguiente 

(1955) realizarían el Cálculo de Reservas y la Descripción Geológica. Ya entre 1970-1975, 

se realizaría la etapa de construcción de: Vías de Acceso, Electricidad, Suministro de 

Agua, desbroce y preparación de la mina, así también comenzaría la construcción de la 

Concentradora, centros urbanos, hospitales, centros educativos, oficinas, talleres, etc.  

El 25 de noviembre 1976 comenzaría la producción en la Mina, y para el año 1980 

se iniciaría la construcción de la Planta de Molibdeno. En 1995 se inicia la Lixiviación, y en 

1998 se amplía a 87100 TM/día del Tratamiento de Mineral 

En 1999 Southern México asume la administración de Cuajone y se convierte en el 

tercer mayor productor de Cobre a nivel mundial la cual se mantiene hasta la actualidad. 

Southern Peru Copper Corp. (SPCC) es la sucursal registrada de Southern Copper 

(SCC) en Perú, fundada para desarrollar actividades mineras en el país. SPCC es el mayor 

productor de cobre en el país. La compañía opera las minas Cuajone y Toquepala en Perú, 

así como la fundición Ilo. También es dueña de la operación aurífera Tantahuatay en la 

Región Cajamarca con Buenaventura, productor local de metales preciosos. Sus proyectos 

incluyen el proyecto de cobre y molibdeno Los Chancas y el proyecto de cobre de Tía 

María en la Región Arequipa. SPCC es una filial indirecta y de completa propiedad del 

conglomerado mexicano Grupo México.  

3.2.1.2 Ubicación. La mina de pórfido de cobre a tajo abierto, está ubicada 

aproximadamente a 42 km. al noreste del departamento de Moquegua al sur del Perú. Se 

emplaza en el flanco andino de la cordillera occidental de los Andes 

Ubicación político. 

▪ Departamento : Moquegua 

▪ Provincia : Mariscal Nieto 

▪ Distrito  : Torata 

Ubicación geográfica. 

▪ Latitud Sur  : 17°02’ 

▪ Longitud Oeste : 70°42’ 
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▪ Altitud   : 3100-3850 msnm 

Coordenadas UTM. 

▪ Zona   : 19 

▪ Banda   : L 

▪ Este   : 538200 – 542000 

▪ Norte   : 84000 - 87800 

▪ Altitud   : 3100-3850 msnm 

Figura 4: Mapa de ubicación de la U.M Cuajone 

Mapa de ubicación de la U.M Cuajone 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Accesibilidad 

Para acceder a la Mina Cuajone se puede realizar tanto vía terrestre y vía aérea.  

Vía terrestre 

▪ Moquegua-Mina Cuajone : Aprox. 45min (30km.) 

▪ Tacna-Mina Cuajone  : Aprox. 2.5Hrs (189 Km) 

▪ Arequipa-Mina Cuajone : Aprox. 4.5Hrs (257 Km) 

▪ Lima-Mina Cuajone  : Aprox. 19 Hrs (1146 Km) 
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Vía aérea: 

También se puede llegar a la Mina, vía aérea, aterrizando en el aeropuerto de 

Moquegua, ubicado a unos 42 kilómetros al Noroeste de del Open Pit de Cuajone. 

Figura 5: Vista aérea de la U.M Cuajone 

Vista aérea de la U.M Cuajone 

 
Fuente: Elaboración Propia 

3.2.1.3 Descripción de los proyectos. La empresa SPCC llevo dos proyectos 

en su Unidad Minera Cuajone, en el cual el primero que es referido como “Construcción 

del Pad de Lixiviación Fase IV” fue lanzado a licitación abierta en noviembre del 2014 y el 

segundo fue referido como “Mejora Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral” 

el cual fue lanzado a licitación abierta en mayo del 2015. En la licitación para el proyecto 

del Pad de Lixiviación, participaron las empresas contratistas:  

▪ ECOP S.A.C. 

▪ Mota - Engil 

▪ San Martin Contratistas Generales 

▪ Terramove 
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▪ Transportes Zúñiga 

▪ SKEC Construcciones 

▪ CyM Vizcarra 

▪ Constructora Málaga 

▪ JJC Contratistas Generales 

▪ HLC S.A.C. 

Figura 6: Fotografía de visita a campo por los postores para el proyecto del Pad Fase IV-SPCC-Cuajone 

Fotografía de visita a campo por los postores para el proyecto del Pad Fase IV-SPCC-
Cuajone 

  
Fuente: Oficina Técnica del Proyecto 

Ambos fueron adjudicados a la empre SKEX Construcciones S.A.C, a continuación 

de procederá a describir en resumen el objetivo de cada proyecto: 

3.2.1.3.1 Pad de Lixiviación Fase IV-Cuajone. SPCC-Cuajone es propietaria de 

la mina Cuajone, donde uno de sus procesos consiste en tratar material de óxido de cobre 

por lixiviación en pilas. Actualmente tiene operando el Pad Fase III. 

SPCC-Cuajone planificó la implementación del Pad Fase IV para continuar con el 

proceso de lixiviación y tratar adicionalmente 6 millones de toneladas de material de óxido 

de cobre.  

SKEX realizo trabajos de remoción de materiales inadecuados y afloramientos 

rocosos y su disposición en áreas destinadas y aprobadas para su almacenamiento; 

construcción de canales y cunetas de derivación y caminos (temporales y permanentes); 

construcción de sistemas de subdrenaje; excavación y relleno de zanjas de anclaje; 
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excavaciones, rellenos estructurales y rellenos masivos con compactación controlada; y 

todos los trabajos de construcción de obras civiles asociados a la construcción del Pad e 

instalaciones asociadas. 

En este informe, se divide el proyecto de acuerdo a las necesidades de movimiento 

de tierras, en las siguientes áreas: 

▪ Área 400 plataforma del Pad y estructuras adyacentes 

Pad de Lixiviación: 

Contempla todos los trabajos de movimientos de tierra sobre la plataforma del 

nuevo Pad y comprende: 

Movimiento de tierras: 

- Desbroce y desencapado de capa superficial sobre un área de 170,000 m2. 

- Excavaciones en material común o inadecuado, roca fracturada y roca fija 

(voladura controlada) para alcanzar nivel de desplante por un volumen de 

314,000 m3. Incluye el acarreo al DMEE ubicado a 1 Km del centroide del Pad. 

- Rellenos masivos y estructurales por un volumen de 49,500 m3, para las 

plataformas 1 y 2, bermas de protección y zanjas de anclaje. Para los rellenos 

con material de préstamo, considerar cantera ubicada a 2.5 Km del centroide del 

Pad. 

- Rellenos con material de baja permeabilidad por un volumen de 47,000 m3 que 

revestirá el Pad con una capa compacta no menos de 0.3 m de espesor. El 

material procesado será transportado desde la cantera ubicada a 2.5 km del 

centroide del Pad. El contratista deberá entregar de forma diaria un área no 

menos de 3,000 m2 lista para instalar geomembrana LLDPE. 

- Realizar los rellenos con grava de drenaje en los sistemas de colección, principal 

y subdrenaje por un volumen de 1,584 m3. 
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Instrumentación geotécnica:  

- Perforación, suministro e instalación de 03 piezómetros hidráulicos. 

- Perforación, suministro e instalación de 02 inclinómetros con su sistema de 

control. 

Suministro e instalación de geosintéticos (GCL): 

- Realizar instalación de geomembrana LLPDE sobre una plataforma de 170,000 

m2. 

- Realizar instalación de GCL en ubicaciones del Pad indicadas en los planos de 

ingeniería en un área de 39,500 m2. 

- Realizar instalación de geocompuestos en ubicaciones del Pad indicadas en los 

planos de ingeniería en un área de 39,500 m2. 

- Realizar la instalación de geotextil no tejido sobre un área de 2,800 m2 según los 

planos de ingeniería  

- Instalar las tuberías HDPE de pared doble perforada y no perforada para sistema 

de colección principal de 12” y 4” de diámetro con una longitud de 3,060 metros.  

- Instalar las tuberías HDPE de pared doble perforada y no perforada para sistema 

de colección principal de 6” y 4” de diámetro con una longitud de 1,770 metros.  

Poza de mayores eventos: 

Contempla todos los trabajos de movimiento de tierra a ejecutarse en la poza 8,300 

m3 de capacidad y comprende: 

Movimiento de tierras: 

- Excavaciones en material común o inadecuado y roca fracturada para alcanzar 

nivel de desplante por un volumen de 5,350 m3. Incluye el acarreo al DMEE 

ubicado a 1 Km del centroide del Pad. 

- Rellenos masivos y estructurales por un volumen de 15,500 m3 en poza de 

mayores eventos, plataforma ILS, bermas de protección y zanjas de anclaje. 
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Para los rellenos con material de préstamo, considerar cantera ubicada a 2.5 

Km. 

- Rellenos con material de baja permeabilidad por un volumen de 1,500 m3, 

espesor de 0.3m. 

- Realizar rellenos con grava de drenaje en el sistema de subdrenaje por un 

volumen de 380 m3. 

Suministro e instalación de geosintéticos (GCL) 

- Realizar la instalación de una geomembrana lisa HDPE sobre la poza en un área 

de 4,500m2. 

- Realizar la instalación de un geotextil no tejido en un área de 475 m2. 

- Instalar las tuberías HDPE de pared doble perforada y no perforada para sistema 

de colección principal de 6” y 4” de diámetro con una longitud de 440 metros.  

Línea de entrega de PLS y ampliación poza por el contratista: 

Contempla todos los trabajos de construcción del canal para la línea de entrega y 

la ampliación de la poza N°1: 

Movimiento de tierras: 

- Excavaciones en material común o inadecuado y/o ripios para alcanzar nivel de 

desplante, por un volumen de 16,600 m3. Incluye el acarreo al DMEE ubicado a 

1 Km del centroide del Pad. 

- Rellenos masivos y estructurales por un volumen de 1,100 m3 para ampliar poza  

- Rellenos con material de baja impermeabilidad por un volumen de 2,550 m3 y 

espesor de 0.3 metros. 

Suministro e instalación de geosintéticos (GCL): 

- Realizar la instalación de geomembrana lisa HDPE sobre la zona ampliada y 

canal en un área de 12,580 m2. 

- Instalación de GCL sobre parte de la superficie de la poza ampliada en un área 

de 207 m2. 
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- Se incluyen los trabajos de movimientos de tierra, enrocados de protección a 

realizar mampostería de piedra. 

▪ Área 401 sistema de bombeo de: agua fresca y riego, adición de ácido, 

recirculación ILS. 

Comprende todas las obras civiles como: excavaciones cimentaciones para 

bombas, tanques de almacenamiento banco de ductos buzones, rellenos estructurales 

montaje de tanques y estructuras de acero. El tendido de líneas HDPE de 12”,8” y 4” de 

diámetro tendido de la tubería de acero inoxidable y al carbono para los siguientes 

sistemas: 

- Sistemas de bombeo de agua fresca y riego 

- Sistema de bombeo de ILS (recirculación) 

- Sistema de adición de ácido a mixer  

- Sistema de alimentación con ácido a tanque de ILS y acido 

- Sistema de entrega de línea de PLS a poza de almacenamiento 

- Sistema de control de avenidas y detección de fugas  

▪ Área 402 sistema eléctrico: instrumentación y control 

Comprende todas las obras civiles y sistemas de puesta a tierra y estructuras 

contempladas para la sala eléctrica y área del transformador. 

Área 403 caminos y accesos  

Comprenden los trabajos de movimientos de tierras para conformar la sección para 

plataformado de los accesos, cunetas y canales según lo contemplado en los planos de 

ingeniería de detalle: 

- Acceso perimetral al Pad 

- Acceso de acarreo para camiones mineros  

- Acceso temporal para inspección 

- Acceso de arranque para el nuevo Pad 
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En excavaciones en material común, roca fracturada y roca fija (voladura 

controlada) se tiene un volumen de 53,800 m3.  

3.2.1.3.2 Mejora tecnológica en el sistema de transporte de mineral a 

concentradora-Cuajone. Southern Perú Copper Corporation (SPCC) está desarrollando 

el Proyecto Mejora Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral a Concentradora 

Cuajone (PMTC) que incluye la instalación de una nueva chancadora primaria en el tajo y 

un sistema de fajas sobre superficie, diseñado para transportar el material chancado hacia 

la pila de almacenamiento existente localizada en el área de Concentradora. 

Actualmente el sistema transporta el mineral desde mina hasta la chancadora 

primaria existente por ferrocarril. La descarga de mineral chancado alimenta a la pila de 

almacenamiento intermedio a través de la faja existente N°01. 

En este informe, se divide el proyecto de acuerdo a las necesidades de movimiento 

de tierras, en las siguientes áreas: 

Área 100. Chancado primario giratorio 

El mineral será transportado en camiones desde la mina hacia la estación de 

chancado donde será descargado directamente en la alimentación de la chancadora. Dicha 

alimentación está diseñada con dos islas de descarga de camiones para recibir el mineral. 

Dicha estación de chancado es una Thyssen Krupp modelo KB 63x114 con una producción 

nominal de 8.000 mtph, con un máximo de operación de diseño de 8.800 mtph. La tolva de 

alimentación está diseñada para contener 520 m3 (aproximadamente 830 ton.). Este 

equipo reducirá el tamaño del mineral a P80 de 152 mm. 

La estación de chancado será ubicada en el límite norte del tajo existente, y será 

alojada dentro de una estructura abierta de acero equipada con una grúa de pedestal de 

140 ton, con un malacate auxiliar de 20 ton para mantenimiento. Adicionalmente un cuarto 

de control será ubicado en el edificio, para control y operación de la trituradora, así como 

del sistema de fajas. El sistema de control de polvos de la tolva de alimentación y descarga 

del sistema de fajas utilizará agua fresca. 
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Una pica roca será instalado en la tolva de descarga, en tanto que un compresor, 

secador y receptor de aire de instrumentos será instalado para operación y mantenimiento. 

Faja 100-5775-CV-101: 

La faja de descarga de la chancadora de 2.800 mm de ancho será impulsada por 

dos motores de 315kW con variadores de frecuencia. La producción de la chancadora será 

monitoreada por una balanza en la faja, y un magneto será localizado en la descarga a fin 

de capturar metales sueltos. Esta faja de descarga tiene una longitud aproximada de 48 

metros y descargará en la faja de sacrificio (CV-102). 

Faja 100-5775-CV-102: 

La faja de sacrificio de 1.830 mm de ancho posee una longitud de 410 metros y 

descargará en la faja CV-201. Esta faja será impulsada por un motor de 1200kW de medio 

voltaje con un acoplamiento hidráulico para arranque suave. Un detector de metales será 

instalado en esta faja. 

Área 200. Sistema de fajas sobre superficie: 

El sistema de transporte sobre superficie incluye dos fajas con un ancho de 1.830 

mm y una longitud total aproximada de 7.550 metros. 

Faja 200-5775-CV-201: 

Es la faja principal del sistema, y posee curvas tanto horizontales como verticales 

con una longitud total de aproximadamente 6.515 metros y una elevación máxima de 270 

metros. Esta faja recibe mineral chancado proveniente de la faja de sacrificio (CV-102). La 

traza de esta faja incluye 330 metros de túnel y múltiples cruces de caminos de acarreos 

donde la faja es elevada o curvada. El propósito de las secciones elevadas y túneles es 

permitir el tráfico de acarreo hacia el depósito de desmonte existente donde el camino de 

acarreos intersecta la traza de la faja. 

Esta faja será impulsada con dos motores tipo “gearless” de 6MW asociados a ciclo 

convertidores localizados al final de la misma. 
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Faja 200-5775-CV-203 (túnel): 

Esta segunda faja es de traza recta, y de una longitud de aproximadamente 1040 

metros, en forma paralela al ferrocarril y sobre el camino existentes llegando a la 

chancadora (también existente). Será elevada sobre estructuras a lo largo de la mayoría 

de su recorrido a una altura de 10 metros sobre la superficie del camino. La misma será 

impulsada con dos motores de 500kW de voltaje con variadores de frecuencia. 

Cerca de la chancadora primaria existente, la faja 203 entrará a un túnel hacia la 

cola de la existente faja N° 1, dicho túnel será de 173 metros de longitud, con una pendiente 

de 10°. Una cámara vertical será construida a continuación de la estructura de la 

chancadora existente para permitir una torre de transferencia entre la faja 203 y la existente 

N°1 (CV-301). 

A efectos de las obras civiles correspondientes al túnel de la faja CV-203 y 

construcción de la extensión de la cámara vertical a continuación del edificio de chancado 

existente, se deben ofertar dos alternativas:  

- Opción 1: excavación de la por medio de voladura de pre-corte, y construcción 

de muros de shotcrete. Una vez alcanzada la profundidad requerida, se realizará 

el túnel de la faja CV-203 mediante perforación y voladura controlada.  

- Opción 2: a “cielo abierto”, con excavación masiva (cabe mencionar que el 

producto apto de esta excavación podrá ser utilizado en rellenos cercanos)  

La faja 203 tendrá prevista la futura adición de un tripper sobre el mismo antes de 

la entrada al túnel para permitir la alimentación a una futura pila. 

▪ Área 300 faja de transferencia. 

Faja 300-5775-CV-301: 

Consiste en la extensión de la existente faja N°1, en aproximadamente 9 metros 

para permitir la descarga del material desde la nueva faja 203 en el sistema existente 

donde un colector de polvo será utilizado, siendo el polvo recolectado descargado en la 

faja N° 1. 
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Todas las obras civiles complementarias a la extensión de la faja nro.1 son 

consideradas área 200, por lo tanto, el área 300 no es parte del alcance del presente, y 

sólo es mencionado a efectos de la correcta comprensión de la obra en general. 

▪ Área 700 aprovisionamiento de energía 

El aprovisionamiento de energía para el proyecto será desde una barra de conexión 

de 138kV en la subestación Botiflaca existente. Esta reforma de la subestación incluirá el 

equipamiento necesario para proteger las dos nuevas líneas de transmisión de 138 kV que 

alimentarán la nueva subestación “Satélite Botiflaca”. Estas líneas de transmisión 

consistirán en torres de acero con cable estático, y tendrán una longitud de 

aproximadamente ½ km. 

La nueva subestación Satélite Botiflaca tendrá una configuración de dos líneas 

provenientes de la subestación Botiflaca existente, dos transformadores redundantes de 

reducción 138-34.5kV, y un cuarto eléctrico que contendrá un switchgear con aislamiento 

a gas y un panel de relés para proteger el equipamiento de 138kV. 

La energía será distribuida hacia el sistema de fajas y chancado primario vía líneas 

de transmisión de 34,5kV paralelas a la traza del sistema de fajas. Para el sistema de fajas 

la línea de 34,5kV alimentará en forma directa los equipos provistos por el fabricante. 

Transformadores de reducción adicionales (4160-480V) serán provistos para distribuir la 

energía requerida por el equipamiento auxiliar de la chancadora. 

3.2.1.3.3 Descripción de las actividades del subcontratista. Como se detalló 

en las páginas anteriores, en el proceso constructivo de ambos proyectos se inició con 

movimiento de tierra. Debido a la geología del terreno, para el proyecto del Pad fase IV se 

cubico alrededor de 67,000 m3 de roca fija y fracturada para conformación de subrasante 

del Pad y conformación de camino perimetral del Pad, en el proyecto de Mejora 

Tecnológica se cubico 169,000 m3 de roca fija entre masiva y fracturada para voladura 

superficial controlada y 10,800 m3 de roca fracturada para voladura subterránea 

controlada, se dispuso la distribución de la cubicación de la siguiente forma por partidas: 
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Tabla 3: Cuadro de Volúmenes estimados para corte de roca con voladura controlada 

Cuadro de volúmenes estimados para corte de roca con voladura controlada 

1. ÁREA 100 Chancadora primaria Unidad Metrado 

1.1 Muro de contención de concreto proyectado   

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte vertical. 
Incluye retiro de material sobrante. 

m3 5,100.00 

1.2 Camino de acceso   

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte vertical. 
Incluye retiro de material sobrante. 

m3 2,000.00 

2. ÁREA 200 Sistema de fajas   

2.1 Área torre de transferencia 201/203   

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte vertical. 
Incluye retiro de material sobrante. 

m3 100,000.00 

2.2 Cámara/túnel 203   

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte vertical. 
Incluye retiro de material sobrante. Entrada a la bóveda del 
túnel. 

m3 7,200.00 

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte 
subterránea. Incluye retiro de material sobrante. Sección 
5.3mx7m y 98 metros de túnel. 

m3 3,600.00 

3. ÁREA 700 Aprovisionamiento de energía.   

3.1 Subestación Botiflaca   

Excavación masiva en roca con voladura de pre-corte vertical. 
Incluye retiro de material sobrante. 

m3 61,800.00 

Fuente: Oficina Técnica del Proyecto 

El contratista principal SKEX Construcciones subcontrata a la empresa Servicios 

de Ingeniería de Minas Asociados S.A.C (SIMSA) para ejecutar los trabajos de perforación 

y voladura de rocas en ambos proyectos con las cubicaciones de fragmentación de roca 

como se detalla en los cuadros y descripción anterior. 

Fue decisión del Cliente SPCC-Cuajone que el contratista principal debía gestionar 

la adquisición de los explosivos sin participación directa, es decir debía gestionar desde el 

permiso de funcionamiento de polvorines hasta la compra de explosivos y traslado a los 

frentes del trabajo. Como comentario a esta decisión de las gerencias de SPCC-Cuajone, 

es un caso atípico debido a que en las diferentes obras el Cliente facilita este tipo de 

insumos a sus contratas y/o subcontrata. 

Es entonces que en su condición de subcontratista SIMSA S.A.C, debía obtener 

los permisos respectivos para el almacenamiento, adquisición y transporte (externo e 

interno), es concierne básicamente los siguientes pasos: 

▪ Obtención de la Licencia de Funcionamiento de Polvorines. 
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▪ Obtención de la Resolución de Autorización Eventual de Uso de explosivos. 

▪ Obtención de la Expedición de Licencias de Manipulador de Explosivos para el 

personal que llevara a cabo los trabajos. 

▪ Obtención de Guía de Tránsito para el Transporte de Explosivos. 

▪ Declaración Mensual acerca del consumo y saldos de explosivos a SUCAMEC. 

En el siguiente capítulo se describirá cada paso a seguir para la obtención de cada 

permiso, así mismo también se detallare las actividades realizadas por SIMSA para la 

obtención de las mismas, como por ejemplo el acondicionamiento de polvorines, 

inspección de las medidas de seguridad de los polvorines, ruta de transporte de explosivos 

interno, etc. 

3.2.1.5 Gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos. El 

proceso de designación de responsables/administrados referente a las Licencias y 

Autorizaciones para la adquisición y uso de explosivos en las dos obras, se hizo efectivo 

en diferentes reuniones de gerencias y en coordinación de los representantes tanto del 

Cliente SPCC.U.M Cuajone, el contratista principal SKEX Construcciones y el 

subcontratista SIMSA se llegó a los siguientes acuerdos: 

▪ El responsable y administrado de los Polvorines como contratista principal es SKEX 

Construcciones, ya que el espacio designado por parte del Cliente es hacia el 

contratista principal. 

▪ El responsable y administrado de la Autorización, uso y manipulación de Explosivos 

como usuario directo es el subcontratista SIMSA. 

Licencia de funcionamiento de polvorín 

El polvorín, como se definió en los puntos anteriores, es un local o recinto 

acondicionado para el almacenamiento seguro de explosivos y accesorios de voladura, es 

por esto que la SUCAMEC es el ente indicado por el estado peruano, para autorizar y 

garantizar que dichos locales de almacenamiento cumplan altos estándares de calidad, es 

por esto que mediante una Resolución de la Gerencia de Explosivos y Productos 

Pirotécnicos de Uso Civil –GEPP (en adelante R.G-GEPP) provee la Licencia de 
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Funcionamiento de Polvorín en donde especifica el lugar donde se encuentran los 

polvorines, cantidad a almacenar, el tipo de polvorín y el nombre del administrado o 

responsable de dichos polvorines, este permiso tiene una duración de 5 años con visitas 

esporádicas por parte de las jefaturas provinciales de la SUCAMEC (dependiendo en que 

región se encuentre el polvorín) para verificar que se cumplan los estándares 

establecidos.(Articulo No 59-Capítulo V-D.S 019-71)  

Los pasos de implementación y administrativos se detallarán a continuación y se 

comentaran en algunas secciones ya que son actividades críticas, cabe señalar que el 

orden establecido es de acuerdo al requisito del anterior:   

▪ Acondicionamiento de polvorines  

Generalidades: 

Se almacenará los siguientes explosivos y accesorios de voladura considerados 

para ambos proyectos en donde se realizará voladura controlada tanto superficial como 

subterránea (se colocará los nombres genéricos): 

Tabla 4: Nombres genéricos de explosivos y accesorios de voladura 

Nombres genéricos de explosivos y accesorios de voladura 

ÍTEM PRODUCTO UNIDAD 

1 DETONADOR NO ELÉCTRICO UND 

2 MECHA RÁPIDA METROS 

3 ARMADA DE MECHA LENTA UND 

4 CORDÓN DETONANTE METROS 

5 BOOSTER (UNIDADES) UND 

6 ANFO KG 

7 EMULSIÓN ENCARTUCHADA KG 

8 DINAMITA KG 

Fuente: Clasificación de Materiales Explosivos-SUCAMEC 

Para el almacenamiento se utilizará dos polvorines, uno de ellos exclusivo para 

almacenar los explosivos y otro para almacenar los accesorios de voladura. 

El área de los polvorines deberá estar cercado en todo el perímetro, así como 

deberá contar con un sistema de PARARAYOS y puesta a tierra para descarga estática 

(DS N.º 019-71/IN cap. II, art.25). 
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Ubicación de polvorines: 

La Gerencia de Almacenes de la U.M Cuajone-SPCC, autorizo la ubicación de los 

polvorines al Departamento de Proyectos-U.M Cuajone, dentro del área de polvorines de 

la unidad. Debido a las áreas asignadas y a las cantidades a adquirir, se consideró un 

contenedor metálico de 20 pies de largo para explosivos (20´ × 8´ × 8´6") y un polvorín 

antiguo del tipo concreto (caseta) para ser reactivado.  

Figura 7: Dos vistas del polvorín de explosivos U.M Cuajone 

Dos vistas del polvorín de explosivos U.M Cuajone 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

Figura 8: Área designada para la instalación del contenedor metálico -polvorín de explosivos 

Área designada para la instalación del contenedor metálico -polvorín de explosivos 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 9: Fotografía de antiguo polvorín (caseta) de accesorios de voladura designados al proyecto 

Fotografía de antiguo polvorín (caseta) de accesorios de voladura designados al proyecto 

  
Fuente: Área de Logística U.M Cuajone-SPCC 

En resumen, se designó instalar el contenedor metálico entro del área de polvorines 

existentes y reactivar el antiguo polvorín de accesorios de la unidad para el proyecto. Cabe 

mencionar que el área del antiguo polvorín de accesorios es un área muy lejana al polvorín 

de explosivos (600 metros.), y es un lugar independiente, con su propio cercado y caseta 

de vigilancia privada ya habilitada y resguardada. 

Diseño de polvorines: 

Para el diseño y acordonamiento de los polvorines se usó la legislación vigente 

hasta el año 2015, el cual detallaremos. 

Los tipos de polvorines a utilizar son: 

Polvorín Tipo-Contenedor, características: 

- Su funcionamiento es temporal. 

- Debe ser instalado sobre soportes, bloques de cemento o madera. 

- Instalado de preferencia en una pendiente que impida el empozamiento del agua 

en caso de lluvia. 

- Revestido de madera por dentro con tratamiento ignífugo 

- Los elementos metálicos tales como, bisagras, picaportes, aldabas y cerraduras, 

serán únicamente de bronce. 
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- Falso techo a doble agua o similar. 

- Ventanas con rejillas metálicas de protección. 

- Las ventanas serán de tal forma que la corriente corra de abajo hacia arriba para 

asegurar buena e iluminación del depósito. 

- Se colocará una placa metálica conectada a tierra, para la descarga estática de 

las personas que ingresen al polvorín. Esta Placa estará ubicada a la entrada de 

la cámara de almacenamiento. 

Figura 10: Esquema de diseño de polvorín en vista de perfil cumpliendo las características del DS N.º 019-71 

Esquema de diseño de polvorín en vista de perfil cumpliendo las características del DS N.º 
019-71 

  
Fuente: Capacitación SUCAMEC 

Figura 11: Fotografía de tratamiento Ignifugo del todo el contenedor, se evidencia la ventilación 

Fotografía de tratamiento Ignifugo del todo el contenedor, se evidencia la ventilación 

  
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 12: Evidencia de pozo a tierra y placa de cobre para descarga estática 

Evidencia de pozo a tierra y placa de cobre para descarga estática 

  
Fuente: Elaboración propia 

Polvorín Tipo-Superficial, características: 

- Construidos de concreto armado o material noble. 

- Con capacidad de almacenamiento mayor a 1000 Kg. 

- Techo deleznable de fácil fragmentación. 

- Altura mínima de 3.00 metros, desde el piso. 

- Pisos y paredes lisas sin rajaduras ni junturas, no absorbentes. 

- Uso de parihuelas con tratamiento ignífugo. 

- Las puertas serán de material incombustible (metálico con tratamiento   ignifugo) 

- Se colocará una placa metálica conectada a tierra, para la descarga estática de 

las personas que ingresen al polvorín. Esta Placa estará ubicada a la entrada de 

la cámara de almacenamiento. 
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Figura 13: Fotografía de construcción de escalinata y tratamiento ignifugo alrededor de la caseta 

Fotografía de construcción de escalinata y tratamiento ignifugo alrededor de la caseta 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Figura 14: Evidencia de tratamiento con Barniz Ignifugo del Polvorín de Concreto-Caseta 

Evidencia de tratamiento con Barniz Ignifugo del Polvorín de Concreto-Caseta 

  
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 15: Fotografía de Tratamiento con Pintura Ignifuga (blanco) de pallets o parihuelas de madera del contenedor/polvorín de explosivos 

Fotografía de Tratamiento con Pintura Ignifuga (blanco) de pallets o parihuelas de madera 
del contenedor/polvorín de explosivos 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Figura 16: Evidencia de deshierbo de los alrededores del Polvorín de Concreto-Caseta 

Evidencia de deshierbo de los alrededores del Polvorín de Concreto-Caseta 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Parapeto o barricada (DS N.º 019-71/in cap. v, art.63): 

Se denomina "Barricada" a todo obstáculo natural o artificial que sirva como 

parapeto y permita el amortiguamiento de la explosión, pudiendo ser: 
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Barricada Natural: Todo accidente de terreno de suficiente espesor, altura y solidez 

que aísle lo que se quiere proteger. 

Barricada Artificial: Todo accidente artificial, terraplén o pared revestida o no, con 

las siguientes características: 

- Mínimo un metro de espesor en la parte superior 

- De pendiente natural hacia la base. 

- Separada como mínimo un metro, al nivel del terreno, del edificio a proteger 

- Con una altura tal que sobrepase como mínimo en un metro la parte más alta 

del edificio a proteger.  

Figura 17: Diseño del parapeto o barricada cumpliendo las especificaciones técnicas del DS N.º 019-71 

Diseño del parapeto o barricada cumpliendo las especificaciones técnicas del DS N.º 019-
71 

  
Fuente: Elaboración Propia 

En este caso se tiene un sistema de barricadas natural, compuesta por la misma 

topografía del lugar, separado ambos polvorines por cerros y una distancia promedio de 

600 metros. 

Debido a que se almacenara aproximadamente 6000 kg. de Explosivo (Explosivo 

Grupo II según DS N.º 019-71/IN cap. V, art.68) para los trabajos de perforación y voladura, 

se utiliza el siguiente criterio (DS N.º 019-71/IN cap. V, art.67).  
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Dónde:  

 

D = Distancia mínima de seguridad 

K = Constante 

P = Peso en kg. (En el caso del proyecto, P = 6000kg) 

El valor de la constante K es función de los riesgos y de los objetos a proteger.  

Para la determinación de las distancias mínimas de seguridad se considerará: 

- Locales de riesgo barricadas K=1.25 (se aplica distancia entre polvorines) 

- Polvorín barricado y carretera K=4.8 

- Polvorín barricado y edificio habitado K=9.6  

- Polvorín barricado y líneas férreas   K=7.2 

Utilizando la fórmula para cada valor de K y según las distancias de seguridad: 

- Distancia entre polvorines: K=1.25, D min = 22 metros 

- Distancia a una carretera principal de tránsito: K=4.8, Dmin=88 metros 

- Distancia a un edificio habitado: K=9.6,Dmin=175 metros 

- Distancia a una línea férrea: K=7.2, Dmin=131 metros 

Los polvorines se encuentran separados por 600 metros y topográficamente por 

cerros, la distancia a la carretera o acceso principal de tránsito está a 820 metros, la 

distancia a un edifico habitado ósea las oficinas de interior mina están a 4 kilómetros 

aproximadamente y a la distancia a la vía férrea de transporte de mineral está a 3 

kilómetros aproximadamente. Como se demuestra la ubicación de dichos polvorines está 

sobredimensionado de acuerdo a ley. 
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Figura 18: Vista aérea de la distancia entre polvorines y evidencia de barricada natural 

Vista aérea de la distancia entre polvorines y evidencia de barricada natural 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Extintores: 

- Los extintores estén instalados en lugares accesibles, libres de obstáculos y 

visibles en todo momento. Así mismo su ubicación numerada. 

- Si no fueran totalmente visible deberán usarse señales y/o figuras. 

- Los   extintores deberán estar   instalados en sus respectivos porta - extintores, 

ganchos colgadores o gabinetes y que no presenten dificultad al tratar de ser 

retirados de estos. 

- Todos    los    extintores    deben    estar correctamente instalados   a   la   altura 

adecuada (El extremo superior de los extintores de más de 18 Kg.  de peso bruto 

estarán ubicados a una altura máxima de 1,10 m., cuando el peso bruto sea 

inferior, la altura no será más de 1,50 m. En ningún caso el extremo inferior del 

extintor estará a menos de 20 cm. del suelo). 

- Cada    extintor    deberá    contar    con    su etiqueta de control, instrucciones 

de operación y rotulados completos 

Señales de seguridad: 

- El propósito de las señales de seguridad y de los símbolos que pueden contener, 

junto con el uso de colores de seguridad para reforzar sus efectos, es el de atraer 
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rápidamente la atención sobre un peligro y facilitar su identificación 

especificándolo, si fuera necesario, mediante leyendas explicativas. 

- Deben de ser usadas igualmente para indicar la localización de aparatos y 

equipos que, desde el punto de vista de la seguridad, son importantes, así como 

actitudes a tomar e información en general. 

- Las señales de seguridad refuerzan las medidas de prevención de accidentes. 

- El diseño de los símbolos deberá ser lo más simple posible y deberán emitirse 

detalles no esenciales para la identificación del mismo. 

- Las señales de seguridad deben señalar la capacidad máxima de almacenaje 

de cada polvorín, así como también que tipo de materiales se van a almacenar. 

- 6. Disposición   de   los   colores: El   color   de seguridad debe cubrir por lo 

menos el 50 % de la superficie de la señal. 

Almacenamiento de explosivos (DS N.º 019-71/IN Cap. II, IV y V): 

- Los explosivos se almacenarán solamente en los polvorines. 

- Los explosivos, accesorios de voladura y agentes de voladura, se almacenarán 

en depósitos diferentes. 

- Los explosivos se colocarán sobre parihuelas de madera con tratamiento 

ignífugo. 

- Las cajas se colocarán de tal modo que su lado mayor sirva de base. 

- Cada ruma de cajas no tendrá una altura mayor de 02 metros medidos desde el 

piso. 

- Cada caja se colocará de modo que pueda leerse la etiqueta 

- Entre cajas laterales deberá dejarse un espacio de por lo menos 05 cm. para la 

circulación del aire. 

- Las rumas de cajas no deberán apoyarse sobre las paredes del polvorín, 

debiendo estar distanciados de éstas no menos de 1 metro. 
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- Los polvorines estarán señalizados con carteles gráficos y letreros visibles con 

la indicación: “Peligro-Explosivos” y otros indicativos de seguridad. 

- Está terminantemente prohibido almacenar en los polvorines otro material 

distinto a los explosivos. 

- No podrán almacenarse en los polvorines, explosivos que no estén autorizados 

por la SUCAMEC. 

Figura 19: Distribución de cajas de explosivos en polvorín 

Distribución de cajas de explosivos en polvorín 

 
Fuente: Elaboración propia 

Vigilancia permanente de polvorines: 

Los polvorines deberán estar vigilados por servicio privados de empresas 

autorizadas por la SUCAMEC. 

En caso de emergencia, las autoridades políticas o policiales pueden ordenar la 

evacuación de los polvorines o darles protección.  

En este caso ambos polvorines tienen su propia custodia y vigilancia armada, es 

necesario presentar el contrato de la prestación de estos servicios para la inspección. 

Luego de desarrollar los pasos anteriores del Acondicionamiento de Polvorines, 

tanto para el contenedor metálico de 20 pies como polvorín de explosivos y la reactivación 

de la caseta como polvorín de accesorios se obtuvo los siguientes resultados que se 

muestran en las fotografías: 
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Figura 20: Polvorín de Explosivos Tipo Contenedor acondicionado para inspección 

Polvorín de Explosivos Tipo Contenedor acondicionado para inspección 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Figura 21: Polvorín de accesorios tipo concreto acondicionado para inspección 

Polvorín de accesorios tipo concreto acondicionado para inspección 

  
Fuente: Elaboración Propia 

Como se evidencio en las fotografías, los polvorines se encontraron listos y 

acondicionados para la inspección de medidas de seguridad realizadas por la SUCAMEC, 

a continuación, se detallan los pasos administrativos para lograr la Licencia de 

Funcionamiento de Polvorines. 
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▪ Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2016 Pcdt. No 44- SubPcdt.A) 

El primer paso e indispensable para llevar a cabo este procedimiento es solicitar a 

la Jefatura Correspondiente (dependiendo del Departamento), en este caso SUCAMEC-

TACNA, la verificación e inspección física de las medidas de seguridad, adjuntando la 

siguiente documentación: 

- Pago al Banco de la Nación por este concepto de acuerdo al TUPA-MININTER 

del procedimiento No 9 referido a verificación física antes de expedición de 

licencia.  

- En este caso se presenta una Copia de la Autorización del Uso de Espacios por 

parte de SPCC-U.M Cuajone para los polvorines, o un documento que acredite 

que dichos espacios son asignados a uso de polvorines.  

- Copia del Contrato de prestación de servicios de vigilancia y custodia de los 

polvorines.  

- Copia de planos de ubicación de los polvorines, rutas de acceso y diseño de los 

mismos. (Anexo N° 1) 

- Rellenar formularios con los datos del solicitante, en este caso persona jurídica, 

en algunos casos adjuntar copia literal de la constitución de la empresa y 

vigencia de poder de la misma, contacto con un encargado de la inspección. 

(Anexo N° 2) 

Luego de presentar la documentación mencionada anteriormente, demora en 

programarse la visita aproximadamente cuatro días hábiles, se notifica y pone en contacto 

con los encargados de ambas partes para facilitar el acceso a estas áreas. En el día de la 

inspección debe designarse un encargado que explique de manera técnica el proceso de 

acondicionamiento de polvorines señalando la puesta a tierra, la certificación del 

tratamiento ignifugo, material de madera contraplacado, estado de extintores, etc. Todo 

esto es registrado en un acta de verificación llenado por el inspector de SUCAMEC, se 

adjunta documento en la relación de anexos. (Anexo N° 3)  
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Después de tres a cuatro días hábiles de haberse realizado la inspección en campo, 

se emite un Constancia de Verificación en donde se informa si es APTO o NO APTO las 

medidas de seguridad y requisitos legales. La constancia de aptitud de la verificación es 

vital para tramitar la licencia de funcionamiento, en caso no se declare NO APTO, revisar 

el acta de inspección y levantar las observaciones hechas por el inspector. (Anexo No4) 

Solicitar a la Sede Central de SUCAMEC-Lima, la Licencia de Funcionamiento de 

Polvorines, adjuntando la siguiente documentación: 

- Pago al Banco de la Nación por este concepto de acuerdo al TUPA-MININTER 

del procedimiento No 44.  

- Rellenar formularios con los datos del solicitante, en este caso persona jurídica, 

adjuntar copia literal de la constitución de la empresa y vigencia de poder de la 

misma con una antigüedad no menor a 30 días calendario, adjuntar copia de DNI 

vigente y constancia de no adeudo por multas electorales.  

- Copia del Contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia y Custodia de los 

Polvorines.  

- Copia de planos de ubicación de los polvorines, rutas de acceso y diseño de los 

mismos especificando medidas y capacidad de almacenaje, visado por un 

ingeniero relacionado a estos trabajos.  

- Copia de la Constancia de Verificación de la Inspección de las Medidas de 

Seguridad realizada por la jefatura correspondiente, en nuestro caso 

SUCAMEC-Tacna, con la declaración de APTO.  

Después de 8 a 13 días hábiles, se expide la Resolución de Gerencia-

SUCAMEC/GEPP de la habilitación y designación de Licencia de Funcionamiento de 

Polvorín por 5 años, a la persona jurídica encargada, en este caso al contratista principal 

SKEX Construcciones S.A.C, ya que SIMSA S.A.C vende los polvorines a la contrata 

principal y luego arrendara dichos polvorines/locales para solicitar la Autorización Eventual 

de Uso de Explosivos.  
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Autorización eventual para adquisición y uso de explosivos, insumos y 

conexos. 

Según el Articulo No 85-Capítulo VI-D. S 019-71 para la compra de explosivos se 

necesita autorización de la SUCAMEC o sus delegaciones. La primera extenderá 

Autorizaciones Anuales (Globales), y/o Eventuales; y las segundas sólo Eventuales. Para 

nuestro caso de trata de una Autorización Eventual de Explosivos ya que se trata de una 

obra puntal, y según el artículo del decreto supremo ya mencionado las autorizaciones 

eventuales facultan la compra y caducan a los 45 días, es decir SUCAMEC emite una 

Resolución de la Gerencia de Explosivos y Productos Pirotécnicos de Uso Civil –GEPP (en 

adelante R.G-GEPP) durante 45 días hábiles se puede comprar la cantidad material 

explosivo autorizado y nada más, para la obra descrita en dicha resolución, no obstante se 

puede hacer el pedido y despacho del material explosivo  en más de una vez a los 

fabricantes pero no exceder en total las cantidades que describe la resolución de gerencia 

durante el plazo establecido. También se puede pedir por única vez una “Ampliación de 

Plazo de Autorización por 45 días” es decir una extensión de 45 días más para comprar 

solamente las cantidades especificadas en la autorización anterior, es decir una ampliación 

de días y no de cantidades. Esto se aplica en caso se necesite más días para comprar 

todos los explosivos y accesorios de voladura autorizados en la resolución de origen. 

Luego de obtener la Licencia de Funcionamiento de Polvorín, recién se puede 

solicitar esta autorización, ya que es un paso necesario y sin esta licencia no se puede 

tramitar lo anterior, ya que en la resolución se consigna el lugar de almacenaje de los 

materiales explosivos.  

Esta autorización aparte de habilitar la compra de material explosivo, también 

genera las Licencias y Carnets de Manipuladores de Explosivos, ambos procedimientos se 

realizan simultáneamente. 

Según TUPA-MININTER-2016 Pcdt. No 41-SUCAMEC, que es el texto 

administrativo que regula la documentación para el procedimiento de Autorización Eventual 

de Uso de Explosivos, se puede identificar los siguientes puntos críticos, es decir, 
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actividades que se tienen que culminar para presentar este trámite ya que sin estos puntos 

críticos se estanca el trámite trayendo consigo consecuencias negativas económicas para 

los proyectos, los puntos críticos son: 

Licencia de funcionamiento de polvorines:  

Es un requisito vital para que inicie el trámite y solo en estos recintos autorizados 

se depositaran los explosivos y accesorios de voladura necesario para los proyectos. 

Contrato de obra actualizado:  

Es un punto crítico debido a que en muchos proyectos se inicia sin la firma del 

contrato de obra principal y la regularización de este documento se hace meses después, 

esto puede ocasionar que el trámite no se lleve a cabo. En nuestro caso se debe presentar 

el Subcontrato de SIMSA-SKEX y el contrato de obra principal entre SKEX-SPCC Cuajone. 

Informe técnico: 

(Sustento de las cantidades pedidas de explosivos y accesorios de voladura) 

formulado y refrendado por el Ingeniero responsable de la obra, debidamente colegiado y 

habilitado, aprobado y/o visado por el sector correspondiente y Plan de Contingencia 

aprobado por el Gobierno Local en caso de obras civiles de construcción y por el Ministerio 

de Energía y Minas cuando se trate de operaciones petroleras o de labores dentro de 

concesiones mineras que no sean de explotación de la mina : esta parte subrayada es 

importante, ya que aparte de elaborar el sustento de las cantidades que se pedirán a 

SUCAMEC, estas deben ser aprobadas y visadas por el sector correspondiente, es decir 

en nuestro caso por la Municipalidad de Torata, esto se hace mediante una carta pidiendo 

la aprobación del informe en mesa de partes del municipio, la elaboración de este informe 

técnico será desarrollado en el presente capitulo mientras que el plan de contingencia se 

anexara al presente informe (Anexo No5 solo algunas hojas). 

Copia de la licencia municipal de ejecución de la obra: 

En caso de obras civiles de construcción: en este caso también se debe tramitar 

ante la Municipalidad de Torata. 
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Constancia de verificación: 

De las medidas de seguridad del polvorín y los saldos de explosivos expedido por 

la SUCAMEC : para realizar el trámite de Autorización de Uso de Explosivos, se debe tener 

acta de verificación previa de polvorín expedida por la Jefatura-Dependencia de la zona, 

en nuestro caso SUCAMEC-Tacna, estas actas tienen 30 días de vigencia, por la cual 

podríamos usar el acta de verificación del trámite de Licencia de Funcionamiento de 

Polvorines siempre y cuando se encuentre vigente, caso contrario se tendría que pedir otra 

verificación física de polvorines especificando que es para el trámite de Autorización 

Eventual de Explosivos. 

A continuación de desarrollará la elaboración del informe técnico que sustenta las 

cantidades que se pedirá a SUCAMEC para ambos proyectos: 

▪ Elaboración del Informe Técnico 

En el capítulo II del presente informe, se detalló los trabajos del subcontratista 

SIMSA y las cantidades de metros cúbicos de roca a cortar con voladura controlada, estas 

cantidades mostradas fueron inferidas en la etapa de adjudicación de obra, es decir son 

estimaciones solo por calicatas para ambos proyectos. Debido a que la Licencia de 

Funcionamiento se emitió el  11 de Agosto del 2015 ( recordar que sin esta licencia no se 

puede comenzar el trámite de Autorización de Uso de Explosivos) , y desde el inicio de 

obra , para el Pad de Lixiviación Fase IV- 15/04/2015 y Mejora Tecnológica (PMTC)-

03/07/2015,los desbroces de suelos residuales y materiales coluvial/aluvial hasta la fecha 

de emisión mencionada dieron un mejor cálculo del metrado de roca fija/dura para el corte 

con voladura, así como también una mejor estimación de las áreas a realizar la perforación 

y voladura el cual se muestra a continuación para las dos obras : 

Zonas de voladura para Pad de Lixiviación Fase IV: 

De acuerdo a las zonas específicas de trabajo se tienen: 

- Zona de perforación y voladura para la construcción de la plataforma. 

- Zona de perforación y voladura para los accesos de acarreo. 
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- Zona de perforación y voladura para perfilado de taludes. 

Figura 22: Zona de plataformas (ILS, poza): Volumen de roca para voladura 10,000 m3 

 Zona de plataformas (ILS, poza): Volumen de roca para voladura 10,000 m3 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 23: Zona de accesos de acarreo: Vol. de Roca para voladura 10,000 m3 

Zona de accesos de acarreo: Vol. de Roca para voladura 10,000 m3 

 
Fuente: Elaboración propia. 

  

 

Zona tipo (a) 

Zona tipo (b) 

)) 
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Figura 24: Zona de accesos de acarreo: Vol. de roca para voladura 15,000 m3 

Zona de accesos de acarreo: Vol. de roca para voladura 15,000 m3 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 25: Zona de perfilado de taludes: Volumen de Roca para voladura 15,000 m3 

Zona de perfilado de taludes: Volumen de Roca para voladura 15,000 m3 

 
Fuente: Especificaciones Técnicas de Movimiento de Tierras del Proyecto- Greengfield-Anddes 

Zonas de voladura para mejora tecnológica (PMTC): 

Área 200 

- Torre de transferencia CV-201/CV-203 

- Volumen de roca para voladura: 120,000 m3 

  

Zona tipo (b) 

)) 

Zona tipo (c) 
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Figura 26: Esquema y vista aérea de los trabajos en área 200 

Esquema y vista aérea de los trabajos en área 200 

 
 

 
Fuente: Presentación a Postores-UM. Cuajone 

Área Túnel CV-203: 

Como se vio en el capítulo II, en el acápite 2.2.2, esta área tenía dos opciones, en 

la cual se eligió la opción 1, el cual consiste en realizar una excavación a cielo abierto de 

los primero 40-70 metros y luego por medio de perforación y voladura controlada terminar 

con un túnel de 7 metros x 5 metros de sección y 98.9 metros de largo. 
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Figura 27: Esquema de diseño de Túnel CV 203, son 7,200 M3 en excavación a cielo abierto y 3,600 M3 en excavación subterránea 

Esquema de diseño de Túnel CV 203, son 7,200 M3 en excavación a cielo abierto y 3,600 
M3 en excavación subterránea 

 
Fuente: Presentación a Postores-UM. Cuajone 

Área 700 

Construcción de la Sub-Estación Botiflaca 

Volumen de Roca para Voladura: 80,000 m3 

Figura 28: Esquema y vista aérea de los trabajos en área 700 

Esquema y vista aérea de los trabajos en área 700 
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Fuente: Presentación a Postores-UM. Cuajone 

En resumen, se tiene 53,000 M3 para el proyecto del Pad y 187,000 M3 para PMTC. 

Cálculo de la cantidad de explosivos para la obra Pad de lixiviación: 

Para el cálculo de las cantidades de explosivo se debe primero calcular los 

parámetros de voladura de las áreas a realizar voladura: 

- Altura de banco: 

La altura de banco promedio para los trabajos de corte en los accesos 

perimetrales, así como perfilado de taludes, después de observar el terreno 

desbrozado, tienen como alturas variables entre 2 metros hasta 7 metros. Para 

el cálculo de las cantidades de explosivos se eligió una altura promedio de banco 

de 3 metros. 

- Diámetro del taladro: 

Debido a la variabilidad del terreno y considerando que se realizara la técnica de 

pre-corte para la voladura, se eligió un equipo de perforación versátil que es la 

Perforadora Rock Drill (DX-680), el cual opera eficientemente con un diámetro 

de taladro de 3.5 pulgadas (88.9 mm). 

- Burden, espaciamiento y sobre perforación: 



61 
 

Para el cálculo del Burden se utilizó la fórmula de Konya para voladura en 

terrenos nuevos y ajustando los parámetros del tipo de roca, explosivo y 

diámetro de perforación: 

B = 0.012 ∗ ((
2 ∗ ρe

ρr
) + 1.5) ∗ ϕt (mm) 

Dónde:  

ρe :  Densidad del explosivo (ANFO: 80 g/cm3) 

ρr :  Densidad de la roca (Traquita: 2.72 g/cm3) 

ϕt :  Diámetro del taladro (88.9 mm) 

Reemplazando estos valores en la fórmula tenemos: 

B = 0.012 ∗ ((
2 ∗ 0.8

2.72
) + 1.5) ∗ 88.9 

B=2.35 ≈ 2.4 

Para el cálculo del espaciamiento y siguiente el diseño de voladura según Konya, 

este no debe oscilar entre +/- 15 % 

S = 1.15 ∗ B 

Reemplazando tenemos:  

S = 1.15*2.2 =  2.53 m ≈ 2.6 m. para taladros de producción 

La sobre perforación (Sp), está en función a la altura de banco, diámetro de taladro, 

dureza de la roca, para nuestro caso no debe exceder de: 

Sp = 0.2*2.2 =0.44 m≈0.40 m 

Profundidad de taladro es un parámetro variable, está en función a la altura de 

corte, se determinará en el terreno. 

Longitud del taco y longitud de carga: 

La longitud de taco, calculada por la Formula de Konya, es para un taladro de 3.10 

m de profundidad y de burden 2.2 metros, para taladros de mayor profundidad se 
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mantendrá la misma longitud de taco pero se colocará tacos intermedios dependiendo del 

terreno. 

Lt = 0.7 * B (m) 

Lt = 1.82 m≈1.9m 

Factor de carga: 

Para el cálculo del F.C (factor de carga) tenemos que hace un resumen de los datos 

calculados anteriormente: 

Total de Cubos a Volar = 50,000 m3  

Densidad de la Roca Traquita (Dr)=2.72 Tn/M3  

Densidad del Explosivo (Dex) = 800 kg/M3 

Diámetro del Taladro(δ) =88.9mm o 0.0889 metros 

Burden (B)= 2.4 metros 

Espaciamiento(S)=2.6 metros 

Altura de Banco(H) = 3 metros 

Longitud del Taco(Lt) = 1.9 metros 

Sobre Perforación (Sp) = 0.4 metros 

Primero se calculará la cantidad de kilos de explosivo que entra en un taladro: 

𝐾𝑔. 𝐸𝑥𝑝𝑙/𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜 = (
𝛿2𝑥𝜋

4
𝑥(𝐻 + 𝑆𝑝 − 𝐿𝑡)) 𝑥𝐷𝑒𝑥 

Reemplazando: Kg.Expl/Taladro = 7.44 kg/tal 

Luego se calcula el número de cubos a fracturar por taladro: 

𝐶𝑢𝑏𝑜𝑠 𝐹𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠/𝑇𝑎𝑙 = 𝐵𝑥𝑆𝑥𝐻 

Reemplazando: Cubos Frac./Tal = 18.72 M3/Tal 

Entonces el factor de carga es :  

𝐹. 𝐶 =

𝐾𝑔. 𝐸𝑥𝑝𝑙
𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜

𝐶𝑢𝑏𝑜𝑠 𝐹𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜

= 0.397
𝐾𝑔 𝑒𝑥𝑝𝑙

𝑀3
= 0.146

𝐾𝑔 𝑒𝑥𝑝𝑙

𝑇𝑛
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Entonces se puede calcular el total de Anfo a utilizar: 

Total Kg.Expl = F.C x Total de Cubos = 0.397 x 50,000 = 19850 Kg  

El requerimiento de explosivos será el siguiente: 

Anfo = 20,000 Kg 

Cantidad de taladros y accesorios de voladura: 

Se programó aproximadamente en campo, 10 tandas de voladura en las cuales se 

usará la técnica de voladura contralada de pre-corte para no afectar los taludes y disminuir 

impacto de vibraciones, por consiguiente, se tiene el siguiente detalle: 

- Numero de tandas = 20 

- Área de voladura = 30 metros x 25 metros 

- Taladros de producción por tanda = 135 

- Longitud total del talud para pre-corte por tanda = 20 metros 

- Espaciamiento de taladros pre-corte =1.5 metros 

- Taladros de pre-corte por tanda = 222 

- Cartuchos de emulsión en rosario por taladro de pre-corte = 9 

- Total de taladros de producción = 7122 

- Total de taladros de pre-corte = 9122 

Cálculo de explosivos y faneles para el túnel CV 203: 

- Longitud del túnel = 120 metros 

Una vez calculado la cantidad de taladros de producción y pre-corte se procede a 

calcular los accesorios de voladura: 

- Cantidad de Faneles y Booster : 

La cantidad de faneles no eléctricos o pirotécnico e iniciadores (booster de media 

libra-225 gr) es igual a la de los taladros de producción es decir 3200 unidades 

de cada uno. Recordar que los taladros cargados de pre-corte inician en 0 ms 

con el cordón detonante. 
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- Cantidad de Emulsión: 

Se utilizará cartuchos de emulsión para pre-corte de dimensiones 1 11/2 “ x 12” 

cada caja pesa 25 kg. y trae 64 unidades, se procede a calcular la cantidad total 

de Cartuchos y los kilos a usar: 

Número total de cartuchos emulsión= 400x 8 = 3200 cartuchos 

Número de cajas = 3200/64 = 50 cajas 

Total, de kilos de emulsión encartuchada=50x25=1250Kg 

- Cantidad de cordón detonante: 

Se utilizará cordón detonante 3p para el amarre entre faneles de los taladros de 

producción, así como para los taladros de pre-corte, entonces se calcular lo 

siguiente. 

Metros de cordón para pre-corte por taladro = 3 metros¬+1.5 metros=4.5 metros 

Subtotal de metros de cordón para pre-corte = 4.5 x 400=1800 metros 

Subtotal de metros de cordón para tandas = 2.2x13x9x20=5148 metros 

Total de metros de cordón detonante=6948 metros aprox 7000 metros 

- Cantidad de carmex y mecha rápida (Iniciador de tanda de voladura) 

Se programo 20 tandas de voladura aproximadamente, por cada tanda se usará 

03 unidades de carmex o armada de mecha lenta (nombre genérico) y 

aproximadamente 6 metros de mecha rápida para ensamblar al carmex. 

Total de carmex o armada de mecha lenta = 60 und 

Total de mecha rápida = 120metros 

La venta de carmex y mecha rápida se hace por cajas y cada caja trae 300 

unidades y 1500 metros respectivamente, entonces se procede a pedir: 

Total de Carmex =300 

Total de Mecha Rápida=1500 metros 
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Cálculo de la cantidad de explosivos para la obra mejora tecnológica: 

Para el cálculo de las cantidades de explosivo se debe primero calcular los 

parámetros de voladura de las áreas a realizar voladura: 

- Altura de banco: 

La altura de banco promedio para los trabajos de corte de talud en las dos zonas, 

Área 200 de 120,000 m3 y el área 700 de 80,000 m3, tienen como alturas variables 

entre 2 metros hasta 7 metros para dejar plataformas de trabajo. Para el cálculo de 

las cantidades de explosivos se eligió una altura promedio de banco de 5 metros. 

- Diámetro del taladro: 

Debido a la variabilidad del terreno y considerando que se realizara la técnica de 

pre-corte para la voladura, se eligió un equipo de perforación versátil que es la 

Perforadora Rock Drill (DX-680), el cual opera eficientemente con un diámetro de 

taladro de 3.5 pulgadas (88.9 mm). 

- Burden, espaciamiento y sobre perforación: 

Para el cálculo del burden se utilizó la fórmula de Konya para voladura en terrenos 

nuevos y ajustando los parámetros del tipo de roca, explosivo y diámetro de 

perforación: 

B = 0.012 ∗ ((
2 ∗ ρe

ρr
) + 1.5) ∗ ϕt (mm) 

Dónde:  

ρe :  Densidad del explosivo (ANFO: 80 g/cm3) 

ρr :  Densidad de la roca (Traquita: 2.72 g/cm3) 

ϕt :  Diámetro del taladro (88.9 mm) 

Reemplazando estos valores en la fórmula tenemos: 

B = 0.012 ∗ ((
2 ∗ 0.8

2.72
) + 1.5) ∗ 88.9 

B = 2.35 ≈ 2.4 
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Para el cálculo del espaciamiento y siguiente el diseño de voladura según Konya, 

este no debe oscilar entre +/- 15 % 

S = 1.15 ∗ B 

Reemplazando tenemos:  

S = 1.15*2.2 =  2.53 m ≈ 2.6 m. para taladros de producción 

La sobre perforación (Sp), está en función a la altura de banco, diámetro de taladro, 

dureza de la roca, para nuestro caso no debe exceder de: 

Sp= 0.2*2.2 =0.44 m≈0.40 m 

Profundidad de taladro es un parámetro variable, está en función a la altura de 

corte, se determinará en el terreno. 

Longitud del taco y longitud de carga: 

La longitud de taco, calculada por la Formula de Konya, es para un taladro de 3.10 

m de profundidad y de burden 2.2 metros, para taladros de mayor profundidad se 

mantendrá la misma longitud de taco pero se colocará tacos intermedios dependiendo del 

terreno. 

Lt = 0.7 * B (m) 

Lt = 1.82 m≈1.9m 

Debido a que los taladros son más largos y no tan erráticos en altura, se consideró 

usar tacos más largos, es decir Lt de 2.30 metros para asegurar el confinamiento 

adecuado. 

Factor de carga: 

Para el cálculo del F.C (factor de carga) tenemos que hace un resumen de los datos 

calculados anteriormente: 

- Total de cubos a volar = 200,000 m3  

- Densidad de la roca traquita (Dr) = 2.72 Tn/M3  

- Densidad del explosivo (Dex) = 800 kg/M3 

- Diámetro del taladro(δ) = 88.9mm o 0.0889 metros 
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- Burden (B)= 2.4 metros 

- Espaciamiento(S)=2.6 metros 

- Altura de banco (H) = 5 metros 

- Longitud del taco (Lt) = 2.3 metros 

- Sobre perforación (Sp) = 0.4 metros 

Primero se calculará la cantidad de kilos de explosivo que entra en un taladro: 

𝐾𝑔. 𝐸𝑥𝑝𝑙/𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜 = (
𝛿2𝑥𝜋

4
𝑥(𝐻 + 𝑆𝑝 − 𝐿𝑡)) 𝑥𝐷𝑒𝑥 

Reemplazando: Kg.Expl/Taladro = 15.39 kg/tal 

Luego se calcula el número de cubos a fracturar por taladro: 

𝐶𝑢𝑏𝑜𝑠 𝐹𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠/𝑇𝑎𝑙 = 𝐵𝑥𝑆𝑥𝐻 

Reemplazando: Cubos Frac./Tal = 31.20 M3/Tal 

Entonces el factor de carga es :  

𝐹. 𝐶 =

𝐾𝑔. 𝐸𝑥𝑝𝑙
𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜

𝐶𝑢𝑏𝑜𝑠 𝐹𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑇𝑎𝑙𝑎𝑑𝑟𝑜

= 0.493
𝐾𝑔 𝑒𝑥𝑝𝑙

𝑀3
= 0.181

𝐾𝑔 𝑒𝑥𝑝𝑙

𝑇𝑛
 

Entonces se puede calcular el total de Anfo a utilizar: 

Total Kg.Expl=F.C x Total de Cubos=0.493 x 200,000=98600 Kg  

El requerimiento de explosivos será el siguiente: 

Anfo = 99,000 Kg 

Cantidad de taladros y accesorios de voladura: 

Se programo aproximadamente en campo, 9 tandas de voladura en las cuales se 

usará la técnica de voladura contralada de pre-corte para no afectar los taludes y disminuir 

impacto de vibraciones, por consiguiente, se tiene el siguiente detalle: 

- Numero de tandas = 9 

- Área de voladura = 112 metros x 40 metros 

- Taladros de producción por tanda = 717 
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- Longitud del talud para pre-corte por tanda = 21 metros 

- Espaciamiento de taladros pre-corte =1.5 metros 

- Taladros de pre-corte por tanda = 280 

- Cartuchos de emulsión en rosario por taladro de pre-corte = 7 

- Total de taladros de producción = 8900 

- Total de taladros de pre-corte = 1670 

- Total de taladros = 10570 

Una vez calculado la cantidad de taladros de producción y pre-corte se procede a 

calcular los accesorios de voladura: 

- Cantidad de faneles y booster: 

La cantidad de faneles no eléctricos o pirotécnico e iniciadores (booster de media 

libra-225 gr) es igual a la de los taladros de producción es decir 10570 unidades 

de cada uno. Recordar que los taladros cargados de pre-corte inician en 0ms 

con el cordón detonante. 

- Cantidad de emulsión: 

Se utilizará cartuchos de emulsión para pre-corte de dimensiones 1 11/2 “ x 12” 

cada caja pesa 25 kg. y trae 64 unidades, se procede a calcular la cantidad total 

de Cartuchos y los kilos a usar: 

Número total de cartuchos emulsión = 1670x 7=11690 cartuchos 

Número de cajas = 11690/64 = 182 cajas 

Total, de kilos de emulsión encartuchada = 182x25=4550 Kg 

- Cantidad de cordón detonante: 

Se utilizará cordón detonante 3p para el amarre entre faneles de los taladros de 

producción, así como para los taladros de pre-corte, entonces se calcular lo 

siguiente. 

Metros de cordón para pre-corte por taladro = 4 metros¬+1.5 metros = 5.5 metros 

Subtotal de metros de cordón para pre-corte = 5x1670 = 8350 metros 
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Subtotal de metros de cordón para tandas = 2.2x30x9x16 = 9500 metros 

Total de metros de cordón detonante = 6948 metros aprox 7000 metros 

- Cantidad de carmex y mecha rápida (Iniciador de tanda de voladura) 

Se programo 16 tandas de voladura aproximadamente, por cada tanda se usará 

03 unidades de Carmex o Armada de Mecha Lenta (nombre genérico) y 

aproximadamente 6 metros de mecha rápida para ensamblar al carmex. 

Total de carmex o armada de mecha lenta = 48 und 

Total de mecha rápida = 96 metros 

La venta de Carmex y Mecha Rápida se hace por cajas y cada caja trae 300 

unidades y 1500 metros respectivamente, entonces se procede a pedir: 

Total de carmex =300 (Sin contar el túnel) 

Total de mecha rápida=1500 metros (Sin contar el túnel) 

Cálculo de explosivos para el túnel CV 203: 

Ancho (A) = 7 metros 

Alto(H) = 5 metros 

Longitud total = 98.9 metros 

Diámetro de perforación de taladros cargados(Ø) = 2”=5.08 cm 

- Caculo del número de taladros:  

Se calcula de acuerdo al siguiente formula practica: 

𝑁𝑡𝑎𝑙 = 10𝑥√𝐴𝑥𝐻 = 10𝑥√7𝑥5 = 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑥. 60 

- Cálculo de la longitud de perforación: 

Se calcula mediante el Algoritmo de Holmberg: 

𝐿𝑝𝑒𝑟𝑓 = 0.15 + 34.1Ø − 39.4𝑥Ø2 = 1.76 𝑚𝑡𝑠 

También se compara con la regla practica: 

𝐿𝑝𝑒𝑟𝑓 = 0.5𝑥√𝑆𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑇𝑢𝑛𝑒𝑙 = 2.54 𝑚𝑡𝑠 

Haciendo un promedio se decidió perforar con barras de 7 pies de longitud, es 

decir de 2.13 metros. 
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- Diseño de la malla de perforación y voladura: 

Por el caculo del algoritmo matemático de Holmberg se obtuvo la siguiente malla: 

Figura 29: Diseño de malla de perforación del túnel CV 203 

Diseño de malla de perforación del túnel CV 203 

 
Fuente: Elaboración propia 

#Tal.de Vacíos (Arranque)  ( Ø=3 ½”) = 3 

#Tal.de Arranque ( Ø=2”) = 8 

#Tal.de Ayuda de Arranque ( Ø=2”) = 14 

#Tal.de Cuadradores  ( Ø=2”) = 6 

#Tal.de Alzas o techo ( Ø=2”) = 6 

#Tal.de Contorno (Vacío) ( Ø=2”) = 20 

#Tal.de Contorno ( Ø=2”) = 21 

#Tal.de Arrastre o Piso ( Ø=2”) = 18 

Distribución de faneles: 

Con el fin de obtener una buena voladura se diseñó la secuencia de salida como 

se muestra en el gráfico con el fin de ir engrandado la cara libre y obtener buenos 

resultados en la voladura. 
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Figura 30: Diseño de malla de distribución de faneles del túnel CV 203 

Diseño de malla de distribución de faneles del túnel CV 203 

  
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 5: Tiempo de retardo según numeración de cada fanel 

Tiempo de retardo según numeración de cada fanel 

FANEL TIEMPO DE RETARDO 

1MS 25ms 

7MS 175ms 

1LP 0.5s 

2LP 1.0s 

3LP 1.5s 

4LP 2.0s 

5LP 2.5s 

6LP 3.0s 

7LP 3.5s 

8LP 4.0s 

9LP 4.5s 

10LP 5.0s 

11LP 5.5s 

12LP 6.0s 

13LP 6.5s 

14LP 7.0s 

15LP 7.5s 

16LP 8.0s 

Fuente: Elaboración propia 



72 
 

Para amarrar toda la tanda de voladura se calcula que se necesita de cordón 

detonante una longitud de 32 metros 

Distribución de carga explosivos: 

Dependiendo de la ubicación del taladro, de la función del taladro y las condiciones 

del taladro como la presencia de agua se ha asignado determinada carga. 

Figura 31: Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de arranque del túnel CV 203 

Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de arranque del túnel CV 203 
Taladros de arranque ( 1MS, 7MS, 1LP, 2LP, 3LP, 4LP) 

 
Nota: 7 Cartuchos de dinamita SG 65 1 ¼ “ x 8” 

Figura 32: Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de ayuda y produccion del túnel CV 203 

Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de ayuda y producción del túnel 
CV 203 

Taladros de ayuda y producción ( 5LP, 6LP, 7LP, 8LP, 9LP, 10LP) 

 
Nota: 6 Cartuchos de dinamita SG 65 1 ¼ “ x 8” 

Figura 33: Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de arrastre del túnel CV 203 

Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros de arrastre del túnel CV 203 
Taladros de arrastre ( 15LP, 16LP ) 

 
Nota: 5 Cartuchos de emulnor 3000 1 ½ “ x 12” 

Figura 34: Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros cuadradores del túnel CV 203 

Diseño de distribución de carga explosiva en los taladros cuadradores del túnel CV 203 
Taladros cuadradores ( 11LP, 12LP, 13LP ) 

 
Nota: 6 Cartuchos de dinamita pulvurulenta 45 7/8” x 7” 

Cálculo del factor de carga: 

El factor de carga es la relación entre la cantidad de explosivo usada y la cantidad 

de material movido (kg de explosivo/ m3 movido). 
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Tabla 6: Cuadro de distribución de carga explosiva y retardos en la malla de perforación y voladura del Túnel CV 203 

Cuadro de distribución de carga explosiva y retardos en la malla de perforación y voladura 
del Túnel CV 203 

FANEL 
N° 

TIPO DE 
CARTUCHOS 

# 
CARTUCHOS 

# 
TALADROS 

TOTAL 
CARTUCHOS 

KG DE 
EXPLOSIVO 

1 MS Dinamita SG 65 7 1 7 1.3 

7 MS Dinamita SG 65 7 1 7 1.3 

1 LP Dinamita SG 65 7 1 7 1.3 

2 LP Dinamita SG 65 7 1 7 1.3 

3 LP Dinamita SG 65 7 2 14 2.7 

4 LP Dinamita SG 65 7 2 14 2.7 

5 LP Dinamita SG 65 6 4 24 4.5 

6 LP Dinamita SG 65 6 4 24 4.5 

7 LP Dinamita SG 65 6 6 36 6.8 

8 LP Dinamita SG 65 6 5 30 5.7 

9 LP Dinamita SG 65 6 6 36 6.8 

10 LP Dinamita SG 65 6 9 54 10.2 

11 LP Dinamita Pulv 45 6 6 36 2.7 

12 LP Dinamita Pulv 45 6 7 42 3.1 

13 LP Dinamita Pulv 45 6 6 36 2.7 

15 LP Emulnor 3000 5 9 45 17.6 

16 LP Emulnor 3000 5 2 10 3.9 

  TOTAL KG DE EXPLOSIVO 79.2 

Fuente: Elaboración propia 

Cálculo del volumen movido: 

Sección del túnel: 7 metros x 5 metros 

Avance: 75%* x Long. Perf = 0.75x2.13 metros = 1.59 metros 

*El avance se considera así ya la calidad del macizo rocoso es pobre y hay que 

sostener metro por metro, es una labor de acceso/comunicación perenne. 

Volumen movido: 49.52 m3 

Factor de carga = Total de KG de explosivo/volumen movido = 79.2 /49.52 

Factor de carga = 1.59 Kg de Explosivo/m3 

Por lo tanto, para los 98.9 metros de avance que se necesita para comunicar el 

túnel con la sala de chancado secundario y molienda se necesita las siguientes cantidades: 

- Número total de faneles = 5,100 
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- Kilogramos de dinamitas (semigelatina y pulverulenta) = 5,800Kg 

- Metros de cordón detonante = 2000 metros 

- Numero de carmex = 180 (03 por disparo) 

- Metros de mecha rápida =200 

Antes de presentar el cuadro resumen definitivo de explosivos y accesorios de 

voladura (genéricos), tomaremos en cuenta que subiremos a todo lo calculado un 20% 

debido a que, en experiencias pasadas, puede suceder que las cantidades aprobadas por 

SUCAMEC puedan ser menores a las pedidas ya que también tienen un equipo evaluador 

que utilizan diversos criterios. 

Tabla 7: Cuadro resumen de pedido de explosivos y accesorios de voladura de ambos proyectos 

Cuadro resumen de pedido de explosivos y accesorios de voladura de ambos proyectos 

Obra: “Pad de Lixiviación Fase IV” 

NOMBRE CANTIDAD MEDIDA 

DETONADORES NO ELECTRICOS 3200 unidades 

MECHA RAPIDA 1500 metros 

ARMADA DE MECHA LENTA 300 unidades 

CORDON DETONANTE 7000 metros 

BOOSTER DE PENTOLITA 3200 unidades 

ANFO 20000 kilogramos 

EMULSION ENCARTUCHADA 1250 kilogramos 

 

Obra: “ Mejora Tecnológica - PMTC” (incluye túnel cv 203) 

NOMBRE CANTIDAD MEDIDA 

DETONADORES NO ELÉCTRICOS 14470 unidades 

MECHA RÁPIDA 1500 metros 

ARMADA DE MECHA LENTA 300 unidades 

CORDÓN DETONANTE 8700 metros 

BOOSTER DE PENTOLITA 10570 unidades 

ANFO 99000 kilogramos 

EMULSION ENCARTUCHADA 4550 kilogramos 

Fuente: Elaboración propia 

▪ Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2016 Pcdt. No 41- SubPcdt.C) 

En este caso se puede solicitar a la Jefatura Correspondiente (dependiendo del 

Departamento), en este caso SUCAMEC-TACNA, o en todo caso a SUCAMEC-LIMA, 
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siendo de preferencia solicitarlo en las oficinas principales-Lima, ya que hay tiempo de 

demora en el envío de documentación entre las jefaturas y la oficina central-Lima. 

Para solicitar la Autorización eventual de Uso de Explosivos, Insumos y Conexos 

se requiere la siguiente documentación: 

- Formulario de solicitud firmado por el representante legal de la empresa, 

indicando razón social, Nº de RUC, domicilio legal y medios de comunicación.  

- Comprobante de depósito del Banco de la Nación, Sistema de Recaudación Vía 

Teleproceso - Rubro "Explosivos - Código 5347", indicando número de RUC.  

- Ficha registral de la constitución de la empresa y del poder vigente del 

representante legal, expedida por la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP), dentro de los treinta (30) días del inicio del trámite en la 

DICSCAMEC.  

- Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del representante legal de la 

empresa, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o 

haber solicitado la dispensa respectiva. 

- Declaración jurada del representante legal de la empresa, de no registrar 

antecedentes penales, judiciales y policiales, según formato establecido.   

- En caso de no contar con polvorín propio y autorizado por la DICSCAMEC 

presentará: Copia del Convenio con dependencia Militar suscrito con la Oficina 

General de Recursos del Ejército o quien haga sus veces en la Región o Brigada 

Militar correspondiente, que se encargará del almacenamiento y seguridad de 

los explosivos autorizados o copia del contrato de almacenamiento con polvorín 

particular autorizado. (Este no es el caso ya que si se cuenta con un polvorín 

particular) 

- En caso de polvorón particular: Copia del contrato de locación de servicios 

(vigilancia armada permanente) con empresa autorizada por DICSCAMEC para 

la prestación de servicios de vigilancia Privada con arma de fuego que 
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garanticen las medidas de seguridad. (Es nuestro caso presentaremos un 

contrato de alquiler de polvorines entre SKEX y SIMSA, también se presenta el 

contrato de vigilancia privada de estos polvorines) 

- Copia del contrato de obra actualizado (se presentará tanto el subcontrato entre 

SIMSA-SKEX como el contrato de obra principal SKEX-SPCC Cuajone).  

- Informe técnico formulado y refrendado por el Ingeniero responsable de la obra, 

debidamente colegiado y habilitado, aprobado y/o visado por el sector 

correspondiente, el que obligatoriamente indicará: 

o Memoria descriptiva del tipo de obra a realizar. 

o Geología del área de trabajo 

o Diseño de voladura. 

o Plano de ubicación a Escala apropiada referido a coordenadas UTM PSAD-

56), especificando nombre o código de la carta nacional 

En nuestro caso la Municipalidad de Torata autorizo mediante carta reviso y viso el 

informe técnico de ambos proyectos.  (Anexo N°6 algunas hojas de ejemplo)  

- Plan de Contingencia aprobado por el Gobierno Local en caso de obras civiles 

de construcción y por el Ministerio de Energía y Minas cuando se trate de 

operaciones petroleras o de labores dentro de concesiones mineras que no sean 

de explotación de la mina: En nuestro caso se trata de obras civiles y el gobierno 

local que aprobara estos documentos es la Municipalidad de Torata ya que esta 

obra se encuentra en su jurisdicción territorial. (Anexo No6 algunas hojas de 

ejemplo) 

- Copia de la licencia municipal de ejecución de la obra, en caso de obras civiles 

de construcción: En nuestro caso cuando se solicitó a la Municipalidad de Torata 

este tipo de licencia para perforación y voladura no estaba contemplada en sus 

procedimientos, esto se subsano presentando una carta de “Autorización de 

Ejecución de Trabajos (servicio de perforación y voladura) de la empresa SIMSA 
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S.A.C)” expedida por la municipalidad de Torata acreditando que conoce y da 

buena pro a los servicios de perforación y voladura en ambas obras.( Anexo No6 

una carta para cada obra) 

- Relación del personal de manipuladores de explosivos: se desarrolla en forma 

paralela tanto la Autorización de Uso Eventual de Explosivos como la Licencia 

de Manipulador de Explosivos del Personal que estará a cargo.  

- Constancia de verificación de las medidas de seguridad del polvorín y los saldos 

de explosivos expedido por la DICSCAMEC-SUCAMEC: en nuestro caso 

cuando se presentó el trámite aún estaba vigente el acta de verificación en el 

trámite de Licencia de Funcionamiento de Polvorín es por esto que se presentó 

y no se pidió otra verificación física a SUCAMEC-TACNA.  

- De ser el caso, copia del contrato de consorcio fedateado por la DICSCAMEC-

SUCAMEC, precisando la representación del consorcio, las actividades que se 

comprometen a realizar cada miembro del consorcio y número de RUC del 

mismo. (Este no es el caso así que no se presenta) 

Después de 30 días hábiles, se expide la Resolución de Gerencia-

SUCAMEC/GEPP de la Autorización eventual para la Adquisición y Uso de Explosivos, 

para ambos proyectos, a la persona jurídica encargada, en este caso al subocontratista 

SIMSA S.A.C. Luego de aprobada estas autorizaciones también la SUCAMEC entrega los 

Carnet de Licencias de Manipuladores de Explosivos. 

Licencia de manipulador de explosivos. 

Según el artículo 15 del D.L 25707 , El personal que manipule, opere y administre 

material explosivo o conexos, será un entendido en la materia y requerirá de una licencia 

de operación de explosivos, la misma que será emitida por la Dirección de Control de 

Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil –

DICSCAMEC o en este caso SUCAMEC. Es responsabilidad de la empresa empleadora-
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SIMSA S.A.C capacitar al personal en el manejo, almacenamiento y transporte de los 

explosivos y accesorios de voladura. 

Esta licencia viene certificada mediante un Carnet de Manipulador de Explosivos 

en donde se especifica los siguientes datos importantes: 

▪ Nombres, apellidos, DNI y domicilio del manipulador de explosivos. 

▪ La empresa empleadora que certifica al personal. 

▪ Fecha de emisión y caducidad del carnet. 

▪ Numero de Licencia del Carnet. 

Figura 35: Vista frontal y reversa del carnet de manipulador de explosivos 

Vista frontal y reversa del carnet de manipulador de explosivos 
 

  

 
Fuente: SUCAMEC 
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Un dato importante que se aprecia en esta licencia es que tanto la empresa como 

el manipulador son responsables mutuos de cualquier problema legal que se presente. Es 

por esta razón que el trámite de este permiso es fundamental para llevar acabo los 

servicios de perforación y voladura del subcontratista-SIMSA S.A.C, de esta forma se 

mantiene un control estricto sobre que personal tiene acceso a los polvorines y explosivos, 

cualquier irregularidad tanto la empresa como el manipulador son responsables solidarios. 

Al acabar el servicio es vital que la empresa incaute los carnet a fin de protegerse de 

cualquier problema. 

A continuación, se muestra el procedimiento administrativo de la expedición de 

carnets de manipuladores, cabe resaltar que este paso es paralelo al procedimiento de 

Autorización de Uso de Explosivos de ambos proyectos, ya que si no es aprobada tampoco 

se expide los carnets: 

Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2016 Pcdt . No 42-SubPcdt.C) 

▪ Formulario de solicitud firmada por el administrado (persona natural o representante 

legal de la empresa) autorizado para el uso de explosivos vigente y la persona por 

quien se requiere la Licencia: en este caso es firmada/refrendada por el gerente 

general de SIMSA S.A.C y firmada por el manipulador.  

▪ Comprobante de depósito del Banco de la Nación, Sistema de Recaudación Vía 

Teleproceso - Rubro "Explosivos – Código5347", indicando número de RUC.  

▪ Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de quien se requiere la Licencia, 

con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber solicitado 

la dispensa respectiva. (se imprime reporte de página web 

https://multas.jne.gob.pe/) 

▪ Constancia de capacitación en manipulación de explosivos, del personal a ser 

autorizado, otorgado por el Ingeniero de Minas o Ingeniero responsable de obra, 

debidamente colegiado y habilitado: en este caso SIMSA S.A.C es el responsable 

de capacitar a todos los manipuladores y expedir un certificado del curso de 
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manejo, almacenamiento y uso de explosivos firmado/refrendado por el gerente 

general y el ingeniero residente. (Anexo N°7) 

▪ Declaración jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y policiales, de 

domicilio y de encontrarse física y mentalmente apto la persona a ser autorizado; 

refrendado por el Superintendente de la Mina o Responsable de la obra, según 

formato establecido.  

▪ Dos (02) fotografías de frente en fondo blanco y tamaño carné.  

▪ Ficha registral de la constitución de la empresa y del poder vigente del 

representante legal, expedida por la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP), dentro de los treinta (30) días del inicio del trámite en la 

DICSCAMEC-SUCAMEC. 

▪ Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del representante legal de la 

empresa, con la constancia de haber sufragado en las últimas elecciones o haber 

solicitado la dispensa respectiva. 

▪ Declaración jurada del representante legal de la empresa, de no registrar 

antecedentes penales, judiciales y policiales, según formato establecido. 

▪ Copia legalizada del contrato de prestación de servicios vigente con la empresa 

autorizada por DICSCAMEC, para el uso de explosivos: en este caso una copia 

legalizada del sub contrato entre SIMSA-SKEX, en este caso la empresa autorizada 

por DISCAMEC-SUCAMEC es SIMSA. 

Guía de tránsito para el transporte de explosivos. 

Según el artículo 8,11 y 14 del D.L 25707, Una vez concedida la autorización global-

eventual, el usuario podrá efectuar en cualquier momento retiros parciales, según sus 

necesidades, obteniendo para cada vez la guía de tránsito respectiva. Los fabricantes y 

comerciantes de material explosivo y/o conexos, llevarán un registro especial de ventas en 

el que consignarán el número de factura, fecha de venta, cantidad producto vendido, 

nombre y apellido o razón social del comprador, sea persona natural o jurídica; así como 

el número de libreta tributaria, domicilio comercial y real, lugar donde ha sido entregado el 
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material explosivo, y nombre y apellido de quienes lo recepcionan. Los usuarios, sean 

personas naturales o jurídicas, quedan obligados a llevar un registro especial de 

descripción de uso. Las Fuerzas Armadas – FFAA- y la Policía Nacional del Perú –PNP-., 

asumirán la responsabilidad del control y detección de explosivos que se transporten 

irregularmente en los puestos de control de carreteras y otras vías de acceso a los centros 

poblados. 

En resumen de lo expuesto anteriormente, la guía de tránsito sirve para que la 

empresa fabricante de explosivos y accesorios de voladura pueda despachar los productos 

en las cantidades autorizadas mediante la Autorización Eventual de Uso de Explosivos 

solamente a la empresa autorizada por SUCAMEC, en este caso SIMSA, en donde el lugar 

de destino son los polvorines autorizados donde también se especifica en dicha resolución 

de gerencia, todo este transporte y despacho es acompañado por un efectivo policial y se 

deja un acta de entrega y recepción de material explosivo, que es firmado entre el 

conductor del camión de despacho (el conductor tiene que tener carnet de manipulador de 

explosivos), encargado de los polvorines-SIMSA S.A.C (tiene que contar con carnet de 

manipulador de explosivos) y un testigo y/o oficial PNP o fuerzas armadas. Por lo general 

este trámite de guía de tránsito y entrega de documentos probatorios es realizado por el 

proveedor de explosivos en nuestro caso fue FAMESA. 

En el próximo capítulo IV del presente informe se desarrollará la parte práctica de 

la entrega de los explosivos y accesorios de voladura. 

Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2016 Pcdt. No 43-SubPcdt.A) 

▪ Formulario de solicitud firmada por el administrado (persona natural o representante 

legal de la empresa) autorizado para el uso de explosivos vigente; indicando tipo, 

cantidad y peso de los explosivos, insumos y/o conexos a transportar, polvorín de 

despacho y de destino de los mismos y Nº de Licencia de Manipulador del 

conductor.  
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▪ Comprobante de depósito del Banco de la Nación, Sistema de Recaudación Vía 

Teleproceso - Rubro "Explosivos – Código 5347", indicando número de 

RUC.(Anexo 25, se adjunta  cargo donde se verifica el monto y el pago) 

▪ Copia de la factura que acredite la compra de los explosivos (cancelada/pagada). 

3.2.1.6 Adquisición de explosivos y accesorios de voladura. Como vimos en 

capítulos anteriores, se desarrolló las gestiones técnicas y administrativas para la gestión 

de adquisición y uso de material explosivo, a continuación, mostraremos los documentos 

indispensables para la compra de los explosivos y accesorios de voladura: 

▪ Licencia de Funcionamiento de Polvorines ubicados en la U.M Cuajone que serán 

arrendados a SIMSA S.A.C.  

▪ Autorización Eventual la Adquisición y Uso de Explosivos, Insumo y Conexos para 

la Obra: “CONSTRUCCIÓN DEL PAD DE LIXIVIACIÓN FASE IV-CUAJONE”. 

▪ Autorización Eventual la Adquisición y Uso de Explosivos, Insumo y Conexos para 

la Obra: “MEJORA TECNOLÓGICA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE DE 

MINERAL A CONCENTRADORA CUAJONE-SPCC”. 

▪ Licencias (carnet) de Manipuladores de Explosivos de SIMSA S.A.C asignados 

para los servicios de perforación y voladura. 

A continuación, se detallarán algunas características importantes de cada 

documento que hay que tener en cuenta: 

▪ Licencia de Funcionamiento de Polvorines ubicados en la U.M Cuajone que serán 

arrendados a SIMSA S.A.C. 
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Figura 36: Características de RG de Licencia de Funcionamiento de Polvorín para ambos proyectos 

Características de RG de Licencia de Funcionamiento de Polvorín para ambos proyectos 
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Fuente : SUCAMEC 
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- Se muestra el numero de la Resolución de la Gerencia de Explosivos y 

Productos Pirotécnicos de Uso Civil-SUCAMEC No 01731-2015. (1) 

- Se detalla la cantidad de polvorines, el responsable legal de la administración de 

los mismos y la ubicación física. (2) 

- Se muestra el tipo de insumos se almacena en cada polvorín y las dimensiones, 

se puede colegir que el más pequeño es para accesorios y el de mayor 

dimensión es para explosivos. (3). 

- La vigencia de la licencia de funcionamiento la dan por 05 años señalando que 

son del tipo superficial. (4) 

- Se muestra el código de para la verificación del presente documento en línea, 

como transparencia y veracidad del trámite. (5) 

▪ Autorización Eventual la Adquisición y Uso de Explosivos, Insumo y Conexos para 

la Obra: “Construcción del PAD de lixiviación FASE IV-CUAJONE”. 

  



86 
 

Figura 37: Características de RG de Autorización eventual de Uso de explosivos-Pad Fase IV 

Características de RG de Autorización eventual de Uso de explosivos-Pad Fase IV 
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Fuente : SUCAMEC 
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- Se muestra el numero de la Resolución de la Gerencia de Explosivos y 

Productos Pirotécnicos de Uso Civil-SUCAMEC No 02266-2015. (1) 

- Se detalla la empresa a la cual se le otorga a favor la Autorización Eventual de 

Uso de Explosivos así como el responsable legal de la administración de los 

mismos y la obra donde serán utilizados. (2) 

- Se muestra la vigencia de la resolución gerencial, que es de 45 DÍAS HÁBILES, 

así como también los polvorines autorizados por SUCAMEC donde serán 

almacenados los explosivos y accesorios de voladura, polvorines que fueron 

arrendados por SIMSA S.A.C y donde SKEX es propietario. (3) 

- Se detalla las cantidades autorizadas por SUCAMEC, especificando mediante 

los nombres genéricos del material explosivo, las cantidades y unidades de 

medida. (4) 

- Se muestra el código de para la verificación del presente documento en línea, 

como transparencia y veracidad del trámite. (5) 

▪ Autorización Eventual la Adquisición y Uso de Explosivos, Insumo y Conexos para 

la Obra: “Mejora tecnológica en el sistema de transporte de mineral a 

Concentradora CUAJONE-SPCC”. 
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Figura 38: Características de RG de autorización eventual de uso de Explosivos-Mejora tecnológica PMTC 

Características de RG de autorización eventual de uso de Explosivos-Mejora tecnológica 
PMTC 
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Fuente : SUCAMEC 
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- Se muestra el numero de la Resolución de la Gerencia de Explosivos y 

Productos Pirotécnicos de Uso Civil-SUCAMEC No 02379-2015. (1) 

- Se detalla la empresa a la cual se le otorga a favor la Autorización Eventual de 

Uso de Explosivos así como el responsable legal de la administración de los 

mismos y la obra donde serán utilizados. (2) 

- Se muestra la vigencia de la resolución gerencial, que es de 45 DÍAS HÁBILES, 

así como también los polvorines autorizados por SUCAMEC donde serán 

almacenados los explosivos y accesorios de voladura, polvorines que fueron 

arrendados por SIMSA S.A.C y donde SKEX es propietario. (3) 

- Se detalla las cantidades autorizadas por SUCAMEC, especificando mediante 

los nombres genéricos del material explosivo, las cantidades y unidades de 

medida.(4) 

- Se muestra el código de para la verificación del presente documento en línea, 

como transparencia y veracidad del trámite. (5) 

▪ Licencias (carnet) de Manipuladores de Explosivos de SIMSA S.A.C asignados 

para los servicios de perforación y voladura, estas características fueron descriticas 

en el capítulo 3.3.3 

Con esta información detallada líneas atrás, podemos contactar al proveedor de 

material explosivo, en este caso se eligió a FAMESA, quien nos pidió toda la 

documentación para poder generar la Orden de Compra, Guías de Remisión, Facturas y 

gestionar la Guía de Transito que es el paso final para el despacho-adquisición de 

explosivos y accesorios de voladura.  

Cabe señalar que se empezó por comprar las cantidades necesarias para llevar a 

cabo el servicio de perforación y voladura controlada del Túnel CV 203 de la Obra “Mejora 

Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral a Concentradora Cuajone-SPCC”, 

debido a que esta era una actividad crítica y se necesitaba con urgencia empezar los 

trabajos. Se utilizo la R.G No02379-2015 y se compró las siguientes cantidades genéricas: 
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Tabla 8: Cuadro explosivos y accesorios del proyecto PMTC a comprar 

Cuadro explosivos y accesorios del proyecto PMTC a comprar 

NOMBRE CANTIDAD MEDIDA 

DETONADOR NO ELÉCTRICO 3600 Unidades 

DINAMITA 4250 Kilogramos 

CORDÓN DETONANTE 1500 Metros 

EMULSION 2000 Kilogramos 

ARAMADA DE MECHA LENTA 300 Unidades 

MECHA RAPIDA 1500 Metros 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se muestra la documentación generada de compra de material 

explosivo: 

Figura 39: Orden de compra de SIMSA a Famesa por compra de explosivos 

Orden de compra de SIMSA a Famesa por compra de explosivos 

  
Fuente: Área de administración SIMSA 
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Figura 40: Factura de FAMESA a SIMSA por la compra de explosivos 

Factura de FAMESA a SIMSA por la compra de explosivos 

  
Fuente: Área de administración SIMSA 
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Las guías de remisión serán mostradas en la siguiente parte ya que corresponden 

al transporte y despacho del material explosivo. 

3.2.1.7  Transporte y entrega de explosivos y accesorios de voladura. Una 

vez pagado las cantidades pedidas al proveedor-FAMESA y corroborando que estas 

cantidades no sobrepasen a las permitidas por la resolución de gerencia de autorización 

eventual de uso de explosivos, se procede a transportar y a entregar en polvorines el 

material explosivo.  

En esta parte del presente informa se desarrollará el último trámite ante la 

SUCAMEC que consta en generar una Guía de Tránsito para el Transporte de Explosivos 

que es válido por 45 días hábiles, este trámite generalmente es realizado con el apoyo del 

proveedor, ya que en los costos de adquisición del material explosivo ya esa incluido tanto 

el trámite como el transporte hasta los polvorines, es decir la gestión de obtener la Guía 

de Transito-SUCAMEC y el transporte (camiones) de material explosivo autorizado por 

SUCAMEC y el resguardo policial lo hace la empresa INVERSIONES GG & M S.A.C, que 

es una empresa especializada y autorizada por SUCAMEC para realizar dicha actividad 

de transporte y a su vez es contratada por FAMESA para prestar el servicio de transporte. 

En el capítulo III, en el acápite 3.3.4 se mostró el procedimiento administrativo para 

obtener la guía de tránsito, por lo general este trámite tiene como plazo de resolución de 4 

a 7 días hábiles, a continuación, mostramos un ejemplo de esta guía y las características 

de las mismas: 
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Figura 41: Características de Guía de tránsito de explosivos 

Características de Guía de tránsito de explosivos 
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Fuente: SUCAMEC 

Características de la Guía de Transito:  

▪ Se muestra la resolución de la Intendencia Regional III- Sur – Arequipa el cual 

pertenece la jurisdicción de la actividad cuyo número es 07438-2015-SUCAME-IR-

III-SUR-AREQUIPA. (1) 

9 

8  
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▪ Hace referencia a la Resolución de Gerencia de Autorización Eventual de Uso de 

Explosivos, que en este caso corresponde para la obra de Mejora Tecnológica. (2) 

▪ Se detalla que la guía es a favor de SIMSA para el transporte del material explosivo 

que es provisto por FAMESA y también el destino final que son los polvorines en la 

U.M Cuajone así como el trayecto que seguirá. (3) 

▪ Se especifica que explosivo o accesorios de voladura se transporta, cabe señalar 

que estos insumos van transportados por separado y se tienen que hace guías para 

cada uno. (4) 

▪ Señala la empresa de transporte autorizada por SUCAMEC que llevara los 

insumos. (5) 

▪ Se recalca que la unidad que transporta el material explosivo tiene que ser 

autorizada por SUCAMEC, custodiada por PNP y autorizado por el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, también que solo se debe transportar en dicha 

unidad solo el tipo y cantidad señalado en la guía. (6) 

▪ Se muestra el código de para la verificación del presente documento en línea, como 

transparencia y veracidad del trámite, así como el tiempo de validez del documento. 

(7) 

▪ En el reverso de la guía de tránsito se muestra un cuadro, el cual es rellenado por 

los custodios policiales que transportarán los materiales explosivos y serán 

refrendados por su superior o encargado de la dependencia de custodio, así como 

también la fecha de salida y llegada a los polvorines. (8) 

▪ Esta parte es rellenada y refrendada por los efectivos policiales del puesto de 

control policial más cercano a la jurisdicción de la ubicación de los polvorines, en 

nuestro caso la U.M Cuajone posee su propia comisaria y también se puede 

refrendar adicionalmente por la comisaria de Torata que es más cercana. (9) 

El despacho del material explosivo solicitado se efectuó en dos fechas, en las 

cuales se detalla a continuación y se muestran los documentos probatorios: 
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▪ Fecha 21-12-2015: se descargó y almaceno en los polvorines en la U.M Cuajone 

las siguientes cantidades: 

- Polvorín de Accesorios: 01 Caja de Carmex-Armada de Mecha Lenta de 300 

unidades, 24 Cajas de Fanel-Detonadores No Eléctrico de 150 unidades cada 

caja, 01 Caja de Mecha Rápida de 1500 metros de contenido. 

- Polvorín de Explosivos: 01 Caja o Rollo de Cordón Detonante 3P de 1500 metros 

y 80 Cajas de Emulnor 3000 de 1 ½” x 12”  

Cabe mencionar que el cordón detonante va almacenado junto con la emulsión en 

el polvorín de explosivos, ya que a pesar que es un accesorio de voladura, esta necesita 

un iniciador para detonar y no puede estar junto con los otros accesorios de voladura, esto 

se evidencia también en el cuadro de compatibilidad de almacenaje que recomienda el 

proveedor que se muestra a continuación: 

Figura 42: Cuadro de compatibilidad de almacenamiento de insumos explosivos 

Cuadro de compatibilidad de almacenamiento de insumos explosivos 

 
Fuente : Famesa 
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La documentación que se entrega al encargado de la recepción del material 

explosivo (SIMSA S.A.C) consta de los siguientes documentos: 

▪ Copia de la Guía de Transito-Sucamec con el reverso llenado por los custodios 

policiales y los puestos de control policial, así como la fecha de salida y llegada, 

firmada y refrendada.  

▪ Guía de Remisión donde se especifica las cantidades y tipos de material explosivo 

que se entregan, refrendados por el custodio policial y el encargado de la 

administración de los mismo en los polvorines (SIMSA S.A.C).  

▪ Acta de Entrega y Recepción de Material Explosivo donde se especifica el origen y 

destino del transporte, la empresa que realiza el traslado, datos del conductor y 

vehículo, datos del custodio policial, guía de tránsito-SUCAMEC, guías de remisión 

Famesa, y fecha/hora de la entrega, todo esto refrendado por el custodio policial y 

el encargado de polvorines.  

Figura 43: Guías de remisión de la primera entrega 

Guías de remisión de la primera entrega 
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Fuente: Administración SIMSA S.A.C 
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Figura 44: Acta de entrega y recepción de material explosivo de la primera entrega 

Acta de entrega y recepción de material explosivo de la primera entrega 

  
Fuente: Administración SIMSA S.A.C 
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Fecha 19-02-2015: se descargó y almaceno en los polvorines en la U.M Cuajone 

las siguientes cantidades: 

Polvorín de Explosivos: 122 Cajas de Dinamita Semigelatina 65 de 1 ¼ ” x 8” y 48 

Cajas de Dinamita Pulverulenta 45 de 7/8” x 7” 

Figura 45: Guía de remisión de segunda entrega 

Guía de remisión de segunda entrega 

  
Fuente: Administración SIMSA S.A.C 
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Figura 46: Acta de entrega y recepción de segunda entrega 

Acta de entrega y recepción de segunda entrega 

  
Fuente: Administración SIMSA S.A.C 
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3.2.2 Caso 2: Proyecto civil- Mejoramiento de la carretera Oyón – Ambo, Tramo I 

3.2.2.1 Generalidades. El Tramo I forma parte de la carretera Oyón - Ambo 

perteneciente a la ruta nacional PE-18 de la Red Vial Nacional, toma como referencia los 

hitos kilométricos existentes, de este modo se inicia en el empalme con la vía asfaltada 

Churín - Oyón en el km 134+978 que sigue el trazo de la vía de evitamiento actual a la 

ciudad de Oyón. La vía considera un ramal a la salida de la ciudad de Oyón en la Av. 

Huánuco, al final de losa de concreto en el km 135+578 el mismo que empalma al trazo 

principal en el km 139+701. El sector, concluye en el desvío de la carretera hacia Cerro de 

Pasco, en el km 181+100. Tiene una longitud aproximada de 50.2 Km, incluida la vía de 

evitamiento actual. 

3.2.2.2 Ubicación. La carretera Oyón - Ambo, tramo I: Oyón - desvío Cerro de 

Pasco, se encuentra en la región Lima, Provincia y distrito de Oyón y región Pasco, 

provincia Daniel Alcides Carrión, distrito de Yanahuanca, el tramo inicia en Oyón (Vía 

principal y Ramal) y termina en Dv. Cerro de Pasco según cuadro a continuación: 

Tabla 9: Cuadro de longitud de la Carretera Oyon-Ambo Tramo I 

Cuadro de longitud de la Carretera Oyón-Ambo Tramo I 

Punto  
Referencial 

Progresiva 
Coordenadas UTM 

(datum WGS84-18S) 
Altitud msnm 

Oyón (Vía Principal) 134 + 977.920 
N 8’819,236.9540 
E 307,680.7390 

3,602.250 

Oyón (Ramal) 136 + 780.000 
N 8’819,861.6090 
E 307,458.2260 

3,669.930 

Dv. Cerro Pasco 181 * 000.000 
N 8’825, 938.9428 
E 326,297.3368 

4,540.768 

Fuente: Elaboración propia.  
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Figura 47: Mapa de ubicación de la Carretera Oyon-Ambo Tramo I 

Mapa de ubicación de la Carretera Oyon-Ambo Tramo I 

 
Fuente: Elaboración propia. 

3.2.2.3 Descripción del proyecto. La vía proyectada tiene las siguientes 

características técnicas: 

▪ Según demanda:  

Segunda Clase, Son   carreteras   con   IMDA (índice medio diario anual) entre 

2.000   y   400 vehículos/día, con   una   calzada   de   dos carriles   de   3,30   m   

de   ancho   como   mínimo.   Puede   tener   cruces   o   pasos vehiculares a nivel 

y en zonas urbanas es recomendable que se cuente con puentes peatonales o en 

su defecto con dispositivos de seguridad vial, que permitan   velocidades   de   

operación, con   mayor   seguridad.   La   superficie de rodadura de estas carreteras 

es pavimentada. 

▪ Según su función:  

Ruta PE -18 de la Red Vial Primaria del Sistema Nacional 

▪ Según condiciones orográficas:  

Tipo 3 y 4 , tiene  pendientes transversales al eje de la vía entre 51% y el 100%  y  

sus pendientes  longitudinales  predominantes  se  encuentran  entre  6% y  8%,por 

lo  que  requiere  importantes movimientos  de  tierras,  razón  por  la  cual presenta 

dificultades en el trazado. 

  

INICIO DE 
TRAMO I: 

KM 134+978 

FIN DE TRAMO I: 
KM 181+000 
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Tabla 10: Cuadro de características técnicas de la carretera Oyon-Ambo Tramo I 

Cuadro de características técnicas de la carretera Oyon-Ambo Tramo I 

DESCRIPCIÓN DATOS 

Longitud 48 + 940.27 km. 

Velocidad Directriz De 30 KPH a 40 KPH 

Ancho de calzada 6.60 m (dos carriles) 

Ancho de bermas 1.20 m a cada lado 

Bombeo 2.50 % 

Radio mínimo 30.00 m 

Sobreancho máximo 2.80 m 

Sobreancho de compactación de relleno 0.50 m 

Peralte máximo 8 % 

Pendiente máxima 8 % 

Talud de relleno 1.5 H : 1V 

Talud de corte 1 H : 2V 

Cunetas triangulares revestidas 1.05 x 0.35 m 

Fuente: Elaboración propia 

▪ Pavimento:  

Rígido: losa de concreto hidráulico f’c=350 kg/cm2 S’c= 45 kg/cm2, de 25 cms. de 

espesor que incluye juntas, base de concreto f’c=85 kg/cm2 de e=0.15 m. en 

subrasante rocosa y sub-base granular e= 15 cm. 

▪ Tipo de suelo de la vía:  

Terreno natural conformado por suelos granulares con presencia de bolonería con 

tamaños mayores a 3”. Estratos de material orgánico superficial y suelos arcillosos 

con humedades concentradas altas (bofedales) 

▪ Flujo de tráfico :  

IMD de 400 a 2000 vpd (vehículos por día) - año base 2015 

La carretera de acuerdo a la Demanda es de segunda clase. El tramo en estudio 

se ubica en un área con características topográficas que cambia a lo largo del trazo de la 

vía que discurre a través de zonas accidentadas y muy accidentadas a zona plana a 

ondulada, conforme a la orografía predominante de la vía es del Tipo 3 y 4. 

Del Km. 134+977.92 y km. 135+578.28 al km. 168+560 el trazo discurre sobre 

terreno accidentado, correspondiente a una sección encañonada, con altas pendientes, los 
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taludes son altos compuestos de material rocoso y fracturado destacando rocas areniscas, 

calizas y esquistos meteorizados. 

Del Km.168+560 al km. 181+100, el trazo discurre sobre terreno de relieve semi 

plano a ondulado el terreno de fundación se compone de estratos de suelos arcillosos con 

concentraciones de humedades altas (bofedales y aguajales) con cobertura orgánica, se 

destacan además estratos de arcillas rojizas plásticas en el sector denominado 

Cachipampa, luego continua el trazo sobre terreno ondulado con presencia de formaciones 

rocosas fracturadas e intemperizadas con bancos de suelos residuales, suelos orgánicos 

y bofedales. El proyecto contempla dos variantes, la primera ubicada entre el km. 155+960 

al km. 158+836.343, emplazándose el trazo en suelos de arena limosa (SM) y/o (A-2-4(o) 

superficiales y en la parte inferior presenta gravas de pobre gradación (GP) y (A-2-4(o) de 

baja plasticidad y humedades altas. 

La segunda variante del km. 161+020 al km. 163+219.053, el trazo se desarrolla 

sobre terreno que no ha tenido ninguna intervención y se compone de estratos rocosos 

intercalados con depósitos de materiales granulares, se caracterizan arenas limo arcillosas 

de baja plasticidad y humedades altas.  

3.2.2.4 Servicio de perforación y voladura de rocas. Este proyecto civil de 

construcción y mejoramiento de la carretera Oyón - Ambo Tramo I, se dejó alrededor de 

56,500 m3 de roca fija como saldos, como se especifica en el siguiente cuadro: 

Tabla 11: Metrado de roca de carretera Oyón-Ambo Tramo I 

Metrado de roca de carretera Oyón-Ambo Tramo I 

Progresivas 
M3 de  
Roca 

M3 Perforación  
Mecanizada 

M3 Perforación  
Manual 

138+150 a 139+040 6,800 6,300 600 

158+250 a 159+430 8,500 7,000 1500 

164+490 a 165+240 13,600 12,800 800 

165+980 a 166+450 12,200 11,500 700 

166+580 a 167+230 15,400 14,900 500 

Fuente: Elaboración propia. 



109 
 

Cuando se refiere los tipos de perforación, ya se mecanizada o manual, se 

diferencia principalmente a la capacidad de perforación de los equipos asignados para ser 

de forma masiva o puntual, el cual se detalla: 

Perforación Neumática Manual: 

Destinado a: 

▪ Construcción de accesos para la maquinaria y equipo, básicamente excavadora y 

Track Drill 

▪ Perfilado de taludes desde las partes más altas hasta llegar a construir plataformas 

de perforación 

▪ Construcción de plataformas de perforación para Track Drill 

▪ Voladura secundaria:  realces o nivelación de pisos/rasante, voladura de cuerpos 

de roca que aparecen en los cortes con maquinaria-excavadora en toda la 

extensión de la carretera no contemplados que mecánicamente no pueden ser 

removidos, fragmentación de rocas de gran tamaño(boloneria) ya sea in situ en el 

banco o post voladura. 

▪ Nivelación de piso o rasante en las voladuras masivas. 

Parámetros geométricos de sección típica de la malla de perforación y malla de 

voladura: 

▪ Longitud: 2.8-5 metros (en la progresiva) 

▪ Ancho:  3.5 – 5 metros 

▪ Altura de banco: 0.80 metros hasta 1.50 mts como máximo, para cada tanda de 

voladura, perforación con barreno de 3 a 5 pies, diámetro de taladro de 36-38 mm 

▪ Velocidad de Perforación por cuadrilla: 75 metros perforados/ día 

▪ Producción aproximada por cuadrilla: 55 m3/día 

▪ Composición de cuadrilla: 

- Maquinaria y equipo: 01 Compresora 375 CFM + 02 Martillos neumáticos + 100 

metros de manguera  

- Personal: 02 Perforistas + 02 Ayudante/Manipuladores 
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Figura 48: Fotografía de perforación manual en obra-Carretera Oyon-Ambo Tramo I 

Fotografía de perforación manual en obra-Carretera Oyon-Ambo Tramo I 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Perforación Neumática Mecanizada: 

Destinado a: 

▪ Perforación de taladros de profundidad mayores a los 3 metros. 

▪ Perforación para voladura a gran escala, para volúmenes de rotura de rocas 

mayores a los 100 m3. 

▪ En algunos casos se utilizará para formar accesos para la propia máquina. 

Parámetros geométricos de sección típica de la malla de perforación y malla de 

voladura: 

▪ Para voladura en banco: 

Longitud: 10 metros (en la progresiva) 

Ancho:  6 metros 

Altura de banco: 1.8 metros, para cada tanda de voladura, perforación con barreno 

de 6 a 8 pies, diámetro de taladro de 34-42 mm  

▪ Se tiene el siguiente reporte de metros cúbicos de roca para voladura:  

Velocidad de Perforación por cuadrilla: 180 metros perforados/ día 

Producción aproximada por cuadrilla: 210 m3/día 

Composición de cuadrilla 

- Maquinaria y Equipo: 01 Rock Drill Jun Jin 800E o 1300E + 200 metros de 

manguera  

- Personal: 01 Perforistas + 02 Ayudante/Manipuladores 
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 Figura 49: Fotografía perforación mecanizada en Carretera Oyon-Ambo Tramo 

Fotografía perforación mecanizada en Carretera Oyon-Ambo Tramo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

3.2.2.5 Gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos para 

el Proyecto Civil- Mejoramiento de la Carretera Oyon – Ambo, Tramo I. En el caso de 

este proyecto civil, como es resultado de una reactivación, así como la designación de 

trabajos sobre saldos de metros cúbicos de roca, ya se tenía polvorines y material 

explosivo comprado, ya que no se había consumido el total debido a que se paró el tema 

de pandemia del 2020. Es entonces que para este caso se solo se tramito el carnet de 

manipuladores de explosivos el cual se desarrollará a continuación:  

Autorización para la manipulación de explosivos y materiales relacionados. 

A continuación, se muestra el procedimiento administrativo de la expedición de 

carnets de manipuladores, que antes el trámite se llamaba Licencia de Manipulador de 

Explosivos, que a diferencia de la experiencia del proyecto pasado es un trámite aparte, 

es por esto que se adjuntan otra documentación que se detalle a continuación: 

Nota: el trámite se realizó mediante la plataforma SEL-SUCAMEC-en línea. 

▪ Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2020- Código PA34000D6B) 

- Formulario de solicitud firmada por el administrado (persona natural o 

representante legal de la empresa) autorizado para el uso de explosivos vigente 
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y la persona por quien se requiere el carnet: en este caso es firmada/refrendada 

por el gerente general de SIMSA S.A.C y firmada por el manipulador.  

- Comprobante de depósito del Banco de la Nación, Sistema de Recaudación Vía 

Teleproceso - Rubro "Explosivos – Código5347", indicando número de RUC.  

- Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de quien se requiere la 

Licencia. En este caso la entidad verificara si tiene multas electorales, de ser el 

caso no permitirá a la persona en cuestión acceder a dicho carnet.  

- Constancia de capacitación en manipulación de explosivos, del personal a ser 

autorizado. En este caso la constancia debe ser expedido por una persona 

natural o jurídica la cual sea titular de una resolución de gerencia vigente de 

almacenamiento de explosivos y/o adquisición de explosivos a diferencia de 

años anteriores. (Anexo No8) 

- Declaración jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y policiales, 

refrendado por gerente general, según formato establecido.  

- Dos (02) fotografías de frente en fondo blanco y tamaño de 640x480 pixeles, sin 

gorra ni anteojos.  

- Para el caso de contratistas mineros, empresas especializadas en servicios de 

voladura, de construcción civil o actividades análogas relacionadas con la 

utilización de explosivos, documentación que acredite y sustente la necesidad 

de desarrollar labores con uso de explosivos. En este caso se adjuntó la copia 

del contrato entre SIMSA y Contratista Principal que acredita la necesidad de 

este trámite. 

- Declaración jurada del representante legal de la empresa, de no registrar 

antecedentes penales, judiciales y policiales, según formato establecido. 

- Copia de póliza de seguro, pero en este caso no aplica. 
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Resultados del trámite:  

Figura 50: Vista frontal del carnet de manipulador de Explosivos 2020 

Vista frontal del carnet de manipulador de Explosivos 2020 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo IV. Análisis e interpretación de resultados 

Como se vio en los capítulos anteriores se desarrolló todas las fases de la gestión 

de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos-GAAU en los dos proyectos de 

análisis, ahora se procederá a analizar si estos fueron implementados de manera eficiente 

en los proyectos. 

4.1 Análisis de la implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición 

y uso de explosivos del Caso 1 

En el caso 1 de los proyectos de “Construcción de Pad Fase IV” y “Mejora 

Tecnológica-PMTC”, el requerimiento de material explosivo, tal como el almacenamiento y 

adquisición se juntó y como se verá en el diagrama de Gantt de estas actividades (Anexo 

No9) en el análisis de tiempo de ejecución se detectó lo siguiente:  

▪ Para la primera semana de abril, es decir 10/04/1025, el contratista principal SKEX 

informo que ya se había ejecutado aproximadamente el 15% de avance del 

proyecto de construcción del pad Fase IV. 

▪ El contrato para el inicio de trabajos entre SIMSA y el contratista SKEX se firma el 

28/04/2015. 

▪ El 23/04/2015 se inicia las actividades para el acondicionamiento de polvorines. 

SPCC-U.M Cuajone designaría espacios y que polvorín puede ceder para su 

restablecimiento. 

▪ La resolución de gerencia que otorga la Licencia de Funcionamiento de Polvorines 

se expide el 10/08/2015. 

▪ La resolución de gerencia para la adquisición y uso de explosivos para el proyecto 

de construcción del pad Fase IV se expide el 15/10/2015. 

▪ La resolución de gerencia para la adquisición y uso de explosivos para el proyecto 

de mejora tecnológica-PMTC se expide el 03/11/2015. 

▪ El contratista principal SKEX por medio de reuniones y correos electrónicos, hace 

de conocimiento a SIMSA, como fecha límite o último recurso, que es necesario el 
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uso de explosivos para el 20/08/2015 (avance de obra aprox. 60%) para el proyecto 

de construcción de pad fase IV y para el proyecto de mejora tecnológica-PMTC 

para el 15/10/2015 (avance de obra aprox. 20%). 

Entonces con estos principales hechos descritos como resultado de la gestión para 

el almacenamiento, adquisición y uso de explosivos, así como también teniendo en cuenta 

el punto 7 en el cual el contratista requiere el uso urgente de material explosivo con fechas 

señaladas ocurrió lo siguiente:  

4.1.1 Resultados de la gestión del almacenamiento, adquisición y uso de 

explosivos para el proyecto construcción de pad fase IV 

Debido a que la autorización para la adquisición y uso de explosivos para este 

proyecto tuvo un desface de casi 02 meses (56 días), el contratista principal decidió 

ejecutar el corte de material rocoso de la totalidad de 53,000 m3 por medios mecánicos 

antes incluso de la fecha límite del 20/08/2015 y se decidió ya no utilizar material explosivo. 

A continuación, se detalla los resultados de estas decisiones:  

Para la conformación de caminos y accesos: 

Este ítem representa alrededor del 75% del total de metros cúbicos de roca a 

fragmentar, es decir alrededor de 39,000 m3, el cual se hizo mediante corte mecánico con 

tractor de orugas D12 que son propiedad de la unidad minera, el cual representa un sobre 

costo. Se presenta a continuación el análisis de sobrecosto:  

Costo de fragmentación de roca con material explosivo 

Costo de per&vol de SIMSA = 5.90 USD/m3 ………...…(1) 

Costo de per&vol de SKEX a SPCC = 9.10 USD/m3 .…(2) 

Δ (2) – (1) = 3.2 USD/m3 ------> beneficio del contratista principal SKEX 

Costo de corte de roca con tractor D12= 14.50 USD/m3 (este sobre costo le facturo 

SPCC al contratista principal SKEX) 

Por lo tanto:  

Dejo de percibir = 3.2 USD/m3 x 39,000 m3= 124,800 USD 

Sobre costo = (14.50 – 9.10) USD/m3 * 39,000=210,600 USD 
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Nota: Se resta el costo de corte de roca con tractor D12 menos el costo de per&vol 

de SKEX a SPCC, debido a que de todas formas se factura la actividad, este razonamiento 

se aplicara en los demás cálculos. 

Para la conformación de poza para pad de lixiviación y contornos: 

Este ítem representa el resto de metros cúbicos, aproximadamente los 14,000 m3, 

esta fragmentación de material rocoso se hizo mediante el uso de martillo hidráulico para 

excavadoras, ayudado por la perforación de taladros menudos para facilitar el proceso de 

fragmentación, se detalla en el siguiente esquema: 

Figura 51: Esquema de fragmentación mecánica de rocas mediante excavadora y taladros menudos 

Esquema de fragmentación mecánica de rocas mediante excavadora y taladros menudos 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 52: Fotografía de perforación de taladros menudos en los accesos y caminos de pad de lixiviación fase IV 

Fotografía de perforación de taladros menudos en los accesos y caminos de pad de 
lixiviación Fase IV 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Golpe con el cincel del martillo 
hidráulico de la excavadora en 
el medio del tramo de 
separación de los taladros 
menudos. 
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Se presenta a continuación el análisis de sobrecosto:  

Costo de fragmentación de roca con material explosivo 

Costo de per&vol de SIMSA = 5.90 USD/m3 ………...…(1) 

Costo de per&vol de SKEX a SPCC = 9.10 USD/m3 .…(2) 

Δ (2) – (1) = 3.2 USD/m3 ------> beneficio del contratista principal SKEX 

Costo de corte de excavadora y taladros menudos D12= 21.10 USD/m3 (este sobre 

costo combinado de costo de alquiler de excavadora con martillo hidráulico de SKEX y 

alquiler de rock drill para perforación de taladros a todo costo) 

Por lo tanto:  

Dejo de percibir = 3.2 USD/m3 x 14,000 m3 = 44,800 USD 

Sobre costo = (21.10-9.10) USD/m3 * 14,000 = 168,000 USD 

En resumen, para el proyecto de “Construcción de Pad de Lixiviación Fase IV” el 

contratista principal SKEX dejo de percibir como beneficio económico la cantidad de 

169,600 USD y un sobrecosto de 378,600 USD. 

4.1.2 Resultados de la gestión del almacenamiento, adquisición y uso de 

explosivos para el proyecto Mejora Tecnológica-PMTC. 

El contratista principal establecido como fecha límite 15/10/2015 para el uso de 

explosivos y la autorización para adquisición de explosivos para este proyecto de PMTC 

se expidió el 03/10/2015, en ese sentido se puedo lograr el objetivo dentro del plazo 

establecido, pero contratista principal SKEX decidió comprar para este proyecto el material 

explosivo en la fecha de la primera y segunda semana de diciembre del 2015 debido para 

no recurrir en más multas por retraso de entrega de avance de obra fue avanzando las 

siguientes partidas en las cuales se hará el análisis de sobrecostos. 
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Tabla 12: Cuadro de decisión de asignación de actividades por partidas para fragmentación de roca 

Cuadro de decisión de asignación de actividades por partidas para fragmentación de roca 

ÁREA 100 CHANCADORA PRIMARIA Unidad Metrado Actividad 

1.1 Muro de contención de concreto proyectado    

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
vertical. Incluye retiro de material sobrante. 

m3 5,100 
Fragmentación mediante 

uso de cemento expansivo 

1.2 Camino de acceso    

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
vertical. Incluye retiro de material sobrante. 

m3 2,000 
Fragmentación mecanica 

mediante tractor de orugas 
D12 

ÁREA 200 SISTEMA DE FAJAS    

2.1 Área torre de transferencia 201/203    

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
vertical. Incluye retiro de material sobrante. 

m3 100,000 

a. Fragmentación mediante 
tractor de orugas D12- 

60% 
b. Fragmentación de roca 

con material explosivo-
per&vol 

2.2 Cámara/túnel 203    

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
vertical. Incluye retiro de material sobrante. Entrada a la 
bóveda del túnel. 

m3 7,200 
Fragmentación de roca con 
material explosivo-per&vol 

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
subterránea. Incluye retiro de material sobrante. Sección 
5.3mx7m y 98 metros de túnel. 

m3 3,600 
Fragmentación de roca con 
material explosivo-per&vol 

ÁREA 700 APROVISIONAMIENTO DE ENERGÍA.    

3.1 Subestación Botiflaca    

Excavación masiva en roca con voladura de precorte 
vertical. Incluye retiro de material sobrante. 

m3 61,800 
Fragmentación de roca con 
material explosivo-per&vol 

Fuente: Elaboración propia 

Área 100 Chancadora Primaria: 

▪ Muro de contención de concreto proyectado 

Como parte del proyecto de PMTC, se instalará una chancadora primaria dentro 

del tajo abierto de la unidad minera, para esto se necesita lo siguiente: 

En la fotografía adjunta es el resultado final para logar un encajonamiento de roca 

donde se anclará toda la base y soportes para la chancadora primaria. 
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Figura 53: Fotografía de encajonamiento para chancadora primara área 100-interior tajo abierto Cuajone 

Fotografía de encajonamiento para chancadora primara área 100-interior tajo abierto 
Cuajone 

 
Fuente: Elaboración propia. 

En esta fotografía es el inicio de la construcción del encajonamiento en donde se 

aprecia que es roca competente: 

 Figura 54: Fotografía de terreno inicial para chancadora primara área 100- interior tajo abierto Cuajone 

Fotografía de terreno inicial para chancadora primara área 100- interior tajo abierto 
Cuajone 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Esta partida se necesitaba ejecutar para la segunda semana de agosto y al no 

haber aun los permisos y licencias de voladura, el contratista principal decidió la 

perforación de taladros menudos y rellenarlos con cemento expansivo para lograr el 

encajonamiento: 
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Figura 55: Fotografía de taladros menudos para rellenarlos con cemento expansivo área 100 

Fotografía de taladros menudos para rellenarlos con cemento expansivo área 100 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Estos taladros se perforaron con rock drill de diámetro de perforación de  2” y de 

altura de banco máximo de 3 metros, con taladros de alivio al medio para lograr una mejor 

apertura de planos de debilidad, este proceso fue lento y muy costoso, el área de oficina 

técnica de SKEX calculo un precio unitario a todo costo de 18.35 USD/M3 , entonces se 

procede al cálculo de sobre costo : 

Costo de fragmentación de roca con material explosivo 

Costo de per&vol de SIMSA = 5.90 USD/m3 ………...…(1) 

Costo de per&vol de SKEX a SPCC = 9.10 USD/m3 .…(2) 

Δ (2) – (1) = 3.2 USD/m3 ------> beneficio del contratista principal SKEX 

Costo perforación taladros menudos y uso de cemento expansivo= 18.35 USD/m3 

(este sobre costo combinado de costo de perforación de taladro menudos y el uso de 

cemento expansivo) 

Por lo tanto:  

Dejo de percibir = 3.2 USD/m3 x 5,100 m3= 16,320 USD 

Sobre costo = (18.35-9.10) USD/m3 * 14,000=129,500 USD 

Si bien es cierto que el costo de cemento expansivo es menor que el uso combinado 

de martillo hidráulico con taladros menudos, el tiempo de ejecución del cemento es muy 

lento, ya que se fragmenta en el transcurso de 24 a 48 horas, mientras el otro caso es de 

inmediato, dando mayor avance a actividades críticas.  En el caso de corte con tractor de 
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orugas D12, esto se aplica básicamente para vías o para extensiones de terrenos grandes, 

siempre y cuando la maquinaria del área de operaciones de la unidad minera se encuentre 

disponible. 

▪ Camino de acceso para chancadora primaria área 100-interior tajo: 

Como se vio en anteriormente para estas extensiones de gran longitud se pide el 

apoyo a SPCC-Cuajone para esta actividad. Se procede al cálculo de sobre costo: 

Costo de per&vol de SIMSA = 5.90 USD/m3 ………...…(1) 

Costo de per&vol de SKEX a SPCC = 9.10 USD/m3 .…(2) 

Δ (2) – (1) = 3.2 USD/m3 ------> beneficio del contratista principal SKEX 

Costo de corte de roca con tractor D12= 14.50 USD/m3 (este sobre costo le facturo 

SPCC al contratista principal SKEX) 

Por lo tanto:  

Dejo de percibir = 3.2 USD/m3 x 2,000 m3 = 6,400 USD 

Sobre costo = (14.50 – 9.10) USD/m3 * 2,000 = 10,200 USD 

Área 200 Sistema de Fajas: 

▪ Área torre de transferencia 201/203: 

Para esta actividad de corte de roca se planifico un total de 100,000 m3, debido a 

ser una actividad crítica y con retraso en el avance de obra y también ser restrictivo para 

otras fases, se avanzó con el 60% aproximadamente del total con el corte de tractor D12, 

se realiza el análisis de sobre costo: 

Costo de fragmentación de roca con material explosivo 

Costo de per&vol de SIMSA = 5.90 USD/m3 ………...…(1) 

Costo de per&vol de SKEX a SPCC = 9.10 USD/m3 …(2) 

Δ (2) – (1) = 3.2 USD/m3 ------> beneficio del contratista principal SKEX 

Costo de corte de roca con tractor D12= 14.50 USD/m3 (este sobre costo le facturo 

SPCC al contratista principal SKEX) 
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Por lo tanto:  

Dejo de percibir = 3.2 USD/m3 x 60,000 m3= 192,000 USD 

Sobre costo = (14.50 – 9.10) USD/m3 * 60,000=324,000 USD 

En resumen, para el proyecto de “Mejora Tecnológica en el Transporte de Mineral 

Unidad Minera Cuajone-PMTC” el contratista principal SKEX dejo de percibir como 

beneficio económico la cantidad de 214,720 USD y un sobrecosto de 463,700 USD.  

Para el Caso 1 de ambos proyectos se tiene global un sobrecosto de 842,300 USD 

y se dejó de percibir una ganancia de 384,320 USD  esta cuantificación de las variables 

dependientes son resultado de una implementación a destiempo y/o desfase de la gestión 

de almacenamiento, adquisición y uso de material explosivo en la etapa constructiva del 

proyecto, adicionalmente como variable extraña, la compañía SPCC-U.M Cuajone informo 

que aplicaría una multa por retraso de entrega de obra de un monto aproximado de 300,000 

USD, monto que el contratista principal informo a SIMSA como tercero solidario. Es 

entonces que se procedió a un análisis exhaustivo de las demoras en la gestión para 

deslindar responsabilidades, este análisis será visto al término de la presente tesis como 

una información adicional en la discusión de resultados. 

4.2 Análisis de la implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición 

y uso de explosivos del Caso 2. 

Para el Caso de la obra: Mejoramiento de la Carretera Oyón – Ambo, Tramo I, el 

poseer ya sus permisos y licencias sobre todo para el almacenamiento de explosivos 

(Anexo N°10) y también su autorización de adquisición de explosivos, así como material 

ya comprado y almacenado en los polvorines autorizados, solo falto que el subcontratista 

SIMSA tramite sus carnets de manipuladores de explosivos e implemente la movilidad para 

el transporte de explosivos. Estas dos actividades no sufrieron sobrecostos o multas por 

retrasos debido a que ya se tenía casi todo implementado, en las tres semanas que se 

demoró en hacer efectivo la movilización de maquinaria y equipo, instalación de oficina, 

etc. se realizó el trámite de los carnets tanto para ingenieros como para manipuladores. 
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Este es el resultado de tener una gestión de almacenamiento, adquisición y uso de 

explosivos antes de ejecutar o poner en marcha una actividad de perforación y voladura, 

no hubo retrasos ni multas, solo verificar que el material explosivo almacenado este en 

buen estado y cuáles de estos se van a usar y dimensionar los mismos. 

4.3 Aplicación e implementación de una adecuada gestión de almacenamiento, 

adquisición y uso de material explosivo en el proyecto minero Corizona 

Debido a la experiencia presentada en los Casos 1 y 2 en los anteriores capítulos 

y subcapítulos, se implementó esta gestión en fases de los proyectos ya en marcha, es 

decir en un 20% de avance, 30% de avance y en otros casos en más del 60%, trayendo 

consigo múltiples consecuencias, en su mayoría negativas. Con esta experiencia, ante el 

pedido de asesoría del cliente Canadian Mining Holdings S.A , que después de evaluar por 

casi un año la posibilidad de comprar la concesión minera Corizona, finalmente se decidió 

debido a que presento buenos recursos y reservas minerales, además con el precio del 

oro en aumento tomaron la decisión de adquirir el proyecto minero, es entonces que el 

directorio y la gerencia de mina buscaron la asesoría en el proceso de formalización 

minera, y en ella surgió la interrogante si es conveniente la gestión de almacenamiento, 

adquisición y uso de explosivos en una fase muy prematura del desarrollo del proyecto, es 

decir anticiparse con muchos meses para solicitar los permisos y licencias y si esta decisión 

era la correcta para reducir costos operativos y demás aspectos positivos, es entonces que 

mostro las experiencias pasadas y los beneficios de realizar esta gestión en la etapa de 

pre-inicio, ya que los tiempos para la aprobación de estos permisos son alrededor de 4 a 

9 meses , desde la construcción de polvorines hasta la expedición del último permiso. A 

continuación, se procederá primero con resumir todo el proceso de implementación de esta 

gestión (de manera adecuada a partir de las experiencias pasadas) y al final se analizará 

y se discutirá los resultados de haber tomado esta decisión.  
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Figura 56: Diagrama de proceso de implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos en el proyecto minero Corizona 

Diagrama de proceso de implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos en el proyecto minero Corizona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.
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4.3.1 Preparación de documentación y solicitud de permisos previos 

Desde finales del año 2022, el grupo corporativo M & M Mining Company estuvo 

revisando y analizando de adquirir un proyecto minero, para lo cual estaba en cartera el 

Proyecto minero aurífero Corizona, esta concesión minera data del año 1978 donde se 

denunció 600 hectáreas, en su historia paso por distintos administradores el ultimo que 

estuvo operando fue la empresa Sociedad Minera de Responsabilidad Limitada Corizona 

de Lima, con fecha marzo del 2023 se hizo la transferencia del 100% de cesión minera al 

grupo corporativo, a partir de ahí se realizó trabajos de exploración y en junio del 2023 se 

decidió iniciar la fase de explotación, para lo cual mi representada fue contratada en 

asesoría en temas de formalización minera. 

Para iniciar la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos se 

necesita una serie de documentación previa, para todo esto nos basamos principalmente 

de 02 documentos de SUCAMEC para iniciar todos los tramites: 

▪ Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia Nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 

(Sucamec) 2023. 

▪ Resolución de Superintendencia N° 453-2021-SUCAMEC aprueba la "Directiva que 

regula las condiciones, características y medidas de seguridad de las instalaciones 

de almacenamiento de explosivos y materiales relacionados" con código 

PM01.02/GEPP/DIR/40.01. 

En los requisitos el cual se basará todos los procedimientos, hay una serie de 

documentos que, aunque no se especifica textualmente, son requerimientos necesarios 

para llevar a cabo el acto administrativo, el cual se muestra a continuación como 

documentación previa: 

▪ Documentación que justifique la titularidad de la concesión minera: en este caso es 

la transferencia de SMRL Corizona de Lima a la empresa M&M Mining Company, 

también el contrato de explotación minera entre M&M Mining Company y Canadian 
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Mining Holding (ya que esta empresa será la operadora de la mina y quien debe 

tramitar todos los permisos y licencias) 

▪ Registro Integral de Formalización Minera-REINFO: la empresa Canadian Mining 

Holding operará la mina como pequeño productor minero, para esto traslado un 

REINFO a la concesión minera Corizona, este paso en imprescindible para 

continuar el trámite ya que esto le dará la figura legal a todo. 

▪ Contrato de uso de terreno superficial con la comunidad campesina de Llambilla de 

Lahuaytambo : este documento también es solicitado por SUCAMEC, el presente 

contrato tiene una duración de 72 meses-06 años desde el 23 de abril del 2023 a 

favor de la empresa Canadian Mining Holdring. 

Estos documentos son fundamentales y necesarios obtenerlos ya que sin estos no 

se puede iniciar el procedimiento, ya que si se hace lo contrario habrá observaciones y la 

falta de esta documentación es insubsanable.  

En adición a estos documentos con fecha de 26 de julio del 2023 se solicitó a la 

Dirección Regional de Minería del Gobierno Regional de Lim la solicitud de “Opinión 

favorable a la información técnica de la cantidad de explosivos y programa de labores” 

(antes llamado COME-Certificado de Operaciones Mineras Excepcional) que tiene 

duración de 06 meses, esto se hizo con anticipación como parte del plan de minado para 

el proyecto. La entidad emitió la opinión favorable el 23 de agosto del 2023 de las 

siguientes cantidades: 
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Figura 57: Cantidad de explosivos aprobada por la DREM-Lima para el proyecto minero Corizona 

Cantidad de explosivos aprobada por la DREM-Lima para el proyecto minero Corizona 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 58: Resolución de la DREM-Lima de opinión favorable 

Resolución de la DREM-Lima de opinión favorable 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Como trámite previo, se solicitó al cliente tramitar en SUCAMEC el acceso a la 

plataforma virtual denominado SUCAMEC-SEL como persona jurídica, para realizar los 

trámites y subir la documentación online.  

Así también como se comentó en los anteriores capítulos y subcapítulos, a partir 

del 2021 ya existe una directiva que especifica detalladamente los lineamientos para el 

diseño y construcción de polvorines en el Perú. En base a estos nuevos lineamientos se 

avanzará de forma paralela con la documentación previa. 

 4.3.2 Construcción de polvorines y gestión de autorización de almacenamiento de 

explosivos y materiales relacionados en el proyecto minero Corizona. 

4.3.2.1 Consideraciones previas en el diseño y construcción de polvorines 

el proyecto minero Corizona. En los nuevos lineamientos (Cuando se refiere 

lineamientos, es en base a la Resolución de Superintendencia N° 453-2021-SUCAMEC 

aprueba la "Directiva que regula las condiciones, características y medidas de seguridad 

de las instalaciones de almacenamiento de explosivos y materiales relacionados" con 

código PM01.02/GEPP/DIR/40.01) hay una serie de requisitos que deben cumplir los 

polvorines, se señalara los más importantes ya que en la decisión de diseño son el núcleo 

inicial y son insubsanables:   

Tipo de Polvorín: Subterráneo Permanente 

Ubicación:  

▪ En el numeral 7.4.1, literal “a”, el cual exige que “un polvorín subterráneo debe 

ubicarse en lugares aislados que no sirvan de paso para otra actividad distinta al 

almacenamiento de EMR. Así mismo, deben ubicarse de forma que en caso de 

explosión o incendio los humos no sean arrastrados, por la corriente de ventilación, 

lugares ocupados por trabajadores”  

▪ En el numeral 7.4.1, literal “c”, indica lo siguiente: “La ubicación de un polvorín 

subterráneo será en una excavación realizada en ángulo recto respecto a la galería 

de acceso y a una distancia de la entrada o boca del socavón o de otros polvorines, 

las mismas que deben ser determinadas al aplicar lo dispuesto en el punto 8.2 
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(Distancias de seguridad en polvorines subterráneos y semienterrados) de la 

presente Directiva”. 

Estas dos principales condiciones son fundamentales para el diseño y construcción, 

ya que designar un área exclusiva para polvorines implica una gran inversión y en este 

caso se está diseñando para un cliente que es pequeño productor minero, es entonces 

que se decidió usar unas antiguas galerías que conectan a la entrada principal y hacer otra 

entrada independiente a las labores de explotación, se muestra el plano a continuación:   

Figura 59: Esquema de ubicación inicial del proyecto de polvorines de la unidad minera Corizona 

Esquema de ubicación inicial del proyecto de polvorines de la unidad minera Corizona 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Como se aprecia en la imagen se cerró con un muro de concreto el antiguo acceso 

a las labores de explotación, ya que se tiene otra entrada principal en un nivel superior y a 

su vez se aprovechará la antigua galería para construir los polvorines  

Excavación adicional a polvorines: 

▪ En el numeral 7.4.1, literal “c”, expresa: Si la cantidad almacena den un polvorín 

subterráneo es superior a los 100 kg expresados en kg de dinamita 60%, el polvorín 

debe contar con una excavación frente a éste que servirá como cámara de 
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expansión de los gases en caso de una explosión; cuyas dimensiones respecto del 

ancho y altura debe ser mayor o igual al del polvorín; y como mínimo 3 m de largo. 

En este caso como los polvorines serán dimensionados para cantidades de 

explosivos mayores a las 2 toneladas de almacenamiento, entonces se debe considerar 

que, por cada polvorín, explosivos y accesorios de voladura, se debe hacer una excavación 

de iguales medidas en altura y ancho, pero un largo mínimo de 3 metros, esto es para el 

dimensionamiento de la cámara de expansión de gases, este es un nuevo concepto que 

no estuvo presente ni exigido en anteriores años. 

Evaluación geomecánica: 

▪ Del numeral 7.4.1, literal “f” expresa:” La zona destinada para el polvorín y la galería 

de acceso deben presentar una completa garantía de seguridad contra derrumbes”. 

La SUCAMEC exige una total garantía antiderrumbes en la zona de galería de 

acceso a polvorines y en la zona de los polvorines propiamente dicho. Para verificar 

ello, se solicita un informe geomecánica realizado en dichas zonas (zona de acceso 

a polvorines y en el interior de los polvorines), en el cual se evalúe y clasifique el 

macizo rocoso y se concluya si es que es necesario emplear algún sistema de 

sostenimiento, en caso de que sí sea necesario, deberá presentarse el informe de 

actividades donde se aprecie el proceso constructivo del sistema antiderrumbes 

con panel fotográfico.  

Par cumplir lo solicitado, se debe mejorar los aspectos geomecánicos de la zona 

de polvorines, tanto los accesos a esta zona como también los polvorines subterráneos 

propiamente dichos, para esto se utilizará concreto lanzado o shotcrete y pernos de anclaje 

donde amerite, esto es después de realizar un análisis geomecánico de las aberturas y 

dicho informe se remite como parte de la documentación para la solicitud. 

4.3.2.2 Diseño de polvorines el proyecto minero Corizona.  Como parte del 

proceso de minado y de formalización minera, se tramito la aprobación de Cantidad de 

Explosivos y Programa de Labores (Auto Directoral N° 273-2023-GRL-GRDE-DREM) o 

antes conocido como COME-Certificado de Operaciones Minera Excepcional, con una 
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duración de 6 meses y en las siguientes cantidades aprobadas a favor de la Unidad Minera 

Corizona :  

Figura 60: Cuadro de cantidad de explosivos y accesorios de voladura aprobados por la DREM-Lima a favor del proyecto minero Corizona 

Cuadro de cantidad de explosivos y accesorios de voladura aprobados por la DREM-Lima 
a favor del proyecto minero Corizona 

 
Fuente: Elaboración propia. 

De tal manera que para un periodo de 6 meses se tendría aproximadamente el 

consumo mensual de los explosivos y accesorios de voladura teniendo en cuenta la 

presentación de venta de cada una:  

Tabla 13: Cuadro de cantidad de explosivos y accesorios de voladura a consumir de forma mensual del proyecto minero Corizona 

Cuadro de cantidad de explosivos y accesorios de voladura a consumir de forma mensual 
del proyecto minero Corizona 

Descripción Presentación 
Consumo 
Mensual 

Peso por 
Caja 
Kg 

Peso Total 
Kg 

Almacenamiento 

Emulsión encartuchada 
25 kg  

por caja 
CAJAS 118 25 2950 Polvorín Explosivos 

Fulminante común 
10000 und por 

caja 
CAJAS 6 17.3 103.8 Polvorín Accesorios 

Mecha de seguridad 
1000 metros 

por caja 
CAJAS 11 24.5 269.5 Polvorín Accesorios 

Cordón de Ignición 
1500 metros 

por caja 
CAJAS 3 11.5 34.5 Polvorín Accesorios 

Conector para cordón  
de ignición 

4000 und por 
caja 

CAJAS 2 6.5 13 Polvorín Accesorios 

Fuente: Elaboración propia. 

Se calcula que en el Polvorín de explosivos se almacenaría aproximadamente 3 

Toneladas y en el Polvorín de Accesorios se almacenaría un aproximado de 500 Kg. 

Entonces teniendo en cuenta este stock mensual en movimiento, así como manejar una 

holgura para el almacenamiento como medida de seguridad, se decidió dimensionar el 

Polvorín de Explosivos de 4 Toneladas y el Polvorín de Accesorios de Voladura de 2 

Toneladas. 
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Ubicación de la Zona/Área de Polvorines: 

Se contemplo realizar un acceso de forma perpendicular a la galería de acceso 

principal, de esta manera esta zona/área seria exclusiva para polvorines. Se procedió a 

instalar un muro de concreto para cerrar el acceso a otras galerías y que de esta manera 

sea un área exclusiva para el almacenaje de material explosivos. Dimensionado la 

capacidad de almacenaje de polvorines se procedió a calcular las distancias mínimas de 

seguridad de acuerdo con la metodología de R.S N° 453-2021-SUCAMEC:  

Figura 61: Plano especifico de ubicación de polvorines del proyecto minero Corizona 

Plano especifico de ubicación de polvorines del proyecto minero Corizona 

  
Fuente: Elaboración propia. 

  



133 
 

Figura 62: Evidencia de muro de concreto en la U.M Corizona 

Evidencia de muro de concreto en la U.M Corizona 

 
Fuente: Elaboración propia 

Distancia de Seguridad:   

Para el cálculo de las distancias de seguridad, se calculará se forma independiente, 

es decir cada polvorín, dependiendo que tipo de mezclas explosivas tenga. A continuación, 

se muestra cuadro resumen del contenido de cada polvorín y las equivalencias en dinamita 

al 60 %, expresadas en kilogramos: 



 

1
3
4

 

Tabla 14: Cuadro de cantidad de almacenamiento de explosivos en polvorines de la unidad minera Corizona 

Cuadro de cantidad de almacenamiento de explosivos en polvorines de la unidad minera Corizona 

POLVORÍN DE EXPLOSIVOS 

Descripción Presentación 
Peso por 
caja-kg 

Polvorín lleno 
en cajas 

Peso total 
polvorín lleno 

kg 

Polvorín lleno 
en unidades 

Factor de 
equivalencia 60% 

directa 

Factor de 
equivalencia 60% 

indirecta 

Peso en kg de 
dinamita 60% 

Emulsión Encartuchada 25 kg por caja 25 CAJAS 160 4000 KG KG 4000 -- -- 0.713 1696 

POLVORIN DE EXPLOSIVOS KG 4000 Kg 
 

TOTAL DE KG DINAMITA 60%  
1696 Kg 

 

POLVORÍN DE ACCESORIOS 

Descripción Presentación 

Peso 
por 

caja-
kg 

Polvorín 
lleno en 

cajas 

Peso total 
polvorín 
lleno kg 

Polvorín lleno en 
unidades 

Factor de 
equivalencia 
60% directa 

Factor de 
equivalencia 
60% indirecta 

Peso en kg 
de dinamita 

60% 

Fulminante Común No 8 10000 und por caja 17.3 CAJAS 30 519 KG UND 300000 1416 und/kg - 212 

Mecha de Seguridad 1000 metros por caja 24.5 CAJAS 50 1225 KG METROS 50000 587 mts/kg - 86 

Cordón de Ignición (Mecha Rápida) 1500 metros por caja 11.5 CAJAS 16 184 KG METROS 24000 251 mts/kg - 96 

Conector para Cordón de Ignición 4000 und por caja 6.5 CAJAS 11 71.5 KG UND 44000 1978 und/kg - 23 

POLVORIN DE ACCESORIOS KG 2000 Kg TOTAL DE KG DINAMITA 60% 417 Kg 

Fuente: Elaboración propia.
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Así: 

D= K √𝑾
𝟑

………….(2) 

Donde: 

W : Cantidad expresado en kg de dinamita 60% según Anexo N°1 

K : 1,5. 

Para nuestro caso K= 1.5, que en el caso del polvorín de explosivos se tiene:  

D= 1.5 x √𝟏𝟔𝟗𝟔
𝟑

 = 17.88 ≈ 18 metros de distancia mínima a otro polvorín 

Para nuestro caso K= 1.5, que en el caso del polvorín de accesorios se tiene: 

D= 1.5 x √𝟒𝟏𝟕
𝟑

 = 11.2 ≈12 metros de distancia mínima a otro polvorín 

Actualmente la separación entre ambos polvorines se diseñó a 25 metros, esta 

distancia cumple con los requisitos ya señalados anteriormente. 

Distancia de seguridad de polvorín a instalaciones 

administrativas/campamentos 

Aunque en la R.S N° 453-2021-SUCAMEC no especifica para los casos de 

polvorines subterráneos, se consideró por temas de seguridad hacer el cálculo de 

distancias de seguridad con la tabla N°1, con los coeficientes k= 1.5,3,6 (para instalaciones 

dentro de la unidad minera) que son para casos de Polvorín barricado a: local de riesgo, 

instalación administrativa, vía de tránsito, arrojando los siguientes resultados: 

Para polvorín de explosivos: 

Para k = 1.5 

D= 1.5x √𝟏𝟔𝟗𝟔
𝟑

 = 1.5x11.93 ≈ 18 metros de polvorín a local de riesgo  

(distancia de polvorín a local de riesgo, es más cercano es la caseta de vigilancia) 

Distancia de polvorín de explosivos a caseta de vigilancia = 24.5 metros,  

Cumple: SÍ 

Para k = 3 

D= 3x √1696
3

 = 3x11.93 ≈ 36 metros de polvorín a instalación administrativa 
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(zonas como comedor, oficina administrativa, talleres, campamentos, etc.) 

Distancia de polvorín de explosivos a la zona de campamento y administrativo  

= 115 metros, cumple: SÍ 

Para k = 6 

D= 6x √1696
3

  ≈ 72 metros de polvorín a vía de transito 

(zonas como trocha carrozable, carreteras cercanas.) 

Distancia de polvorín de explosivos a la trocha carrozable  

= 98 metros, cumple: SÍ 

Nota: en este caso se consideró la menor distancia entre el polvorín de explosivos 

a la trocha carrozable, para considerar la máxima influencia y un mejor factor de seguridad 

Para polvorín de accesorios: 

Para k = 1.5 

D= 1.5x √417
3

 = 1.5x7.47 ≈ 12 metros de polvorín a local de riesgo  

(distancia de polvorín a local de riesgo, es más cercano es la caseta de vigilancia) 

Distancia de polvorín de explosivos a caseta de vigilancia  

= 50.8 metros, cumple: SI 

Para k = 3 

D= 3x √417
3

 = 3x7.47 ≈ 23 metros de polvorín a instalación administrativa 

(zonas como comedor, oficina administrativa, talleres, campamentos, etc.) 

Distancia de polvorín de explosivos a la zona de campamento y administrativo  

= 118 metros, cumple: SÍ 

Para k = 6 

D= 6x √𝟒𝟏𝟕
𝟑

  ≈ 46 metros de polvorín a vía de transito 

(zonas como trocha carrozable, carreteras cercanas.) 

Distancia de polvorín de explosivos a la trocha carrozable  

= 88 metros, cumple: SÍ 
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Nota: en este caso se consideró la menor distancia entre el polvorín de explosivos 

a la trocha carrozable, para considerar la máxima influencia y un mejor factor de seguridad 

Para k = 15 

D= 15x √2111
3

 = 192.37 ≈ 193metros de polvorines a edificio habitado 

(zonas donde NO se manipula EMR fuera de unidad minera) 

Distancia de polvorín de explosivos a edificio habitado 

= 202 metros, cumple: SÍ 

Figura 63: Vista de Google Earth de distancia de Polvorín a Edificio habitado fuera de la unidad minera 

Vista de Google Earth de distancia de Polvorín a Edificio habitado fuera de la unidad minera 

  
Fuente: Elaboración propia 

Figura 64: Plano de distancias de seguridad de polvorín de explosivos a instalaciones dentro de unida minera Corizona 

Plano de distancias de seguridad de polvorín de explosivos a instalaciones dentro de unida 
minera Corizona 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.2.3 Construcción de polvorines el proyecto minero Corizona 

Características de construcción de polvorines subterráneos permanentes 

De acuerdo a los parámetros de diseño antes descritos, se procedió a dimensionar 

cada polvorín teniendo en cuenta las cantidades y tipos de explosivos a almacenar, así 

como los siguientes parámetros establecidos en el R.S N° 453-2021-SUCAMEC:  

▪ Altura máxima de almacenamiento 1.80 metros, desde el piso. 

▪ Separación mínima al techo 60 cm. 

▪ Separación mínima de 80 cm entre la pared más próxima a los pallets de 

almacenamiento. 

▪ Separación de 5 cm entre pallets-productos compatibles 

▪ Rejilla para ventilación/respiradero de 20 cm como mínimo. 

Para polvorín de explosivos:  

En el caso del polvorín de explosivos (emulsión encartuchada Emulnor-3000 x7” 

caja de 45 cm x 37 cm x 33 cm) teniendo en cuenta 1.8 metros de pila de almacenamiento, 

por pallet de madera ( 1.20 mt x 1.00 mt) entraría 30 cajas como máximo, en la siguiente 

distribución : 

Figura 65: Vista en planta de distribución de cajas de emulsión encartuchada en un pallet de madera 

Vista en planta de distribución de cajas de emulsión encartuchada en un pallet de madera 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 66: Vista de perfil de distribución de cajas de emulsión encartuchada en un pallet de madera 

Vista de perfil de distribución de cajas de emulsión encartuchada en un pallet de madera 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Se tiene que para el polvorín de explosivos por cada pallet de madera entran 32 

cajas de emulsión encartuchada o 800Kg, entonces en este polvorín se decidió diseñar 

para almacenar hasta 4 pallets es decir 3,200 Kg, por margen de seguridad se tomara 

como almacenaje máximo 4 Toneladas. 

Para polvorín de accesorios:  

En el caso del polvorín de accesorios, tenemos las siguientes medidas de las cajas 

de accesorios de voladura: 

▪ Medidas de caja de fulminante común N° 8:  34.0 x 31.5 x 26.5 cm 

▪ Medidas de mecha de seguridad: 37.1 x 37.1 x 31.0 cm 

▪ Medidas de caja de cordón de ignición o mecha rápida Z-18: 45.3 x 27.3 x 14.0 cm 

▪ Medidas de conector para cordón de ignición o conector de mecha rápida: 34.5 x 

16.5 x 22.0cm 

▪ Medida promedio de caja de accesorios: 37.7x28.1x23.3cm peso promedio 14 Kg 

La distribución de cajas en el polvorín de accesorios quedaría de la siguiente 

manera: 



140 
 

Figura 67: Vista en planta de distribución de cajas de accesorios en un pallet de madera 

Vista en planta de distribución de cajas de accesorios en un pallet de madera 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 68: Vista de perfil de distribución de cajas de accesorios encartuchada en un pallet de madera 

Vista de perfil de distribución de cajas de accesorios encartuchada en un pallet de madera 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Se tiene que para el polvorín de accesorios por cada pallet de madera entran 54 

cajas o 756 Kg (peso promedio de caja de accesorio 14kg), entonces en este polvorín se 

decidió diseñar para almacenar hasta 3 pallets, pero se almacenará normalmente 02 

pallets, es decir 1´512 Kg, por margen de seguridad se tomará como almacenaje máximo 

2 Toneladas. 

Como resumen se tiene lo siguiente: 

▪ Para polvorín de explosivos: 4 pallets de madera de altura de apilamiento 1.52 mts 

desde el piso 

▪ Para polvorín de accesorios: 2 pallets de madera de altura de apilamiento 1.60 mts 

desde el piso 
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Con estos datos y teniendo en cuenta las medidas de seguridad según el R.S 453-

2021-SUCAMEC se tiene el siguiente diseño de polvorines:  

Figura 69:Plano Constructivo o As-built de Polvorín de Explosivos-Unidad Minera Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

Plano constructivo o As-built de polvorín de explosivos-Unidad minera Corizona de acuerdo 
a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

 
 Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 70: Plano Constructivo o As-built de Cámara de Gases para el Polvorín de Explosivos-Unidad Minera Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

Plano Constructivo o As-built de Cámara de Gases para el Polvorín de Explosivos-Unidad 
Minera Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Evidencia de ensanche y término de modificación estructural: 

Figura 71: Cámara de gases del polvorín de explosivos antes del ensanche, cuando tenía 3.10 mts 

Cámara de gases del polvorín de explosivos antes del ensanche, cuando tenía 3.10 mts 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 72: Proceso de ensanche manual de la cámara de expansión de gases de forma manual 

Proceso de ensanche manual de la cámara de expansión de gases de forma manual 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 73: Proceso final de ensanche de cámara de gases de polvorín de explosivos 

Proceso final de ensanche de cámara de gases de polvorín de explosivos 

 
Nota: Se procedió finalmente a proteger con shotcrete 
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Figura 74: Plano Constructivo o As-Built de Polvorín de Accesorios de Voladura - Unidad Minera Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

Plano Constructivo o As-Built de Polvorín de Accesorios de Voladura - Unidad Minera 
Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 75: Plano Constructivo o As-Built de cámara de gases para el polvorín de accesorios de voladura - Unidad minera Corizona 

Plano Constructivo o As-Built de Cámara de gases para el polvorín de accesorios de 
voladura - Unidad minera Corizona de acuerdo a R.S N.° 453-2021-SUCAMEC 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Como parte del proceso constructivo, se debe analizar la parte geomecánica, que 

como ya se vio se debe garantizar que la zona de polvorines y accesos esté libre de 

derrumbes, es por esto que como parte de la mejora continua en los estándares de 

seguridad de la unidad minera se decidió adquirir una maquina lanzadora de concreto por 

vía seca y el uso de pernos de anclaje, de esta forma eliminar el sostenimiento con cuadros 

de madera y mejorar los estándares de seguridad de toda la unidad minera. 

Figura 76: Fotografía de Máquina shocretera o aliva Marca Risen Modelo PZ5 

Fotografía de Máquina shocretera o aliva Marca Risen Modelo PZ5 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Proceso constructivo para consideraciones geomecánicas: 

El área de geomecánica de la Unidad Minera-Corizona ya realizo el mapeo de la 

calidad del macizo rocoso al o largo de la galería CX1980, pero para fines de garantizar la 

seguridad contra derrumbes se estableció 04 estaciones de monitoreo/ mapeo 

geomecánico del área de polvorines para evaluar y reportar el estado actual: 
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Figura 77: Plano geomecánico de las zonas de accesos y zona de polvorines de la Unidad minera Corizona con las estaciones de monitore/mapeo 

Plano geomecánico de las zonas de accesos y zona de polvorines de la Unidad minera 
Corizona con las estaciones de monitore/mapeo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Evaluación geomecánica: 

Caracterización geomecánica: La zonificación geomecánica fue ejecutada 

mediante dos metodologías; el RMR (Rock Mass Rating) y el Q de Barton; el primero fue 

realizada mediante la atribución de valores a los 5 parámetros que intervienen: resistencia 

a la compresión, RQD, espaciamiento de las discontinuidades, condiciones físicas y 

geométricas de las discontinuidades (abertura, continuidad, rugosidad, estado de paredes 

y relleno), también la presencia de agua. El segundo es un método bastante práctico y de 

fácil entendimiento que evalúa dos parámetros; la estructura y la condición superficial del 

macizo rocoso. 

Después de realizar el mapeo Geomecánico en la labor minera se determinó que 

la calidad de la roca Andesita Porfirtica es RMR tipo III Calidad Media en promedio. Según 
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la evaluación geomecánica la categoría de sostenimiento que corresponde a pernos 

sistemáticos con Shotcrete sin refuerzo de 40-100 mm de espesor. 

Se realiza la evaluación geomecánica en las siguientes estaciones: 

E-001: Se obtiene la evaluación geomecánica “RMR CLASE TIPO III, CALIDAD 

MEDIA”. 

Figura 78: Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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E-002: Se obtiene la evaluación geomecánica “RMR CLASE TIPO II, CALIDAD 

BUENA” 

Figura 79: Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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E-003: Se obtiene la evaluación geomecánica “RMR CLASE TIPO III, CALIDAD 

MEDIA” 

Figura 80: Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 81: Fotografía de Estación 003, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

Fotografía de Estación 003, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en 
campo 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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E-004: Se obtiene la evaluación geomecánica “RMR CLASE TIPO II, CALIDAD 

BUENA” 

Figura 82: Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

Estaciones de monitoreo, con el registro geomecánico de la evaluación realizada en campo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Cálculo de Q de Barton: 

 

 

Tabla 15: Resultados de cálculo de Q de Barton por cada estación – U.M. Corizona 

Resultados de cálculo de Q de Barton por cada estación – U.M. Corizona 

ESTACION RQD RMR Jn Jr Ja Jw SRF 
TOTAL Q  
(Barton) 

Estacion 1 58 53 2 1 0.75 1 5 7.714 

Estacion 2 58 67 4 1.5 0.75 1 5 5.80 

Estacion 4 53 55 4 1.5 1 1 5 3.975 

Estacion 4 56 63 2 1.5 1 1 5 8.40 

PROMEDIO 6.47 

Fuente: Elaboración propia. 

El promedio del Q de Barton de las cuatro estaciones calculadas es de 6.472 que 

corresponde a una roca regular. 
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Tabla 16: Descripción del tipo de roca según el cálculo de Q de Barton 

Descripción del tipo de roca según el cálculo de Q de Barton 

Descripción Q 

Roca excepcionalmente mala 0.001 – 0.01 

Roca extremadamente mala 0.01 – 0.1 

Roca muy mala 0.1 - 1 

Roca mala 1 – 4 

Roca regular 4 – 10 

Roca buena 10 – 40 

Roca muy buena 40 – 100 

Roca extremadamente buena 100 – 400 

Roca excepcionalmente buena 400 - 1000 

Fuente: Elaboración propia. 

Abertura máxima: 

Abierto máximo (Altura máxima) = 2 * (ESR) Q0.4 

Altura máxima:   6.752 

ESR = 1.6 (abierto permanente) 

Utilizando la clasificación RMR: 

(𝑅𝑀𝑅 − 25)

22
 

Ancho máximo = ESR *e 

ESR = 1.6 (abierto permanente) 

Ancho máximo = 7.61 

Tabla 17: Cuadro de aberturas máximas 

Cuadro de aberturas máximas 

SISTEMA Q SISTEMA RMR 

Q ESR RMR 
Abierto 
máximo 

ESR RMR 
Abierto 
máximo 

6.472 1.6 59 6.75 1.6 59 7.61 

Fuente: Elaboración propia. 

Diseño de sostenimiento: 

Para la estimación del tipo de sostenimiento para Q, Se deben de definir los 

siguientes parámetros: 

▪ Relación de sostenimiento de excavación (ESR) 



153 
 

▪ ESR= 1.6 

 
▪ Diámetro equivalente:  

De = 5.50/1.6 = 3.47 

Es este caso para el sostenimiento de la mencionada cámara de refugio se está 

realizando el sostenimiento con Shotcrete reforzado de 2”. 

Además, para definir el tipo de sostenimiento, se consideró la estimación mediante 

metodologías empíricas de Grimstad and Barton (2015), que relaciona la calidad del 

macizo rocoso expresado por el valor de Q de Barton y/o RMR de Bieniawski, considerando 

la altura de excavación de 5.50 m y el ESR 1.6, se tiene y Q = 6.47, se tiene el siguiente 

diagrama: 

Figura 83: Ábaco de Q de Barton para designar el tipo de sostenimiento 

Ábaco de Q de Barton para designar el tipo de sostenimiento 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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El sostenimiento respectivo según el diagrama anterior se considera la categoría 

de sostenimiento número 4, que corresponde a pernos sistemáticos con Shotcrete sin 

refuerzo de 40-100 mm de espesor. 

Proceso constructivo: 

▪ La calidad de roca es tipo II Regular con un RMR promedio de 59. 

▪ De acuerdo con la representación de diaclasas con el programa DIPS, se tiene la 

presencia de 02 sistemas de estructurales principales. 

▪ La cámara de refugio muestra el “Q” de Barton un abierto máximo de 6.75 m. y 

según el RMR de Bieniawski se muestra un ancho máximo de 7.61 de acuerdo a 

este cálculo las dimensiones de las cámaras de polvorín de accesorios 5 m de 

ancho y polvorín de explosivos de 5.50 m de ancho estarían dentro del rango del 

proyecto manteniéndose estable. 

▪ Si bien es cierto el sostenimiento corresponde a pernos sistemáticos con Shotcrete 

sin refuerzo de 40-100 mm de espesor, solo se colocará pernos cuando se observe 

alguna cuña o peligro de desprendimiento. 

Evidencias fotográficas: 

Se aplico el concreto lanzado o shotcrete e instalación de pernos sistemáticos en 

las aberturas destinadas a polvorines y también en los accesos en estas áreas  

 Figura 84: Evidencia de aplicación de Shotcrete con fibras metálicas 

Evidencia de aplicación de Shotcrete con fibras metálicas 

  
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 85: Evidencia de aplicación de pernos con fibras metálicas en partes puntuales 

Evidencia de aplicación de pernos con fibras metálicas en partes puntuales  

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 86: Evidencia de Aplicación de shotcrete en todo el perímetro de la  zona acceso de polvorines 

Evidencia de Aplicación de shotcrete en todo el perímetro de la  zona acceso de polvorines 

 
  Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 87: Evidencia de aplicación de shotcrete al interno de polvorines para garantizar la seguridad contra derrumbes 

Evidencia de aplicación de shotcrete al interno de polvorines para garantizar la seguridad 
contra derrumbes 

                

Figura 88: Fotografías de aplicación de shotcrete del antes y después del acceso de bocamina/apertura 

Fotografías de aplicación de shotcrete del antes y después del acceso de 
bocamina/apertura, desde ahí se contempló aplicar el sostenimiento 

 
 

 
Nota: Actualmente la entrada en la fotografía es exclusiva para polvorines de acuerdo con la recomendación 
de SUCAMEC. 
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Medidas de seguridad y acondicionamiento de polvorines subterráneos 

permanentes:  

Según la directiva en mención hay requerimientos enfocados en el 

acondicionamiento de los polvorines subterráneos, en los siguientes apartados se ira 

describiendo en orden de prioridad o importancia:  

Puertas de acceso a zona de polvorines e ingreso propio: 

De acuerdo a lineamiento 7.4.1, literal “j”, de la Directiva PM01.02/GEPP/DIR/40.01 

el cual exige que la puerta del polvorín esté situada en la desembocadura y rebatir hacia 

afuera del polvorín y las cerraduras deben contar con candados.” La entidad en el momento 

de la evaluación lo entendió de esta manera:  

“Al respecto se puede visualizar que la puerta de acceso al polvorín no se encuentra 

en la desembocadura del polvorín como se muestra en el plano; para ello el administrado 

tendrá que presentar evidencia del cambio estructural (reubicación de la puerta) y 

presentar un plano actualizado sellado y firmado por un profesional competente colegiado 

y habilitado, que valide la modificación estructural de ambos polvorines acuerdo a la 

Directiva vigente” 

Figura 89: Observación en el procedimiento de SUCAMEC-Polvorines Corizona 

Observación en el procedimiento de SUCAMEC-Polvorines Corizona 

 
Fuente: Elaboración propia. 



158 
 

En resumen, la SUCAMEC, solicitaba remover la puerta de acceso al polvorín 

propiamente dicho hacia el filo de la desembocadura o al ras de la galería de acceso, 

aunque esto es correcto literalmente en lo que dice la norma, técnicamente no es viable, 

ya que al ser rebatible hacia afuera no daría espacio suficiente ( caso critico la sección de 

1.85 x 2 mts  de tránsito se reduce a 0.80 x 2 mts o 1.20 x 2mts) para que el personal 

pueda salir con la mochila de material explosivo y cruzar por la vía , y al ser los accesorios 

de voladura muy sensibles a golpes ( el fulminante común detona a 50 Kilogramos-fuerza) 

se tiene que garantizar  que el acceso y salida (transito) a lo largo del polvorín sea libre en 

su totalidad, también cabe señalar que poner los respectivos paneles informativos 

(considerable tamaño), extintor ,botiquín, etc. podrían obstaculizar el libre tránsito en una 

actividad de alto riesgo como transportar material explosivo. Esto es parte del análisis de 

riesgo, el riesgo de caída a un mismo nivel, por no tener libre en su totalidad el 

acceso/salida del polvorín de accesorios y explosivos puede resultar catastrófico, para 

reducir el riesgo se tomó como control de ingeniería retroceder unos metros para que en 

este espacio, en esta área de aumento, se pueda maniobrar libremente cualquier actividad, 

como por ejemplo también depositar/almacenar material explosivo, contar cajas de 

explosivos, revisar hojas de seguridad, etc.  de esta manera garantizando el principio de 

orden, limpieza y libre tránsito en una actividad de alto riesgo. 
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Propuesta de remoción de la puerta del polvorín de accesorios:  

Evento de apertura de puerta para ingreso: 

Figura 90: Plano de propuesta de remoción de la puerta del polvorín de accesorios 

Plano de propuesta de remoción de la puerta del polvorín de accesorios 

 
 Fuente: Elaboración propia. 

Propuesta de remoción de la puerta del polvorín de explosivos:  

Evento de apertura de puerta para ingreso: 

Figura 91: Esquema de apertura de la puerta del polvorín de explosivos 

 Esquema de apertura de la puerta del polvorín de explosivos 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Esta observación que puede ser subsanable, trajo demoras en el proceso de 

gestión de permisos, ya que se tuvo que sustentar ante la entidad levante esta observación 

y se pudo crear un antecedente, ya que hay que mejorar la directiva desde una parte 

técnica.  

Ventilación:  

En cumplimiento del numeral 7.4.1, literal “h” de la Directiva, el cual exige que 

deben tener ductos de ventilación con salida al exterior que permitan la normal circulación 

del aire, u otro sistema adecuado de renovación de aire del ambiente y su instalación debe 

estar situada fuera del polvorín. Ante la mencionada exigencia, la entidad solicito contar 

con un sistema de ventilación. 

Se solicito que el administrado (como parte de observaciones en el proceso de 

gestión de permisos) deberá sustentar con un informe y panel fotográfico si cuenta con 

una ventilación natural que permita el flujo de aire de manera permanente, caso contrario, 

puede emplear un sistema de ventilación mecánico que permita el ingreso y salida del flujo 

de ventilación a través de la parte superior de la puerta de ingreso. 

Asimismo, como sustento de funcionamiento del sistema natural de ventilación, así 

como si fuera el caso de ventilación mecánica, el administrado deberá presentar un informe 

de medición cumpliendo los parámetros de velocidad del viento (m/min), cantidad de aire 

(m3/min) y concentración de gases (% O2) según el Subcapítulo VIII-Ventilación del D.S. 

N° 024-2016-EM, modificado por el D.S. N° 023-2017-EM. Asimismo, presentar el 

certificado de calibración de los equipos empleados para realizar las mediciones, éstas 

deben realizarse al inicio, mitad y fondo del polvorín, además de tomar fotografía a la 

pantalla del equipo con el que se realiza cada medición. 

En la directiva PM01.02/GEPP/DIR/40.01 NO se especifica, cuáles son los 

parámetros de ventilación para polvorines, tampoco especifica en el Decreto Supremo No 

023-2017-EM cuales son los parámetros de ventilación para polvorines o almacenamiento 

de explosivos en el Subcapítulo II-Almacenamiento. 
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En el D.S No 023-2017-EM en el artículo No 279 especifica lo siguiente:  

 

De acuerdo con el Subcapítulo VIII-Ventilación del D.S 023-2017, este va referido 

a las actividades mineras (almacenamiento de explosivos está contemplado) y lo que los 

parámetros que solicita pero SUCAMEC NO LO ESPECIFICA, ya sea ventilación natural 

o artificial/mecánica tiene que cumplir con los siguientes estándares como mínimo:  

• Porcentaje de Oxigeno como mínimo de 19.5% (para toda actividad minera) 

 

• Caudal de Aire Fresco: 4 m3/min por cada hombre (debido a que U.M Corizona 

está a 1980 msnm) 

 

Nota: específica para lugares de trabajo, no para almacenamiento 

• Velocidad de Aire Fresco : 20 metros/minuto como mínimo. 

 

Nota: específica para lugares de labores de explotación, incluido el desarrollo y 

preparación trabajo, no para almacenamiento 
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Al no haber parámetros especificados por SUCAMEC, así como tampoco en la 

Directiva PM01.02/GEPP/DIR/40.01, se decidió tomar por recomendación de SUCAMEC 

los siguientes parámetros, aunque no sean específicos para almacenamiento de 

explosivos solo con el fin de garantizar la correcta ventilación de los ambientes de 

polvorines: 

▪ Porcentaje de Oxigeno como mínimo de 19.5%  

▪ Velocidad de Aire Fresco: 16 metros/minuto como mínimo. 

▪ Caudal de Aire Fresco: 4 m3/min por cada hombre, número máximo de personas 

involucradas cuando se despache explosivos 04 personas, es decir como mínimo 

16 m3/min . 

Con estos parámetros establecidos se demostró a la entidad que la ventilación 

natural era suficiente para la zona de polvorines, se utilizó los siguientes equipos: 

▪ Para medir el porcentaje de oxígeno se utilizó el detector de gases de   Marca: 

BOSEAN Modelo: BH-4A Serie: 221032212 

Figura 92: Detector de gases de   Marca: BOSEAN Modelo: BH-4A Serie: 221032212 

Detector de gases de Marca: BOSEAN Modelo: BH-4A Serie: 221032212 

   
 Fuente: Elaboración propia 

▪ Para medir el flujo de aire, se utilizó el anemómetro de Marca: HOLDPEAK Modelo: 

HP-846A SERIE 202300139691 
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Figura 93: Anemómetro de Marca: HOLDPEAK Modelo: HP-846A SERIE 202300139691 

Anemómetro de Marca: HOLDPEAK Modelo: HP-846A SERIE 202300139691 

  
 Fuente: Elaboración propia 

▪ Ubicación de las estaciones de medición 

De acuerdo con el oficio de observaciones de SUCAMEC, se pide textualmente que 

las mediciones se hagan al inicio mitad y fondo del área de polvorines esto se realizó y se 

tiene la siguiente distribución:  

 Figura 94: Diagrama/Esquema de las estaciones de monitoreo de ventilación 

Diagrama/Esquema de las estaciones de monitoreo de ventilación 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 95: Evidencia de toma de medida de caudal de aire en la parte superior de las ventanas de la puerta de polvorines 

Evidencia de toma de medida de caudal de aire en la parte superior de las ventanas de la 
puerta de polvorines 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Se elaboró el respectivo informe y se comprobó los parámetros mínimos para 

demostrar la correcta ventilación natural para preservar los materiales explosivos a futuro 

a almacenar. 

Accesorios de seguridad para polvorines y carteles de seguridad: 

Sistema de descarga estática: 

Este sistema se comprende de los siguientes componentes: 

▪ Instalación de 03 Placas Metálicas de Cobre y conexión a un nuevo sistema de 

puesta a tierra ubicadas en las respectivas puertas de entrada/ingreso del área de 

polvorines, se muestra las fotografías: 
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Figura 96: Instalación de sistema de descarga estática en polvorín de accesorios 

Instalación de sistema de descarga estática en polvorín de accesorios 

  
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 97: Instalación de sistema de descarga estática en polvorín de explosivos 

Instalación de sistema de descarga estática en polvorín de explosivos 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 98: Instalación de nuevo sistema de puesta a tierra en la entrada principal al área de polvorines 

Instalación de nuevo sistema de puesta a tierra en la entrada principal al área de 
polvorines, para las 03 placas metálicas de cobre para descarga estática 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 99: Instalación final de sistema de puesta a tierra y placa de descarga estática en puerta principal 

Instalación final de sistema de puesta a tierra y placa de descarga estática en puerta 
principal 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Sistema de alarma luminosa sonora: 

Se procedió a instalar el siguiente equipo que contiene tanta alarma luminosa 

mediante que consta de luz estroboscópica y alarma sonora del siguiente equipo: 

Marca : KLB 

Voltaje: 220 V - AC 

Potencia de Luz: 10 W Dimensiones: 

Figura 100: Plano de instalación de alarma luminosa sonora 

Plano de instalación de alarma luminosa sonora 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 101: Equipo de alarma luminosa-sonora en campo 

Equipo de alarma luminosa-sonora en campo  

 
Fuente: Elaboración propia. 

Se procedió a instalar el equipo en la caseta de vigilancia cercana al área de 

polvorines ya que esta cuenta con un sistema de activación manual o pulsador de 
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emergencia, el cual es activado desde fuera de las instalaciones para evitar cualquier 

riesgo eléctrico en la zona de almacén de explosivos 

Figura 102: Evidencia de correcta instalación de alarma luminosa y sonora 

Evidencia de correcta instalación de alarma luminosa y sonora 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Como vemos en la última fotografía, se ubicó la caceta de seguridad y custodia de 

los polvorines en el interior mina, para llevar un mejor control y vigilancia. 

Señalización de polvorines: 

Figura 103: Plano de señalización de polvorín de accesorios 

Plano de señalización de polvorín de accesorios  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 104: Vista general de polvorín de accesorios 

Vista general de polvorín de accesorios 

 
Fuente: Elaboración propia.  

Figura 105: Vista de panel informativo en el polvorín de accesorios  

Vista de panel informativo en el polvorín de accesorios con sus respectivas hojas de 
seguridad / MSDS 

  
 Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 106: Vista de panel informativo en el polvorín de accesorios  

Vista de panel informativo en el polvorín de accesorios con sus equivalencias en kg de 
dinamita al 60% 

  
 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 107: Vista de la puerta del polvorín de accesorios 

Vista de la puerta del polvorín de accesorios 

 
Fuente: Elaboración propia 

Señalización de polvorín de explosivos: 

Figura 108: Plano de señalización de polvorín de explosivos 

Plano de señalización de polvorín de explosivos 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Fotos en campo: 

Figura 109: Vista general de polvorín de explosivos 

Vista general de polvorín de explosivos 

  
Fuente: Elaboración propia 

Figura 110: Vista de panel informativo en el polvorín de explosivos con sus respectivas hojas de seguridad / MSDS 

Vista de panel informativo en el polvorín de explosivos con sus respectivas hojas de 
seguridad / MSDS 

  
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 111: Vista de panel informativo en el polvorín de explosivos (factor) con sus equivalencias en kg de dinamita al 60% 

Vista de panel informativo en el polvorín de explosivos (factor) con sus equivalencias en 
kg de dinamita al 60% 

  
 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 112: Vista de la puerta del polvorín de explosivos 

Vista de la puerta del polvorín de explosivos 

 
Fuente: Elaboración propia 

Señalización de puerta principal para entrada a polvorines: 

Figura 113: Plano de señalización de puerta principal de zona de polvorines 

Plano de señalización de puerta principal de zona de polvorines 

  
 Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 114: Vista general de puerta/acceso principal 

Vista general de puerta/acceso principal 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 115: Fotografía de señalización de salida por los corredores 

Fotografía de señalización de salida por los corredores 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.3 Autorización de almacenamiento de explosivos y materiales relacionados 

Luego de terminar la fase constructiva de polvorines y reunir una serie de 

documentos de permisos y licencias previos que se detalló anteriormente, se procede a 

solicitar el trámite para el funcionamiento de polvorines. A continuación, se procede a 

resumir la documentación presentada a SUCAMEC: 

Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2023 Código PA34008F9E): 

▪ Rellenar formulario para inicio de tramite con firma digital del representante legal, 

así como también declaración jurada. Se tiene que tener en cuenta no poseer 

antecedente penales ni judiciales, ya que esta información es contrastada en línea 

y se procede a desestimar todo el trámite.  

▪ Pago por el concepto de trámite en el banco de la nación, de preferencia vía online, 

el pago es por cada polvorín de manera independiente indicando el Ruc de la 

persona jurídica, esto es a diferencia de otros trámites que era un solo pago para 

todos los polvorines. En los costos está incluido el proceso de verificación insitu de 

las medidas de seguridad plasmada en el informe que se adjunta en el trámite 

inicial. 

▪ Planos de Ubicación de polvorines firmada y sellada por ingeniero habilitado o 

colegiado: estos planos son ubicación general, ubicación especifico con accesos y 

topográfico general. 

▪ Informe detallado de las medidas de seguridad, este documento debe poseer la 

siguiente información: 

- Informe de acreditación de titularidad de concesión. 

- Copia de permisos previos: Inscripción REINFO, Opinión favorable de cantidad 

de explosivos de la DREM de Lima (este se puede renovar si no se usa tener en 

cuenta su caducidad), Autorización de uso de terreno superficial por la 

comunidad, es este caso la comunidad de Llambilla. 
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- Elaboración del diseño y consideraciones del mismo para dimensionar 

polvorines. 

- Planos constructivos o As Built de polvorines firmado y sellados por ingeniero 

colegiado y habilitado. Aquí también se incluyen los planos de señalización de 

polvorines, tal cual se aprecia en campo. 

- Certificados de: Instalación de puesta a tierra, Instalación de equipos de alarma 

sonora y luminosa, Tratamiento ignifugo de parihuelas, calibración de equipos. 

▪ Copia del contrato de vigilancia y custodia de polvorines, con una empresa 

reconocida e inscrita en SUCAMEC. 

▪ Plan de contingencia y emergencia ante siniestros y accidentes de los polvorines 

en la unidad minera, firmado y sellado por gerente o encargado del área de 

seguridad, ingeniero colegiado y habilitado. 

▪ Al estar en proceso de formalización minera, la póliza de seguro no es requerida. 

▪ Declaración Jurada del encargado de despacho y seguridad de cada una de las 

instalaciones vinculadas con la autorización de almacenamiento, no contar con 

antecedentes penales ni judiciales, debe tener carnet de manipulador de explosivos 

vigente a nombre del titular que está realizando en trámite. En este caso no se tenía 

ningún trabajador o empleado del cliente con este carnet debido a que es una 

empresa que por primera vez realiza dicho trámite, en este caso se puede tercerizar 

a otra empresa que realice esta responsabilidad con un encargado con carnet 

nombre de esta tercera empresa, en este caso se adjunta el contrato que vincule 

dicho servicio.  
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Resultado:  

Figura 116: Autorización de almacenamiento de accesorios de voladura para la Unidad Minera Corizona 

Autorización de almacenamiento de accesorios de voladura para la Unidad Minera 
Corizona 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 117: Autorización de almacenamiento de explosivos para la Unidad Minera Corizona-Corregido 

Autorización de almacenamiento de explosivos para la Unidad Minera Corizona-Corregido 
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Fuente: Elaboración propia 
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Cabe mencionar que, en el presente proceso, hubo distintas etapas en donde hubo 

observaciones en la documentación, como bitácora de este proceso se tiene:  

▪ Inicio de tramite: 11/09/2023 

▪ Inspección en mina:  25/09/2023 

▪ Primer oficio de observaciones: 29/12/2023 

▪ Subsanación de primer oficio de observaciones: 31/01/2024 

▪ Segundo oficio de observaciones: 08/02/2024 

▪ Subsanación del segundo oficio de observaciones: 13/02/2024 

▪ Tercer oficio de observaciones: 07/03/2024 

▪ Subsanación del tercer oficio de observaciones: 08/03/2024 

▪ Expedición de resoluciones: 11/03/2024 

▪ Corrección por error de SUCAMEC en resolución de autorización de 

almacenamiento de explosivos: 22/05/2024 

4.3.4 Autorización excepcional de uso de explosivos a mineros en proceso de 

formalización 

Una vez aprobado las resoluciones que autorizan el almacenamiento de material 

explosivo, se procedió a gestionar la autorización para la adquisición de explosivos, como 

se vio en anteriores capítulos ya se había tramitado el documento que se titula “ Opinión 

favorable de la Información Técnica de la cantidad de explosivos y programa de labores” ( 

antes llamado COME-Certificado de Operaciones Mineras Excepcional) que tenía un 

vigencia de 06 meses a partir del 23 de agosto del 2023 hasta 23 de febrero del 2024.  

En el mes de febrero del 2024, los tramites de las autorizaciones de los polvorines 

aún no habían sido aprobadas, se procedió a tramitar renovación de la opinión técnica 

favorable (Anexo No10) por parte de la Dirección Regional de Minería de Lima – DREM -  

LIMA, que fue expedida el día 10 de abril del 2024, sin esta renovación no habría sido 

posible continuar el procedimiento, ya que este documento es una especie de 

preaprobación. 
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Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2024 Código PA34008316). 

▪ Rellenar formulario para inicio de tramite con firma digital del representante legal, 

así como también declaración jurada. Se tiene que tener en cuenta no poseer 

antecedente penales ni judiciales, ya que esta información es contrastada en línea 

y se procede a desestimar todo el trámite.  

▪ Pago por el concepto de trámite en el banco de la nación, de preferencia vía online, 

es un único pago para todo el procedimiento. 

▪ Planos de Ubicación de polvorines firmada y sellada por ingeniero habilitado o 

colegiado: estos planos son ubicación general, ubicación especifico con accesos y 

topográfico general. 

▪ Resoluciones de Gerencia de SUCAMEC, de polvorines autorizados en la unidad 

minera.  

▪ Copia del contrato de vigilancia y custodia de polvorines, con una empresa 

reconocida e inscrita en SUCAMEC. 

▪ “Opinión favorable de la Información Técnica de la cantidad de explosivos y 

programa de labores” (antes llamado COME-Certificado de Operaciones Mineras 

Excepcional) de la unidad minera Corizona. 

▪ Al estar en proceso de formalización minera, la póliza de seguro no es requerida. 

▪ Declaración Jurada del encargado de despacho y seguridad de cada una de las 

instalaciones vinculadas con la autorización de almacenamiento, no contar con 

antecedentes penales ni judiciales. (se hizo la consideración en el capítulo anterior 

al ser la primera vez que se tramita carnet de manipulador de explosivos a nombre 

del cliente) 

En este proceso, al ser un nuevo tramite, la SUCAMEC programo una inspección 

a los polvorines en la unidad minera. A continuación, se procede con los tiempos de 

evaluación:  

▪ Inicio de tramite: 14/03/2024. 

▪ Inspección en mina:  25/03/2023. 



184 
 

▪ Primer oficio de observaciones: 25/04/2024. 

▪ Subsanación de primer oficio de observaciones: 29/04/2024 

▪ Segundo oficio de observaciones: 10/05/2024. 

▪ Subsanación de primer oficio de observaciones: 11/05/2024 

▪ Corrección de R.G de polvorines por error de SUCAMEC: 24/05/2024 

▪ Expedición de resolución: 2705/2024. 

Como parte contradictoria por SUCAMEC, se recurrió a tres observaciones que 

vale la pena mencionar: 

▪ En el segundo oficio solicito la relación de manipuladores, la cual fue subsanada ya 

que se hizo el trámite en paralelo a la presente, en años anteriores 

aproximadamente 2015, ambos tramites eran gestionado por SUCAMEC y no era 

necesario adjuntar los carnets, esto genero más demoras. 

▪ Por error de SUCAMEC, redacto de forma errónea la autorización del polvorín de 

explosivos, donde mencionaba:  

 

En ningún momento se solicitó dinamita, solo emulsión y se tuvo que pedir la 

rectificación que demoro el trámite. 
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▪ SUCAMEC solicitó ratificar la firma mediante carta notarial, el cual fue enviada y 

nunca fue reconocida, se tuvo que ingresar de manera de manera presencial por el 

gerente general con una carta con firma legalizada, esto retraso 14 días la emisión 

de la resolución. 

Resultado:  

Figura 118: Autorización excepcional de uso de explosivos a mineros en proceso de formalización 

Autorización excepcional de uso de explosivos a mineros en proceso de formalización 
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Fuente: Elaboración propia. 

  



187 
 

4.3.5 Autorización para la manipulación de explosivos y materiales relacionados 

Procedimiento administrativo (TUPA-MININTER-2020- Código PA34000D6B) 

▪ Formulario de solicitud llenada y firmada por el administrado, en este caso del 

representante legal y también por el manipulador de explosivos. 

▪ Comprobante de depósito del Banco de la Nación, Sistema de Recaudación Vía 

Teleproceso - Rubro "Explosivos – Código5347", indicando número de RUC.   

▪ Constancia de capacitación en manipulación de explosivos, del personal a ser 

autorizado. En este caso la constancia debe ser expedido por una persona natural 

o jurídica la cual sea titular de una resolución de gerencia vigente de 

almacenamiento de explosivos y/o adquisición, en este caso por el cliente, ya que 

tiene R.G vigente de almacenamiento de explosivos.  

▪ Declaración jurada de no registrar antecedentes penales, judiciales y policiales del 

manipulador de explosivos, refrendado por gerente general, según formato 

establecido.  

▪ Dos (02) fotografías de frente en fondo blanco y tamaño de 640x480 pixeles, sin 

gorra ni anteojos.  

▪ Para el caso de contratistas mineros, empresas especializadas en servicios de 

voladura, de construcción civil o actividades análogas relacionadas con la 

utilización de explosivos, documentación que acredite y sustente la necesidad de 

desarrollar labores con uso de explosivos. En este caso se adjuntó las RG vigentes 

de polvorín, así como también la opinión favorable de la DREM de Lima. 

▪ Copia de póliza de seguro, pero en este caso no aplica. 

Resultados del trámite:  
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Figura 119: Vista frontal del carnet digital de manipulador de explosivos 

Vista frontal del carnet digital de manipulador de explosivos 

  
Nota: El carnet de manipulador ahora es digital, se corrobora con el código QR. 

4.4 Análisis del impacto técnico y económico de la Aplicación e implementación 

de una adecuada gestión de almacenamiento, adquisición y uso de material 

explosivo en el proyecto minero Corizona. 

Para el siguiente análisis, se comparará un escenario en donde no se use 

explosivos de manera formal, en donde se tomará datos de las gestiones anteriores al 

cliente actual el cual no opero la unidad minera, y otra donde si se ha implementado la 

gestión leal de adquisición y uso de explosivos, en donde el cliente actual ha decido operar 

implementando esta gestión, se muestra a continuación el siguiente cuadro comparativo 

las principales diferencias técnicos y económicos:  
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Tabla 18: Cuadro comparativo de implementación de GAAU 

Cuadro comparativo de implementación de GAAU 
SIN GAAU CON GAAU IMPACTO 

Paro de producción de mineral 
aurífero por falta de material 

explosivo. 
Abastecimiento de material explosivo constante. Técnico 

Menor avance programado en el 
plan de minado anual debido a la 

escasez de material explosivo: 
 

Galería – 190 metro/año 
Crucero – 240 metro/año 

Chimenea – 125 metro/año 
Subnivel – 325 metro/año 
Tajeo – 1420 tonelada/año 

Pique – 40 metro/año 
 

*Nota: se mantendrá las mismas 
dimensiones de labores 

subterráneas y avances por disparo 

Mayor avance programado en el plan de minado 
anual debido al stock permanente de material 

explosivo: 
 

Galería – 224 metro/año 
Crucero – 315 metro/año 

Chimenea – 190 metro/año 
Subnivel – 480 metro/año 
Tajeo – 1531 tonelada/año 

Pique – 40 metro/año 
 

*Nota: se mantendrá las mismas dimensiones de 
labores subterráneas y avances por disparo 

Técnico 

Producción Anual: 
13,704 TM Desmonte 

2,176 TM Mineral 

Producción Anual: 
16,665 TM Desmonte 

2,584 TM Mineral 
Técnico 

Metas de aumento de producción 
anual 11% 

Metas de aumento de producción anual 12% Técnico 

Costo de material explosivo en el 
mercado negro en 3 veces más. 

Costo comercial de material explosivo a precio 
justo de mercado y de forma legal. 

Económico 

Costo operativo mayor en las 
labores subterráneas, por ejemplo: 

 
Galería - 327.76 $/metro 
Crucero - 327.76 $/metro 

Chimenea -251.12 $/metro 
Subnivel - 375.70 $/metro 
Tajeo - 67.78 $/tonelada 
Pique - 379.58 $/metro 

 

Costo operativo mayor en las labores 
subterráneas, por ejemplo: 

 
Galería - 275.87 $/metro 
Crucero - 275.87 $/metro 

Chimenea - 192.29 $/metro 
Subnivel - 320.82 $/metro 
Tajeo - 59.16 $/tonelada 
Pique - 313.20 $/metro 

 

Económico 

El inicio de la mecha de seguridad o 
chispeo, es de forma manual 

generando riesgo de tiros cortados, 
lesiones y asfixia al personal. 

Se inicia la tanda de voladura mediante el uso de 
cordón de ignición o mecha rápida, así como 
también el uso de conectores para todos los 

taladros cargados, disminuyendo el riesgo de tiros 
cortado y daños al personal. 

Técnico / 
Seguridad 

Riesgo de multas y sanciones 
judiciales por uso ilegal de material 

explosivo, alta probabilidad de cierre 
de mina a pesar de pertenecer a 
mineros en vías de formalización. 

No hay existencia de riesgo de cierre de mina por 
uso de material explosivo, se tiene que 
implementar presupuesto adicional para 

administrar polvorines y movimiento de material 
explosivo para informar a SUCAMEC y no caer en 

multas administrativas. 

Técnico / 
Económico / 

Legal 

Nota: *GAAU: Gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos 
Fuente: Elaboración propia. 

Para el análisis comparativo se tiene los siguientes datos para la estimación del 

flujo de caja que para ambos casos se mantendrá constante:  

▪ Inversión de adquisición del proyecto minero: 1,100,000.00 USD 

▪ Inversión mina: 225,000.00 USD 

▪ Inversión total:1,325,000.00 USD 

▪ Recurso propio: 250,230.00 USD 
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▪ Capital con financiamiento - 10% anual (banco): 1,074,770.00 USD 

▪ Tasa de actualización de flujo de fondos: 10 % debido a que la mayoría de fondos 

es financiado por el banco. 

▪ Reservas probadas: 19,500 toneladas de mineral  

Leyes promedio del mineral: 

Tabla 19: Leyes promedio del mineral 

Leyes promedio del mineral     

Mineral Ley de Cabeza 
Precio Internacional 

promedio 

Oro-Au 0.75 onz/ton 2100 USD/onzt 

Plata-AG 14 onz/ton 27 USD/onzt 

Cobre -CU 3.3’% 7200 USD/ton 

Fuente: Elaboración propia. 

Formula de liquidación o valorización de venta de mineral:  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 1 𝑡𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝐴𝑢 = (((𝑃𝐼 − 𝐹𝑆)𝑥𝐿𝑒𝑦𝑥𝑅𝑒𝑐𝑝)) − 𝑀𝑎𝑞𝑢𝑖𝑙𝑎 − 𝐶𝑅)𝑋𝐹𝐶  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 1 𝑡𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝐴𝑔 = (((𝑃𝐼 − 𝐹𝑆)𝑥𝐿𝑒𝑦𝑥𝑅𝑒𝑐𝑝)) − 𝑀𝑎𝑞𝑢𝑖𝑙𝑎 − 𝐶𝑅) 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 1 𝑡𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝐶𝑢 = (((𝑃𝐼 − 𝐹𝑆)𝑥𝐿𝑒𝑦𝑥𝑅𝑒𝑐𝑝)) − 𝑀𝑎𝑞𝑢𝑖𝑙𝑎 − 𝐶𝑅)𝑥𝐹𝐶 

PI : Precio Internacional 

FS : Factor de Seguridad 

Recp : Recuperación 

Maquila: Gasto de tratamiento de concentrado 

CR : Consumo de Reactivo 

FC : factor de conversión de onza troy a onza es de 0.912  

 



 

1
9

1
 

Tabla 20: Valores para liquidación o valorización de venta de mineral-U.M Corizona 

Valores para liquidación o valorización de venta de mineral-U.M Corizona 

Au 0.75 ONZT/TON *ONZT=onza troy = 31.1 gr 

Ley Recuperación Precio Internacional (USD/ONZT) Factor de seguridad Maquila Consumo de reactivo Factor de Conversión USD/TM 

0.75 0.8 2100 100 70 20 0.9116 1,011.85 

Ag 14 ONZ/TON      

Ley Recuperación Precio Internacional (USD/ONZ) Factor de seguridad Maquila Consumo de reactivo Factor de Conversión USD/TM 

14 0.7 20 3.2 9 3 1 152.64 

Cu 3.30% TON=2000lbs      

Ley Recuperación Precio Internacional (USD/TON) Factor de seguridad Maquila Consumo de reactivo Factor de Conversión USD/TM 

3.30% 0.6 7000 3.2 9 3 1 152.64 

Fuente: Elaboración propia. 
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La inversión y gastos adicional para la implementación de la GAAU en el proyecto 

minero corizona es de:  

▪ Inversión en Polvorines:  68,000.00 USD 

▪ Gasto de vigilancia y mantenimiento de polvorines anual: 36,780 USD 

▪ Gastos administrativos adicionales por año: 30,190 USD 

4.4.1 Cálculo de VAN, TIR y relación beneficio/costo de no implementar la gestión 

de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos en el proyecto minero 

Corizona. 

Para los próximos cálculos financieros sobre el impacto técnico-económico de no 

implementar esta gestión en un periodo de 5 años. 

Inversiones:  

▪ Adquisición del Proyecto minero: 1,100,000.00 USD 

▪ Inversión en maquinaria y equipo de Mina: 225,000.00 USD 

▪ INVERSION TOTAL:1,325,000.00 USD 

▪ Capital o recurso propio: 250,230.00 USD 

▪ Capital con financiamiento - 10% anual (banco): 1,074,770.00 USD 

▪ Tasa de actualización: 10 % 

Tabla 21: Producción de mineral por año 

Producción de mineral por año  

 Dimensiones (ancho x alto) 
metros 

Avance 
Anual-metros 

Desmonte 
Toneladas 

Mineral 
Toneladas 

Galería 1.8 2 190 metros 1,838.93 87.11 

Crucero 1.8 2 240 metros 2,445.12 - 

Chimenea 1.5 1.5 125 metros 716.34 - 

Subnivel 1.5 1.8 325 metros 1,564.49 603.45 

Tajeo 1.2 1.5 1420 tonelada-TM 7,100.00 1,420.00 

Pique 1.8 1.8 40 metro 264.07 66.02 

TOTAL DE MINADO ANUAL: 13,928.97 TM 2,176.57 TM 

Fuente: Elaboración propia.  

*tonelada=TM tonelada métrica 

*la producción se incrementa en un 11% anual 
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Tabla 22: Producción de mineral por año 

Producción de mineral por año   

Galería 327.76 USD/metro 

Crucero 327.76 USD/metro 

Chimenea 251.12 USD/metro 

Subnivel 375.70 USD/metro 

Tajeo 67.78 USD/tonelada 

Pique 379.58 USD/metro 

Costo de botadero/DME 9.82 USD/ton desmonte 

Mantenimiento de Tolvas 45,780.00 USD/año 

Sostenimiento Adicional 65,320.00 USD/año 

Costo fijo mina 43,890.00 USD/año 

Fuente: Elaboración propia. 

*se incluye gastos generales en los costos de desarrollo mina del 8% 

* se considera que los costos operativos se incrementan en un 20% por cada año 

Costo de planta:  

En este caso se vende directamente el mineral de cabeza a planta y se paga por el 

transporte de mineral, es costo es de 41.50 USD/tonelada 

Gastos administrativos:  

Este gasto es básicamente es por administración y contabilidad, alquiler de oficina 

el cual es de 95,540 USD/año 

Tabla 23: Venta de mineral 

Venta de mineral 

 
Valor de Mineral de 

Cabeza 
Producción 

anual 
Venta 

Au 1,011.85 USD/TM 2,176.57 TM 2,202,363.56 USD 

Ag 152.64 USD/TM 2,176.57 TM 332,232.20 USD 

Cu 56.94 USD/TM 2,176.57 TM 123,944.59 USD 

Venta Total 2,658,540.35 USD 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 24: Flujo de fondos para los próximos 5 años sin implementación de GAAU 

Flujo de fondos para los próximos 5 años sin implementación de GAAU 

 AÑO-1 AÑO-2 AÑO-3 AÑO-4 AÑO-5 

Ingresos por 
venta de 
mineral 

USD 
2,658,540.35 

USD 
2,924,394.38 

USD 
3,216,833.82 

USD 
3,538,517.20 

USD 
3,892,368.92 

 -10% costo de 
venta 

USD 
265,854.03 

USD 
292,439.44 

USD 
321,683.38 

USD 
353,851.72 

USD 
389,236.89 

Ventas netas 
USD 

2,392,686.31 
USD 

2,631,954.94 
USD 

2,895,150.44 
USD 

3,184,665.48 
USD 

3,503,132.03 

Costos 
operativos 

USD 
1,364,624.60 

USD 
1,637,549.52 

USD 
1,965,059.42 

USD 
2,358,071.31 

USD 
2,829,685.57 

Imprevistos-
10% 

USD 
136,462.46 

USD 
163,754.95 

USD 
196,505.94 

USD 
235,807.13 

USD 
282,968.56 

Utilidad 
operativa 

USD 
891,599.25 

USD 
830,650.47 

USD 
733,585.07 

USD 
590,787.04 

USD 
390,477.91 

Depreciación 
20%-

Inversión 
Total 

USD 
265,000.00 

USD 
265,000.00 

USD 
265,000.00 

USD 
265,000.00 

USD 
265,000.00 

Utilidad Neta 
Operativa 

USD 
626,599.25 

USD 
565,650.47 

USD 
468,585.07 

USD 
325,787.04 

USD 
125,477.91 

Participación 
Laboral y 

Regalías 7 y 
3% 

USD 
62,659.93 

USD 
56,565.05 

USD 
46,858.51 

USD 32,578.70 USD 12,547.79 

Utilidad neta 
antes de 

impuestos 

USD 
563,939.33 

USD 
509,085.43 

USD 
421,726.57 

USD 
293,208.34 

USD 
112,930.12 

Impuesto a la 
Renta 30% 

USD 
169,181.80 

USD 
152,725.63 

USD 
126,517.97 

USD 87,962.50 USD 33,879.03 

Utilidad neta 
después de 
impuestos 

USD 
394,757.53 

USD 
356,359.80 

USD 
295,208.60 

USD 
205,245.84 

USD 79,051.08 

 + Depreciación 
USD 

265,000.00 
USD 

265,000.00 
USD 

265,000.00 
USD 

265,000.00 
USD 

265,000.00 

 - intereses 
USD 

68,567.62 
USD 

68,567.62 
USD 

68,567.62 
USD 68,567.62 USD 68,567.62 

Flujo de Caja 
Neto 

USD 
591,189.91 

USD 
552,792.18 

USD 
491,640.98 

USD 
401,678.22 

USD 
275,483.46 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cálculo de interés por financiamiento de capital: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 = 𝑃𝐴𝐺𝑂 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿 𝑥  {
((1 + 𝑖)𝑛 − 1)

(𝑖 𝑥 (1 + 𝑖)𝑛)
}   

1,074,770.00 𝑈𝑆𝐷 = 𝑃𝐴𝐺𝑂 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿 𝑥  {
((1 + 10%)5 − 1)

(10% 𝑥 (1 + 10%)5)
}   

Pago Anual = 283,521.6184 USD 

Entonces: 

 Año -1 USD Año -2 USD Año -3 USD Año -5 USD Año -4 USD 

Capital 214,954.00 214,954 .00 214,954.00 214,954.00 214,954.00 

Pago 283,521.62 283,521.62 283,521.62 283,521.62 283,521.62 

Intereses 68,567.62 68,567.62 68,567.62 68,567.62 68,567.62 

Cálculo de VAN: 

Se utilizará la formula:  

𝑉𝐴𝑁 =  
𝑉𝐹

(1 + 𝑖)𝑛
 

 
 

Tasa de 
actualización 

De año 
1 a año 0 

De año 
2 a año 0 

De año 
3 a año 0 

De año  
4 a año 0 

De año  
5 a año 0 

VAN 10% 
USD 

537,445.37 
USD 

456,853.04 
USD 

369,377.14 
USD 

274,351.63 
USD 

171,053.56 

Total de Valor Actual Neto = USD 1,809,080.74 (1) 

Total de Inversión = USD 1,325,000.00 (2) 

Margen de Utilidad (1-2) = USD 484,080.74 
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Cálculo de TIR : 

Se utilizará la formula:  

0 = −𝐶0 +
𝐹𝐸1

(1 + 𝑇𝐼𝑅)
+

𝐹𝐸2

(1 + 𝑇𝐼𝑅)2
+

𝐹𝐸3

(1 + 𝑇𝐼𝑅)3
+ ⋯

𝐹𝐸𝑛

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
 

C0 = Capital Inicial o inversión = USD 1,325,000.00 

FE = Flujo de efectivo o flujo de caja  

FE1 =  USD 591,189.91, FE2 = USD 552,792.18   

FE3 = USD 491,640.98, FE4 =USD 401,678.22    

FE5 = USD 275,483.46  

TIR = Tasa interna de retorno 

VR = Valor residual=no se considera porque se analiza solo 5 años 

n = Numero de Periodos = 5 

TIR = 25.3405% 

Cálculo de Beneficio/Costo: 

𝐵/𝐶 =  
𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑉𝐴𝑁

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 
=

USD 484,080.74

USD 1,325,000.00
= 𝟑𝟔. 𝟓𝟑% 

4.4.2 Cálculo de VAN, TIR y relación beneficio/costo de la implementación de la 

gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos en el proyecto 

minero Corizona 

Para los próximos cálculos financieros sobre el impacto técnico-económico de la 

implementación de esta gestión en los próximos 5 años, cabe señalar como se vio en el 

capítulo anterior el periodo de implementación y obtención de permisos y licencias tuvo 

una duración de 01 año, desde el inicio el 05 de Junio del 2024 hasta el 10 de julio del 

2024, es decir en este año no se explotó la mina, solo hubo inversiones para el 

mejoramiento de las operación y acondicionamiento de mina. 

Inversiones:  

▪ Adquisición del proyecto minero: 1,100,000.00 USD 

▪ Inversión en maquinaria y equipo de Mina: 225,000.00 USD 
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▪ Inversión Polvorines:68,000.00 USD 

▪ INVERSION TOTAL: 1,393,000.00 USD 

▪ Capital o recurso propio: 250,230.00 USD 

▪ Capital con financiamiento - 10% anual (banco): 1,142,770.00 USD 

▪ Tasa de actualización: 10 % 

Producción de mineral por año: 

 Dimensiones 
(ancho x alto) metros 

Avance 
Anual-metros 

Desmonte 
Toneladas 

Mineral 
Toneladas 

Galería 1.8 2 224 metros 2,168.01 102.70 

Crucero 1.8 2 315 metros 3,209.22 - 

Chimenea 1.5 1.5 190 metros 1,088.84 - 

Subnivel 1.5 1.8 480 metros 2,310.64 891.25 

Tajeo 1.2 1.5 1531 toneladas -TM 7,655.00 1,531.00 

Pique 1.8 1.8 40 metros 264.07 66.02 

TOTAL DE MINADO ANUAL: 16,695.78 TM 2,590.96 TM 

Nota: *tonelada=TM tonelada métrica 
 *la producción se incrementa en un 12% anual 

Costo de producción mina: 

Galería 275.87 USD/metro 

Crucero 275.87 USD /metro 

Chimenea 192.29 USD /metro 

Subnivel 320.82 USD /metro 

Tajeo 59.16 USD /tonelada 

Pique 313.20 USD /metro 

Costo de botadero/DME 9.82 USD /ton desmonte 

Mantenimiento de Tolvas 45,780.00 USD /año 

Sostenimiento Adicional 65,320.00 USD /año 

Costo fijo mina 43,890.00 USD /año 

Costo de vigilancia y 
mantenimiento de Polvorines 

36,780.00 USD /año 

Nota:      *se incluye gastos generales en los costos de desarrollo mina del 8% 
* se considera que los costos operativos se incrementan en un 20% por cada año 
*se incluye el costos de vigilancia y custodia armada, así como el mantenimiento de los polvorines 
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Costo de planta:  

En este caso se vende directamente el mineral de cabeza a planta y se paga por el 

transporte de mineral, es costo es de 41.50 USD/tonelada 

Gastos administrativos:  

Este gasto es básicamente es por administración y contabilidad, alquiler de oficina. 

También se incrementó el costo de administración de polvorines, el cual se compone de 

un ingeniero que reporte a SUCAMEC los movimientos y saldos de los explosivos, renueve 

los permisos y licencias, supervise el estado de los polvorines. El nuevo monto anual para 

estos gastos administrativos es de 125,720.00 USD/año. 

Venta de mineral: 

 
Valor de Mineral de 

Cabeza 
Producción anual Venta 

Au 1,011.85 USD/TM 2,176.57 TM 2,202,363.56 USD 

Ag 152.64 USD/TM 2,176.57 TM 332,232.20 USD 

Cu 56.94 USD/TM 2,176.57 TM 123,944.59 USD 

Venta Total 2,658,540.35 USD 

Nota: Para el análisis, al poseer stock permanente de material explosivo así como también un mayor desarrollo 
de labores de explotación, el directorio exige como mínimo un aumento de producción de 12% por cada año. 
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Tabla 25: Flujo de fondos para los próximos 5 años con la implementación correcta de GAAU 

Flujo de fondos para los próximos 5 años con la implementación correcta de GAAU 
 

AÑO-1 AÑO-2 AÑO-3 AÑO-4 AÑO-5 

INGRESOS POR VENTA DE MINERAL USD 0.00 USD 3,164,685.25 USD 3,544,447.48 USD 3,969,781.18 USD 4,446,154.92 

-10% COSTO DE VENTA USD 0.00 USD 316,468.53 USD 354,444.75 USD 396,978.12 USD 444,615.49 

VENTAS NETAS USD 0.00 USD 2,848,216.73 USD 3,190,002.74 USD 3,572,803.06 USD 4,001,539.43 

COSTOS OPERATIVOS USD 125,720.00 USD 1,484,035.52 USD 1,780,842.63 USD 2,137,011.15 USD 2,564,413.38 

IMPREVISTOS-10% USD 0.00 USD 148,403.55 USD 178,084.26 USD 213,701.12 USD 256,441.34 

UTILIDAD OPERATIVA -USD 125,720.00 USD 1,215,777.65 USD 1,231,075.85 USD 1,222,090.80 USD 1,180,684.71 

Depreciación 20%-Inversión Total USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 

UTILIDAD NETA OPERATIVA -USD 404,320.00 USD 937,177.65 USD 952,475.85 USD 943,490.80 USD 902,084.71 

Participación Laboral y Regalías 7 y 3% USD 0.00 USD 93,717.77 USD 95,247.58 USD 94,349.08 USD 90,208.47 

Utilidad neta antes de impuestos -USD 404,320.00 USD 843,459.89 USD 857,228.26 USD 849,141.72 USD 811,876.24 

Impuesto a la Renta 30% USD 0.00 USD 253,037.97 USD 257,168.48 USD 254,742.52 USD 243,562.87 

Utilidad neta después de impuestos -USD 404,320.00 USD 590,421.92 USD 600,059.78 USD 594,399.20 USD 568,313.37 

+ Depreciación USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 USD 278,600.00 

- Intereses USD 72,905.85 USD 72,905.85 USD 72,905.85 USD 72,905.85 USD 72,905.85 

Flujo de Caja Neto -USD 198,625.85 USD 796,116.07 USD 805,753.94 USD 800,093.35 USD 774,007.52 

Fuente: Elaboración propia. 
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Cálculo de interés por financiamiento de capital: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑒𝑛𝑡𝑒 = 𝑃𝐴𝐺𝑂 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿 𝑥  {
((1 + 𝑖)𝑛 − 1)

(𝑖 𝑥 (1 + 𝑖)𝑛)
}   

1,142,770.00 𝑈𝑆𝐷 = 𝑃𝐴𝐺𝑂 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿 𝑥  {
((1 + 10%)5 − 1)

(10% 𝑥 (1 + 10%)5)
}   

Pago Anual = 301,459.85 USD 

Entonces: 

 Año -1 USD Año -2 USD Año -3 USD Año -5 USD Año -4 USD 

Capital 228,554.00 228,554.00 228,554.00 228,554.00 228,554.00 

Pago 301,459.85 301,459.85 301,459.85 301,459.85 301,459.85 

Intereses 72,905.85 72,905.85 72,905.85 72,905.85 72,905.85 

Cálculo de VAN: 

Se utilizará la formula:  

𝑉𝐴𝑁 =  
𝑉𝐹

(1 + 𝑖)𝑛
 

 
Tasa de 

actualización 
De año 

1 a año 0 
De año 

2 a año 0 
De año 

3 a año 0 
De año 

4 a año 0 
De año 

5 a año 0 

VAN 10% 
-USD 

180,568.95 
USD 

657,947.17 
USD 

605,374.86 
USD 

546,474.53 
USD 

480,597.77 

Total de Valor Actual Neto = USD 2,109,825.38 (1) 

Total de Inversión = USD 1,393,000.00 (2) 

Margen de Utilidad (1-2) = USD 716,825.38 

Cálculo de TIR : 

Se utilizará la formula:  

0 = −𝐶0 +
𝐹𝐸1

(1 + 𝑇𝐼𝑅)
+

𝐹𝐸2

(1 + 𝑇𝐼𝑅)2
+

𝐹𝐸3

(1 + 𝑇𝐼𝑅)3
+ ⋯

𝐹𝐸𝑛

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
 

C0 : Capital Inicial o inversión = USD 1,393,000.00 

FE: Flujo de efectivo o flujo de caja  

- FE1 = USD 180,568.95, FE2 = USD 470,379.63 
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- FE3 = USD 365,940.61, FE4 =USD 279,308.97    

- FE5 = USD 207,694.72  

TIR: tasa interna de retorno 

VR: Valor residual=no se considera porque se analiza solo 5 años 

n: Numero de Periodos = 5 

TIR = 30.0960% 

  Cálculo de Beneficio/Costo: 

𝐵/𝐶 =  
𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑉𝐴𝑁

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛 
=

USD 716,825.38

USD 1,393,000.00
= 𝟓𝟏. 𝟒𝟔% 

4.5 Análisis de los resultados de la investigación y contrastación de Hipótesis 

4.5.1 Análisis estadístico inferencial para la determinación de la correlación entre 

las variables 

El principal objetivo de la investigación es la influencia de la implementación de la 

gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos -GAAU en el éxito del 

desarrollo de los proyecto minero-civil, principalmente en el aspecto económico, es decir 

en reducción de costos y aumentar los beneficios, para esto se tiene como variables:  

▪ Variable independiente: Implementación de GAAU en alguna fase del proyecto. 

▪ Variable dependiente: Impactó económico-técnico en reducción de costos, 

aumento de ganancias. 

Se procederá a analizar la relación entre estas dos variables cualitativas en base a 

la experiencia propia de haber participado de manera activa en toma de decisiones como 

contratista minero. civil, así como también de manera expectativa trabajando de manera 

dependiente en los distintas proyectos mineros y civiles en donde el uso de material 

explosivo fue fundamental. Como se vio en la investigación, se desarrolló analizando 02 

casos de experiencia y 01 caso de implementación para validación de hipótesis, pero para 

demostrar esta correlación entre las variables ya mencionadas se procede a aumentar la 

muestra para el análisis estadístico. 
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Muestra:  

▪ Proyectos Mineros Auríferos Artesanales Yangas/Lima – Año 2010: como 

espectador, en donde se usaba explosivo de manera ilegal, sin GAAU y con 

sobrecostos en minado. 

▪ Construcción de Pad de Lixiviación Fase IV – Moquegua – Año 2015: como ejecutor 

en calidad de subcontratista, se aplicó GAAU en fase constructiva con retrasos y 

sobrecosto. 

▪ Proyecto de Mejora Tecnológica en el Sistema de Transporte de Mineral-

Moquegua-Año 2015: como ejecutor en calidad de subcontratista, se aplicó GAAU 

en fase constructiva con retrasos y sobrecosto. 

▪ Servicio de Pre-Corte-U.M Cuajone 2016: proceso de licitación, en donde la GAAU 

estaba implementado sin incurrir en sobrecostos. 

▪ Mejoramiento de la Carretera Oyon – Ambo, Tramo I: Oyon – Desvío Cerro de 

Pasco-Oyon-Lima–Año 2021: como ejecutor en calidad de subcontratista, se aplicó 

GAAU en fase previa a la etapa constructiva sin incurrir en sobre costos. 

▪ Mejoramiento de la Carretera Santa María–Santa Teresa-Puente Hidroeléctrica 

Machu Picchu-Cusco-Año 2022: como asesor en la actividad de perforación y 

voladura, se implementó GAAU en fase previa a la etapa constructiva sin incurrir 

en sobre costos. 

▪ Proyecto Minero Aurífero Corizona-Lima-Año 2023 : como asesor en el proceso de 

formalización minera y proceso de minado, se implementó GAAU en fase previa a 

la etapa de minado sin incurrir en sobre costos, aumento de beneficio/costo. 

▪ Explotación y Desarrollo de la U.M Candelaria Chancas-Lima-Año 2023: como 

ejecutor en calidad de subcontratista, se aplicó GAAU en fase previa a la etapa de 

minado sin incurrir en sobre costos. 

▪ Rehabilitación y Mejoramiento del camino vecinal-Acraquia-Villa Libertad – Distrito 

de Ahuaycha – Acraquia-Huancavelica-Año 2024: como asesor en servicio de 
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perforación y voladura, se aplicó GAAU en fase constructiva con retrasos y 

sobrecosto. Incumplimiento grave de compromisos contractuales 

▪ Fragmentación de Roca Fija en proyecto inmobiliario-Punta Hermosa-Lima-Año 

2024: como ejecutor directo, no se implementó GAAU, se incurrió en sobrecostos 

excesivos con el uso de plasma expansivo en reemplazo de explosivos. 

Para analizar si existe la correlación entre las variables cualitativas mostradas, se 

usará la prueba estadística de Chi Cuadrada ya que se ajusta a las características de los 

datos de entrada:  

Tabla de recolección de datos de la muestra 

Impacto económico 
Se implemento 

GAAU antes 
de la ejecución 

Se encontró 
GAAU ya 

implementado 

Se Implemento 
GAAU durante 

la ejecución 
Total 

Impacto Negativo 0 0 5 5 

Impacto positivo o neutro 2 3 0 5 

Sub total 2 3 5 10 

Entonces se tiene las hipótesis:  

Hipótesis Nula - H0 = Independencia de Variables, es decir no hay impacto 

económico en la implementación de GAAU en una fase del proyecto. 

Hipótesis Investigación- Hi = Variables relacionadas, si existe relación entre el 

impacto económico y la implementación de GAAU en una fase del proyecto. 

Se utilizará el Nivel de Significancia del 5% 

Tabla de frecuencias esperadas para análisis de Chi-Cuadrado 

Impacto económico 
Se implemento  

GAAU antes  
de la ejecución 

Se encontró  
GAAU ya implementado 

Se Implemento  
GAAU durante  

la ejecución 

Impacto Negativo 1 1.5 2.5 

Impacto positivo o neutro 0.4 0.6 1 

Se usará a continuación las siguiente formulas:  

𝑋2 = ∑
(𝑂𝑖 − 𝐸𝑖)2

𝐸𝑖

𝐾

𝐼=1

 

0i = Frecuencia observada 
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Ei = Frecuencia esperada  

X2 = Estadístico de Chi-Cuadrado 

Calculo para Chi-Cuadrado esperado :  

Grado de Libertad = (Columnas-1)x(Filas-1) 

Corresponde una X2=5.99 

Conclusión:  

El valor de Chi-Cuadrado-X2 calculado es de 15.4, y el valor de Chi-Cuadrado X2 

esperado es de 5.99 , entonces no se acepta la hipótesis nula, es decir si existe una 

relación entre la implementación de GAAU en una fase del proyecto con el impacto 

económico . 

4.5.2 Análisis cuantitativo del impacto técnico - económico de la implementación 

de GAAU en las fases de un proyecto minero-civil. 

Al determinar que, si existe evidentemente una relación entre la implementación de 

GAAU en alguna fase con el impacto económico de acuerdo a la experiencia y al análisis 

estadístico de la data vivencial personal, es momento de cuantificar la magnitud de este 

impacto, evidentemente cada proyecto tiene sus particularidades y cantidades diferentes 

para poder dimensionar el impacto técnico - económico, ya sea positivo o negativo. A 

continuación, se procede a mostrar el resumen de los cálculos ya desarrollados:  

Caso 1 - Proyectos minero-civiles en la Unidad Minera Cuajone-Moquegua- 

2015:  

▪ Perdidas por no implementar en la fase de planificación previa a la ejecución 

valorizadas en 842,300 USD y se dejó de percibir una ganancia de 381,320 USD. 

▪ Penalidad por parte del cliente SPCC-Cuajone por retraso de obra, el cual se tuvo 

que justificar o sustentar que esto se debió a causas ajenas al contratista, debido 

que el principal agente de retraso fue SUCAMEC así como también el cliente por 

no liberar a tiempo las áreas destinadas a polvorines. 
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▪ Para las demás actividades como la construcción de túnel y voladura controlada en 

el área 700 si tuvo stock de explosivos y accesorios de voladura en la cual no hubo 

retrasos, ni sobrecosto y tampoco penalidades. 

Caso 2: Proyecto Civil- Mejoramiento de la Carretera Oyon – Ambo, Tramo I : 

▪ En este caso no hubo retrasos ni sobrecostos debido a que el proyecto ya tenía 

todos los permisos y licencias vigentes, solo hubo un periodo de acreditación de 

nuevos manipuladores de explosivos que solo fue de 15 días calendario. 

Aplicación e implementación de una adecuada gestión de almacenamiento, 

adquisición y uso de material explosivo (GAAU) en el Proyecto Minero Corizona – 

Caso 3:  

▪ Luego de la experiencia previa de los dos casos mostrados anteriormente, se 

recomendó al cliente implementar esta gestión antes de iniciar con la fase de 

explotación de la unidad minera, el cual se ejecutó y se obtuvo los siguientes 

resultados del análisis financiero de tomar esta decisión por el periodo de 5 años: 

Indicadores SIN GAAU CON GAAU 

VAN o VPN USD 1,809,080.74 USD 2,109,825.38 

TIR 25.3405% 30.0960% 

B/C 36.53% 51.46% 

▪ Implementar esta gestión desde la fase previa redujo los costos operativos y 

aumento la producción de mineral de cabeza  

Indicadores SIN GAAU CON GAAU 

Costos Operativos 

Galería - 327.76 $/metro 
Crucero - 327.76 $/metro 
Chimenea -251.12 $/metro 
Subnivel - 375.70 $/metro 
Tajeo - 67.78 $/tonelada 
Pique - 379.58 $/metro 

Galería - 275.87 $/metro 
Crucero - 275.87 $/metro 
Chimenea - 192.29 $/metro 
Subnivel - 320.82 $/metro 
Tajeo - 59.16 $/tonelada 
Pique - 313.20 $/metro 

TM de mineral de cabeza al año 2,176 TM Mineral 2,584 TON Mineral 

Nota: Estos resultados son para los 02 primeros años, en los siguientes años la producción mejora 
notablemente.  
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4.6 Cuadro Resumen de Resultados 

Decisión/Resultado IMPACTO TECNICO IMPACTO ECONOMICO IMPACTO LEGAL 

Aplicación e 
Implementación de 

GAAU en fase 
operativa y/o 
constructiva.  

- Caso 1: uso de técnicas deficientes y antieconómicas 
para la fragmentación de roca. 

-Caso 1: retraso de obra debido al sobretiempo en la 
obtención de permisos y licencias del almacenamiento, 

adquisición y uso de explosivos. 
 

- Caso 1: pérdidas económicas valorizadas en 842,300 
USD y se dejó de percibir una ganancia de 381,320 

USD. 

- Caso 1: a pedido 
del cliente, se 

procedió a ejecutar 
penalidades por 

retraso de ejecución 
del proyecto. 

Aplicación e 
Implementación de 

GAAU en fase previa 
operativa y/o 
constructiva. 

-Caso 2: se usó la voladura de rocas como la técnicas 
eficientes y rentables adecuado para el proyecto. 

-Caso 3: se mejoró los niveles de producción histórica de 
la unidad minera Corizona. 

 

Año 

Producción  
proyectada  

sin  
GAUU-Tn 

Producción  
proyectada  

con  
GAUU-Tn 

Aumento  
porcentual 

1 2,176.57 2,590.96 19% 

2 2,394.23 2,901.88 21% 

3 2,633.65 3,250.10 23% 

4 2,897.01 3,640.11 26% 

5 3,186.72 4,076.93 28% 

 
-Caso 3: se mejoró los tiempos de aprobación de 

permisos y licencias a comparación de otros proyectos. 

-Caso 2: no hubo sobre costos y los márgenes de 
ganancia previstos se mantuvieron, debido a que era 

un proyecto ya en marcha y todo se llevó de acuerdo a 
lo previsto. 

-Caso 3: se mejoró los indicadores financieros a lo 
largo de los primeros 5 años proyectados. 

 

Indicadores SIN GAAU CON GAAU 

VAN o VPN 
USD 

1,809,080.74 
USD 

2,109,825.38 

TIR 25.3405% 30.0960% 

B/C 36.53% 51.46% 

*B/C: relación beneficio-costo 

-Caso 2: no se 
incurrió en ningún 

impacto legal ya que 
debido a una 

oportuna decisión se 
mantuvo los 
estándares 
operativos y 

contractuales. 
-Caso 3: no se 
generó ningún 

impacto legal, se 
fortaleció los 

aspectos legales al 
usar material 

explosivo legal, 
dando un impacto 

positivo al objetivo de 
formalización minera. 
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4.7 Discusión de resultados 

▪ Se tomó como referencia los resultados de los casos previos en base a la 

experiencia como contratista minero-civil, para poder recomendar al directorio de la 

unidad minera Corizona la implementación de la gestión de almacenamiento, 

adquisición y uso de explosivos antes de ejecutar la fase de minado, justificando 

esta recomendación con un análisis financiero y tomando como base los datos de 

costos y cantidades de producción de mineral de las gestiones anteriores. 

▪ Para el análisis financiero se tomó como tasa de actualización el mismo porcentaje 

que usa de tasa de interés el banco, debido a que más del 75% fue financiado 

mediante el sistema financiero extranjero, ya que los capitales de inversión son de 

procedencia americana. Esta tasa de actualización fue conciliada con el cliente. 

▪ Para aceptar o rechazar esta decisión en un proyecto de inversión, tenemos que 

comparar la tasa de retorno (TIR) con la tasa de retorno mínima requerida (o la tasa 

de actualización que hemos utilizado para el cálculo del VAN), en ambos casos es 

mayor al 10 %, así que al margen de implementar esta decisión es viable el proyecto 

minero. 

▪ Si se compara la TIR de tomar la decisión de la implementación de la gestión en 

mención, el incremento es de 25.3405% a 30.0960%, entonces se elige la tasa 

mayor. 

▪ Si se compara la relación B/C, en ambos casos es mayor al 30%, el cual es un buen 

indicador para llevar a cabo la viabilidad del proyecto, pero si se toma la decisión 

de implementar dicha gestión-GAAU, el incremento es de 36.53% a 51.46% 

en un periodo de 5 años, el cual demuestra es una decisión completamente viable 

a pesar de que el primer año no se perciba ingresos y solo sea de inversión. 
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Conclusiones  

La implementación de la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de 

explosivos en las fases previas a la etapa de ejecución u operación como parte 

fundamental en la planificación/planeamiento en los proyecto mineros y civiles, aumentan 

los márgenes de utilidad y evitan los sobrecostos, así como también evita el riesgo de 

multas, sanciones o penalidades. 

Implementación de GAAU en fase previa para el caso 3: 

Resultados operativos: 

Año 
Producción 
proyectada 

sin GAUU-Tn 

Producción 
proyectada 

con GAUU-Tn 

Aumento 
porcentual 

1 2,176.57 2,590.96 19% 

2 2,394.23 2,901.88 21% 

3 2,633.65 3,250.10 23% 

4 2,897.01 3,640.11 26% 

5 3,186.72 4,076.93 28% 

Resultado de costos (Para los 02 primeros años) :  

Indicadores SIN GAAU CON GAAU 

Costos Operativos 

Galería - 327.76 $/metro 
Crucero - 327.76 $/metro 

Chimenea -251.12 $/metro 
Subnivel - 375.70 $/metro 
Tajeo - 67.78 $/tonelada 
Pique - 379.58 $/metro 

Galería - 275.87 $/metro 
Crucero - 275.87 $/metro 

Chimenea - 192.29 $/metro 
Subnivel - 320.82 $/metro 
Tajeo - 59.16 $/tonelada 
Pique - 313.20 $/metro 

Resultados financieros:  

Indicadores SIN GAAU CON GAAU 

VAN o VPN USD 1,809,080.74 USD 2,109,825.38 

TIR 25.3405% 30.0960% 

B/C 36.53% 51.46% 
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Los costos operativos en relación a la actividad de fragmentación de roca a gran 

escala, para el caso de proyectos civiles por experiencia propia, el mejor precio que se 

tiene es mediante el uso de material explosivo con la técnica de voladura, y para esto se 

requiere implementar la gestión de permisos y licencias en la fase previa a la etapa 

constructiva, como detalle se muestra un cuadro resumen de precios unitarios en las 

distintas técnicas de fragmentación de roca utilizadas en el caso 1 y que se utilizan en otros 

proyectos civiles similares : 

 Técnica de fragmentación de roca Precio Unitario 

METODOS MECANICO 

Corte de excavadora y taladros menudos 21.10 USD/m3 

Perforación taladros menudos y  
uso de cemento expansivo 

18.35 USD/m3 

Corte de roca con tractor D12 14.50 USD/m3 

USO DE MATERIAL EXPLOSIVO Perforación y Voladura de Rocas 9.10 USD/m3 

Mediante el análisis de los dos casos (es decir caso 1 y caso 3 principalmente) en 

donde se desarrolla los procedimientos técnicos y administrativo para la gestión permisos 

y licencias para el almacenamiento, uso y adquisición de explosivos, se muestra cómo 

mejorar los tiempos para las aprobaciones respectivas desde la experiencia en proyectos 

minero-civiles, haciendo de esta investigación también un manual de referencia para esta 

gestión. 
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Recomendaciones 

Implementar la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos de 

acuerdo a lo desarrollado en la presente investigación, con 05 meses de anticipación como 

mínimo para proyectos civiles y 07 meses de anticipación como mínimo para proyectos 

mineros. 

Uno de las principales dificultades para llevar a cabo en un menor tiempo la 

aprobación estos permisos y licencias ante SUCAMEC, es la preparación de la 

documentación previa, ya que en muchos casos estos procedimientos quedan truncos o 

paralizados hasta en algunos casos desestimados, ya que desde el inicio del trámite no 

son presentados o son obtenidos en el transcurso del procedimiento, generado 

observaciones y tiempos de demora en subsanación de las mismas, entonces se puede 

recomendar como tópico lo siguiente en relación de documentación previa : 

Para proyectos civiles:  

▪ Contar con los contratos principales entre cliente y contratista principal, así como 

entre contratista principal y subcontratista si es el caso, antes de iniciar cualquier 

trámite, ya que es común en proyectos civiles que estos contratos se afinen y firmen 

en el desarrollo del mismo. 

▪ En caso no arrendar polvorines ya sea del cliente o un tercero cercano a las 

operaciones y construir y/o acondicionar nuevos polvorines, solicitar la acreditación 

del uso de espacio superficial de este espacio, ya sea por contrato de alquiler de 

espacio, carta de autorización de uso de espacio, etc. 

Para proyectos mineros de productor artesanal o pequeños productores mineros:  

▪ Titularidad de concesión minera ya sea directamente o por contrato de explotación 

o cesión minera, el ejecutor de la explotación debe estar inscrito en el REINFO y 

tener aprobado el informe de las cantidades de explosivos y programa de labores 

ante la DREM de la región o caso contrario contar con el permiso de inicio de 

operaciones. 
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▪ Autorización de uso de espacio superficial aprobado por la comunidad en el cual 

pertenece la concesión minera a favor del ejecutor de la explotación minera. 

La presente investigación desarrolla los tópicos principales y más importantes de 

manera integral de toda la gestión de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos, el 

objetivo de desarrollar los procedimientos ya sea de diseño, constructivo y administrativo 

es disminuir los tiempos de trámite y aprobación de los permisos y licencias, ya que si es 

cierto a partir del 2021 ya existe un directiva más específica en cuanto respecta a los 

requisitos, no es clara del todo en cómo se deben presentar los informes, planos, permisos 

previos, etc. es por eso que está presente investigación se debe tener en cuenta como una 

guía más detallada para desarrollar de manera eficiente esta gestión. 

Como parte del cumplimiento de política nacional multisectorial para la pequeña 

minería y minería artesanal del Ministerio de Energía y Minas del estado peruano, en el 

reporte del 2023 si bien es cierto se impartió en los 34 temas relacionados a la 

formalización minera y se tocó el tema de “Gestión para la Autorización de Explosivos y 

Materiales Relacionados (Licencia de Manipulador, Almacenamiento, Adquisición y 

Traslado de EMR)” como parte de la capacitación continua, pero no se mostró que realizar 

esta gestión , que aparte de traer beneficios legales, contractuales, etc. ,también trae una 

gran impacto positivo en el aspecto económico y como caso de éxito se muestra una 

correcta implementación en la U.M Corizona, se recomienda a la comunidad de ingenieros 

de minas tomar este trabajo de investigación para reforzar y mejorar las políticas del estado 

peruano concerniente a formalizar a los mineros artesanales y pequeños productores 

mineros, así como difundir los tópicos más importantes para que estos trámites de 

permisos y licencias tomen menos tiempo. 

Es una realidad que en muchos proyectos mineros se utiliza materiales explosivos 

del mercado negro, que coincidentemente las principales zonas de decomiso de estos 

materiales ilegales coindicen  con las principales zonas minera artesanales (véase Anexo 

No11) esta forma ilegal de obtener estos insumos es común en las empresas en vías de 

formalización, ya que la mayoría estas empresas tienen la idea de que invertir en la gestión 



212 
 

de almacenamiento, adquisición y uso de explosivos represente una pérdida de tiempo ya 

que demora muchos meses y a su vez es una pérdida de ingresos ya que en esos meses 

se pasa inspecciones inopinadas y se tiene que parar operaciones, con esta investigación 

se demuestra todo lo contrario, que al mediano y largo plazo se incrementa de manera 

importante la relación beneficio/costo, de  36.53% al 51.46%  es decir en más de un 40%,y 

que a pesar que en un año no se percibe ingreso por ventas solo inversión, esto se 

recupera y aumenta los márgenes de utilidad, eliminando riesgo de multas y sanciones 

administrativas y penales, haciendo que el proceso de formalización sea muy viable. 
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Anexo 3: Acta de Inspección/Verificación de Medidas de Seguridad de Polvorines 
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Anexo 6: Carta de Autorización de Ejecución de los Trabajos/Servicio de SIMSA S.A.C 
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Anexo 7: Constancia de Capacitación de Manipulación de Explosivos 
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Anexo 8: Diagrama de Gantt-Caso 1 
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Anexo 9: Autorización de Almacenamiento de Explosivos del Caso 2 
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Anexo 10: Mapa de Regiones del Perú con mayores cifras de material explosivo incautado 

entre 2019-Fuente Revista Digital IDL Reporteros. 
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